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óOO
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/)00
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IiOO
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500
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liOO
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500
000
250
{¡(lO
130U
600
(iQO
IlOC~

100
475
475
liOO pGsoe

. Iolor!!! nou~l
por 100

4
ti
6

1i00
500
600
500

OAMBIOS SOBRE EL EX'fRANJERO
Pnfa, II In Yista, ehequ&, 2!s.OOO francos !l

19,'¿5 pelletu por 100 tranoos.-100.000 a 19,35
1fíO.000 llo 19,40.-'15.000 a lD,4.5.

LoKDRE!l, a la "lsta, choque, 1.000 libru a
32,48 pesatas una.

NEW-YORJ:, a la data¡ cheque, 7.500 dollars
6,70 pelletas uno.

ROllA; ala Tiste, cheque. 215.000 lira•• 27,80
pasetas por 100 Uras.-50. 000 a 21,50.

BRUSELAS¡ n la 'i"ísta, choquo, 25.000 fraDcos
B 19,00 pesetQ9 uno.

Y/llor nominal IDOS'
'Jocodo Ululo . IImbolntlo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

F. C. M. Z. A., V3.
lIadolid a Ariza......

Call ••• ,I+ ••• ~ f ' •••••• , .....

Banco de Rs.paña~u.14u+ul .....i.n
Banco Hí'pol erario de España .

11 Banco Espaílol ue erMito .
I llanca Hü,pano-¡\meric<lBo ..

CompaMa Arrend" de Tabacos
Altos Hornos de Viuaya ..
Socied, Gral. Azu-fPrefeeutes..

carera España..".l Ordinarias"
l!.ni6n J!s~nfíola de Explosivos.,. I
.1' errocnrrJlel, M. Z, A, ..
Idem Nort'J de Espafla "
Baoco Espaliol Río de 111 Plata

OIlLICtACIONES

Bol1M del Baneo de Espafia...·..
Cédulas del Banco Hipotecario..
Idem id. ld+ u •• ,i.a tt -.

IdcJn id. id ~I-t ·~ • .,~ ..

Idem del Banco de Cr{;di to Lo

016

410,00
saloo
97,55

107,50
98,00

73,50
93,50
'19;40
71,80
67,50
67,00
53,00
63,ló
~OO

62200
380;00
116,')U
1(¡2 :jl)

UH;OO
1Hl,OO
1l::l,76
32,50

37U,oo
'24:150
48°150

óO,oo

93,00
°0.00

.85,00
84,00
D8,5O

'1.0·926
9·10-920
Q-IO·U26
9-1O·02G
8-10-926

Fochas

7·10·926
7-10·926
7·10-926
9-10-926
7·9-920

8-10-926
4·1O·!l20
lí·l0·1l~(j

6-W·!.l~(j

O·lO·lIZU
14-7·0~G

8-10·020
9-10-020
Y-I0-920
8·10-\l2U
8·10·926
8-10-920

Ultimo oamb¡o anterIor

6-10·926
24·9·926
2--10-926
20-7·926
6-10·925
26-7·926
18-5-1l21

31-12-924
28-6-025

pgSETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado......... 970.000
Idem fin corrionte "....... •
ldl\ll\ íla pr6ximo _ ••••• _ ••_ •
4 por 100 nmortizable _......... 37.000
{; por 100 aIllorUza..ble "'_.. 13.000
Acciones del IlUIlCO de Espalia _ 2U,0{)(}
ldem del Danco Hipotecarlo............. 22.000
Idem de la ArrelldatarIa de Ta"baOOS 3.500
Azuca.rera.-Preferente8.................... 25.000
Idem,-Ordina.l'las...... ,..... "., ..... ,...... 25.[-00

.' Cédulas del BanCo Hipotecarlo al li '10' 86.000
\' ldem 1d. al G S'Ia ~ " 26.000

=:.,::::;:::.=-..:;--r.:'=--=....,..-::-:-..:-.:;-=::::.~

99,90
09,15
99,73

02,00
9'.!,00
92,00

OAMBlOS DE HOY

010

67,20
tl7,20
tI?,2cJ
U7,2U
67,20
61,00
67,2{)
07,25

81,15
81,15
81,20

81,20
81,40
81;50
81,50'"

88,SO
!iS,SO
88J80
M8,40

m,ss
91,95
{l1,OO
ll2,30
G2,30
92,30

DI::salSA

DIWDA FEnnOVIARIA.

AarORTlzAULE Oron 100

5 rOR 100 A&lORTlZAUlB:

Elo,fISIÓN !lE 1911

Serie F, de 5°,000 pesetas nominales.
" E. de 25.000 > "
" D, de 12.500" ..
" e, de 5.0(0)0 ..
" R, de 2.500" "
) A, d·o soo". ~

Serie A~"".",,,,, ., ..
". B ,.. ..

,l... O , .

VALORES DEL ESTADO

4 POR lOO PERPETUO INTERIOll

(22 de Allosto de 19111.)

:dl contado.
Serie ¡;', de 50.000 pesctal nominales.
~ E, de 25.000" ..
.. D, de 12.500" ..
) C. de 5.000" ...
.. B, de 2.500" ..
.. A. de 500" ~
:t G. de 100" )
> H, de 200 ~ )

4 roa 100 PERPETUO E.,UERIOIl

Estampillado.

Serie F,de 24.0(10 pesetas nominales.
.. E, de 12.000 > ..
" D. de 6.000'" "

, .. C, de 4.000 " ~
" B, de 2,0(0) )

)o A, de 1.000)0 ..

" G, de 100" ..
) H, de 200". ~

4 poa lO? AMORTIULBI!:

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.
)o D, de 12.500". ".
1> e, de 5.000) )
.. B, de 2.500) ~
) A, d·e SOO)o ".

S POR 100 AMORTIZALD:I

SerIe F, de 50.000 pesetas nominal~.
) E, de 25.000 > ..
.. D, de 12.500" "
.. e, de 5.000" "
" R, de 2.500" "
) A, de 500:. :.

--
Fooha I 010

2·1u-U26¡
I:/-IU4J26
9·J.O.~:W

·J·1O·92U
fl-to-n:W
9-to..J2U
1)·1';..026
lI-lU-926

9-10.9261 09,75
D-1O·926 00,75
8·10·926 D9,76

20.9-026 lJO.25
20-\1·020 DO,25
6·10-0:W 80,00
8-lo.mm 8t1,00
8.LO·1)26 81l,OO

9·10.926 81,00
0·10.1120 81,00
0-10.\120 81,OU
l)·IO·\ll~6 1Sl,2ó
!.l-10·1126 81,25
9·10.U26 In,ü5
g·10-U2tl 84,00
8·10-926 84,00

.O-IO-92tl Ol,7ó
;5.10·1l26 91,85-
g·10-U2(} 111,'15
9-1().1l26 0];75
0-10-0261 IH,75
9-10·926 1l1,7/S

.8·10.U26 01,76
11l·lo-92U 91,75
8-10-926 01,05
8·10·926 01,05
9-11),\126 IH,05
1I·10-U26 111.m>

j'

. ,,
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ALCAL.DIA CONSTITUCIONAL;
ALM~ZAN

SUBf.STA DE nESI~A3

l'r-ans<:urrido el pLazo mareado sin.
'Prúdu~j¡'se recla::n.a,.~jdn titiuna contra.
la subasta de apro\'echamiento de re
sinas de 2.í.100 pinos l.~el mante-pillar
de Fuentctcarro. nQ,meI'o 52 del Ca.
iálúgo. durante cin{~o aüos consecuti
vos, en cum;pljmie~lto dal acuerdo to
ffiado por el AY-llDLamicnto plenó en.
",·siÓl.•. del 5 del :';.dual, ~c anunci:l la.
3ubns~a de dicho arlfovechamiento :por.
ci tipo de 24.100' pesetas anuale~ o
120.500 pesetas en total por los cinco
aues.

E! aprove,c:hamieno senjllstal'á. a los
pliegos do condiciones facultativas 1.:
económicas, que se hallarún de maoi';
fiesta en la Secretaría del Ayunta..¡·
miento, de diez a lma, los día..'5 labol'a-'
bies, hasta la víspera de la suba,,~~:

cuyo acto l~ndrá lugar en las hulas
Consistoriales a las uo'J.e en punto d~
SU maiiana del día que corresponda,·
transeurridos veinte hábiles. contados
desde el siguiente d·~ 1;). inserción doj
este an?ncio. c? la ~.ACETA DE .~L\.Dri.[]i.
Y Boletm O!¡ctlll d<:l la proVIllCJa, o ·a1'
iümediato siguie~te, en el ('aso de quli
fuera festivo. bajo mi nre!'iidencia, it
la del Teniente Alcalde en quien deleJi
gue, COn asistencia de un individud
de la Comisión IrunL::ipal permanente;
ob'Q dp,l Cuerpo forestal o ullG.¡larejjJ
de la Guardia civil en Su raso, ~i 1<)
estiman pertinent.e, atcI1iéndv~cn mI'
todo a lo dispueso en el Reglamoentd
.para la contratación de c.Lras' y sel'~

vicios municipales de 2 de Juliot
~1~L '

Será obligación ce! rematante.eJ
cumplimiento de cuantas <lisposicio.l
nes estén en vigor rela~ionadas COn el
tI-~ajo obrero, si!J excluil' el pago de,{
rew-o obrero obhgatorio. :; -
~ualmente será de cuenta del eon.,¡

. tralista o rerrotante el cumplimiento
de cuanto se estipula en los pliegog
de condiciones, a cuyo fin. 'para pcdet1
optar a la subasta, los licitadores COIJ,.!po

tituirán el depósito ;previo del 5 ~
10Q de una. auualiPud importante pe~

setas L2ü5, pudiendo eonstituir estEj
depósito en ef~etivo metálico en l~

Depositarfamunicipal o en ('l1alquier~

otro de los medios que indica el cl~

tado Reglamento <ie 2 de Julio ref~
rido,-

.EI rematante queda (,bligado a ele..;
.var este depósito, como fianza, al iq
por 100 del tipo d,,~ uIÍa anualidad ert
que le sea :wjudi~d() rl aprove<:ha'Ji
mi;.nto, dentro ee los diez días sl~l
gu lentes al en que se le notifique I~
adjudicllción, comenzando las aprove'"
charn:ento5 con arregoo a las condI.J
ciones facultativas, debiendo ingresaf,
cada. anualidad en ureas municipales
<:1 1.. dilMarz6 00 cada a.fio, sin cuyo
requisito no le será entregada la opor~
tuna licencia.

Las proposie1ones, -que se e::rtendé'':
rán en papel sellado de la clase sexta:
(3,60 pesetas), serán admitidas en 1~

SNretarfa d~l Ayuntamiento, de diei
a o()Ce, todos los días laborableEf.
desde el siguiente a. la pnbJica.ción del
anuncio en la GAGmA DE l.fADRID Y Bo--;,
tEn Oficial de la p~ovincia_ hasta. hi
víspera de la a~rlura. de pliegos. ~
acoriln::lñnr:í: ¡;! ,e5ZtW:rao (me acreditE!

.... .. .'r"" ' ...

..
en el segnndo conetlrso ~I'ger.te para I
la adquisición de máquiaas de c~cri-'

bir, publ:cado con fecha 4 de Sep
tiem])re último en la G:\l:lIT.-\ d<'l día I
5 del mismo mes, el Comité ejecutivo
del Patronato de este Circuito ha
acordado adjudicar dcfinllivamen.te el
~um¡nistro de dichas rl"équina~ él. La
~asa Omnium Mecanográfico,. pOL' e1
Importe total de 6.000 p~sct;¡s .. - El
Secretario. Francisr.o .Juyler Cervantes.

. 5--1152

'SUBASTAS

PATEi.QrdATO DEl. CUiCUITQ 1\!.A
0I0~L DE:~ESPEC~AU::s

ldiudicaci6n de mdquinas de escribir..
:vI!f..p..t las nfo,posicionos p:esentndas

H::l).;MDdose :publ1c.ado en la GAcETA
})¡¡: R\DRI9, mím. 278, cO::TCspondi.ente
al día 5..d.<>1 aet..ool, el anuncio, pliego
de conth:cw&es y modelo de proposi
~ién para la t.ercp.ra subasta del tp.es
qucro de aml:3.drahas denominado
"T.oITe del Puer.eo'\ se hace público
p.D:r me<1io -deesle anuncio que dicbo
.aclú teudr.á lugar en la Direc.ci.6n se
neTa! .de ~sea, situada. en Madrid,
eaile de AbJá, *1úm. Z-1, piso terc~ro,

el día 5 de Enero próximo, a las doce
·boros. . , ..

,AsimismO se pone en conocimienlo
de las personas interesadas en la li
eilaeión de Mte pesquero que el plazo
para la admisión de pliegos en las
Dirceiones locales de Pesea de las riro
yincias marftimas de la Península,
Ceuta y M~1illa yen el Registro gene
mi d:e la Direeei6tl general <le Pesca,
~rmhla -€'I día 31 del pr4ximo m.es 00
Dici,embre., a las doce horas de la ma-
ñ:lDa, aunque sea festivo. -

F...n las Direcciones loeales de Pesca
(I.c las pt"ovinci:is marítimas de las is
las Baleares v Canarias, la. admisi6n
rle pliego8 terininará el día 2t del ex
presado mes de Diciembre, a. las doce
de la. mañana, aunqu,e sea festivo.

En la Direeci6n ~ll'eral de Pesca,
Dirección local de Pesca de la pro
vincia- marítima de Cádiz v en la del
distrito wde Conil; se hanañ de mani
tiesto y n dispcsici.6n de quienes de
~een .consultarlo, el anuncio, pliego de
condiciones, mcd.elo de proposiCión y
la carta hidrográfica.

Madrid, 6 de Oc1cll.re de HlZú.-EI
Director genel'a:I, Odón (le Buen.

. S-H7ii

'D!REoorom 'aEti~L DE ii1::~ 1

Habiélloo:?¿"::::o ~n error 1
esencial en el pliego de condiciones
paTa la subasta del pesquero de al-j
madralla:5 den(lminado "Torro del .
Pue,rco"', pub.!lcado .e1l la UACE'TA nZ GOEH5:~m!o cwn.. DE LA PROm~l-
~P.DRl!.l. número 213, :eorrespon- .. C~A PE SanrrATlDEFl
diente al día. ;> d~l ..actual, que puede 1
original' coaiusién· en las personas I PUEétTOS

que -deseen tGffiftr parte en dicho ncto, 1 En' virtud de l() d i 9luesto en la
se ha~ públicQ por medio. de este Real orden de 17 de Febrero último,
anuncIo que el úllimo pirrafo de la '51; señala el día 20 del próximo No
eondieión quinta del citado pliego de- . V1embre, a las d0'C~ h.úras, para la ad-
be dec:r: judic¿re.ión, ~ púhlI~a subasla, de la

"'Situa.ciú'R dd pesquero. ooncesió-n de una marisma y eonstrue-
. l.,a. situaéi6n del pesquero se repre- e.ión de un em.ba.roadcro de. uso par-
senta en el plano por el punto e y tientar, en la ría.,. del Carmen,· Ayunta-
queda determinada por los tilgul.os miénlo de Cam:rr-go. .
A B G = H~ _ 4g' _ 30'" Y B A. e ,La suhasta se verificará en la 8ee-
= 90•.'" ci6n de Fomento, dependiente del GG--

Mam.'jd, 6 de Oelabre de 192{).--:E! Memo clvil en la Jefatura <le Obras
Director genemi, Odéu de Bucll. - :p'ú.blic::IE, Gtindíirér, 2, 8~g1J.ndo, cIJn

~1475 arreglo a. lo dispuesto en la Insl;-uc-
eión de i t de Septiembre de 1838,
verscmdo sobre la C<l.'Iltidad que el ad
judicatario IÜI de satisfacer por el te
rreno de la marisma, sirviendo de U
1"'6 la (l3nUda-d de cien pe.setas que 40n
Dámaso Remó ha depositado paTa ga
rantizar la pt'op-o-sición que ha .bocho.

Las pl'op()$ichmes se pre~ntarán en
el acto de la subasta:, a las doce horas
-de dicho día 20, en papel.S1:lUado de
3.69: pesetas, can arreglo al malicIo
adjantG; Gebiando a.compaii:rr a cada
pliego -el resguardo que acredite haber
c-onsignado en la Caja de Depósitos,
para optar a la subasta, la caniídad
de 500 pesetas en metálico y la cédu
la per..sonal del firmante, pudiendo los
proponentes mejorar sus propuestas
en el ado de la suba'sta, 1201' pujas a
\a llana, no menores de 25 peseto..s,
d~spu6s de cubrir d tipo fijado de
iOO pe~tas.

El proyecto y pHeg'<J de condiciones
para la SUba-sUl. se hnHará d-e manT
Besto en la meneionada dependencia,
durante 1:1.$ horas bthHfs <'le oficina.

Santander, 7 de Odebre de 1926.
El Gobernador, Ricardo Oreja El6-
seguí.- '

Modelo de preposicí6ft.

D..... veeino de ... , con eédÍlrn. pB1"
sona] número ...; I'nteado del pt'oyec
Lo y condiciones para la subasta de la
oonoesi6n de una marrsma en ht na
del .carmen, término muni.cipal de Ca
margo y dar anuncio p'Jbli~ad() con te
d)a 7 de Octubre últ iml). ,:,onforme en
lin todú con dicho proyecto· y eondj
ci~n.efl, se OOffipNll'l1'f'!te a adquirir J~

mencionada concesiÓTI p<lr la cantidad
de ... (se escribirá la enntidad en le
tra;. pues st'l"á desechRdz toda proPQ
sic,i{m que así no lo exprese rermi
DllIrlemmte).
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la Comisión municipal permanen[~'
y un secor Notario del ilustre Colegi«:';
Notarial. ;':~

2.- Los pliegos de condici~mesrr
y demás anteced·entes para la su..¡}
basta se b"lllarAn de manifiesto enr
la Secretaría elel Excmo. A,,·unt.a.·.•i".
miento INegoci::tdo dI' Subástas>k.
durante las horas de once a l.1na, t~
dos los días no feril!.dos que me~~'
dien hasta el. del. remate'.d

3," El prcc!o trpo ¡Jara esta ~Ubaa'
ta será. el determinado en la condieió ..
tercl'ra del pliego de condiciones f _
cul t.ativas. . '4;

4." Los licitarfores que eoncu:.... ~
rran a esta subasla habrán de con.'/·
signar en la Caja general de Dep6~
sitos la fianza provisional Ce 13.194,11
pesetas. consistentes en el 5 por 100 de':
importe total de la misma, pudiendq;
verificarlo en meLálic-o o en cuatquic-:¡.
t>a de los valores o signos que deter-'J
m¡?a ~l artfculo 10 del Reglament~
anre~ cltado. computándose fslos en le¿¡
fot'm~ qt~e se establece en el 31'tfculq';,.
11 del mismo, ¡;:.

5,- Las proposiciones para op...f
tar a esfa subasta se presentarMi
en l)\ Negociado de Subastas de la:'
Socretaria (pr!rrH~ra Ca;;a Cansís ...•
taria!), en los dfas hábiles, desd'~'
el siguiente al en que ap:Hezca in-',
sert.o el correspondiente anuncio eni
la G.Ü:ETA. DE "IADRíD hasta el ante~
riar en que aquélla haya de tene~~
lugar, y durante las )Joras de oncE(
de la mañana a una de la tarde erf.
la forma y modo 9ue se E.x:Presá e¡ .
el articulo 15 del Reu-lamento de 2 d
Julio de f 004. - "

6,- El licitador a cuyo favor que~d"
el reuwLe, Se obliga a concurrir al'
Casas C021sistoriafes el día y hora qu
s~ le senale, a otorgar la corresnon1
diente escritura, así como para liace~
efectivo el importe de J.~ adjudicaci6nl'~
dentro de los diez días l'IimJientes a
en que se le nati fique aquélla, :11

7." Si el rcmalunle no concuI'l'jej{
ra al otorgamie:lto de la escritura~~
o no llenase las condiciones preciJ
sas para ello dentro del plazo sel
ñalado y de una prórroga que s'Ólc(
po{!~á serie, concedida p(1r causlf
JustJficad'a, sm que en ningú.n casq
pueda e:xt~pder de cinco dras. se tcnJ
~r~ por resc~ndido el contrato a per,
JUlCIO del mismo rematante, con lo~
efeetos d'el artículo 21 del repetid~
Reglamento. ":

8.- El hecho de presentar UIi~
p.roposició~ 'para la subasta. eonS'1
tltuye al lICitador en la Obligaci6Ill }
de cumplir P.J contrato si le fues~ :
definitivamente adjudicado el rema'; i
te; pero no le da r!lás d·erecho. cuan...;'
<lo le fuese adjudicado provisional:i
menl.e. que el de apelar contra e"
a.cuerd.o de la adjudicación d-e.flni;'
tlva. 5\ se creyese perjudicado po~
el acuerdo, El Excmo. Ayuutamientq
sóI~ queda ?~ligado por la adjudl.•<'
cacI6n defimtlva, '¡

,9,- El contratista no podrá pe~
d~l" aumento o disminución del pre~
CIO en que hubiese quedado el re~'

mate, sea cualquiera la causa qUli
a!egue, porque éste tendrá lugar ~.
nesgo y ventura. ';

iO; ~( contratista, para todol
108 InCidentes a que pudiera dar Juic.
8'a~_esta ,subasJa, Te¡l.uncia~.~

12 Octubre. Ig2b

Econérnfeo-admJnlstrativas.

La La subuta se verificará 'oon
tod'as las formalidades establecid:1S
en el artículo 15 del Reglam~mLo de
2 p·e Julio de 1924, para la contra
tación de obras y servicios muni
cipales, el día 9 (le Noviembre de 1926,
a las doce. en la primera Casa Con
sistorial {plaza de la Villa, núm. 4).
bajo la presidencia del exeelenUsi
IDO Sr, Aloalde O del Teniente en
quien al efooto <1elegue, asistiendo
j.~iéD, al acJo .9.kQ.s#i.o~ YQ@ld~

tras 25 ccutiro.~iros, )' 11 metros y H
eelJl.imr..tros; y, por último, cierra ~l

sitio el lado Este, medianl'l"ia izquier
da, en línea también quebrada, Cll~
puesta <le .cuatro rectas que. a partir
del lado Sur miden nueve metros y 93
CCTltímetros,' tres m€lros 13 centimc
tros, 13 melrus 52 centíD'.e~ros y 23
mct:-oS 65 ecntí:netros, respectiva
mente.

3." El ti po que serv:ra de baso
nara la subasta será el d(' doscirnla.s
sesenta y tres II1Jl ochocientas oclH'nta
v dos pesetas y (}C'lulnta y seis. cénti
inos (263.832,85), a l'az.ón de 1-;)7,60
peselas el metro cuadrado.

4." . Para poder tomar ¡;arte en la
subas!.. es necesario consi;.;-r.ar en la
Caja general de Depósitos ur.a fianza
provisional, consistente en el fi por 100
del total de la subasta.

5," Adjudicada. la sub:;sta por el
Ex.cmo. Ayuntamiento, deberá el re
mul:ml.c preEentarse en la 'Tesorería
mrnlidpal a consignar el importe to
tal del valor del sola?, que rntrc3'ará
precisamente en metálir.o, y sin pe~

juicio de proceder .después a la. rectI
ficación de sus dimemiones, a cuyo
fin el adjudj¡:al.ario nombrará un fa.
c.:ullatlv.Jl' legalm.ente autcL'izndc, p~r~
que, en unión del Arquitecto munici
p<ll de la Sección. procedan al deslin
.]e y medición. UelJha esla operación,
el ;propietario y la Ex~ma.. Gorpora
eión n-,unicipál aceptarán como defi
nitiva la superíiei-e resultante de la
rec1 ificaciónT de cuyo trabajo cei·I.i1'i
earán ambos facullativos, para los
efectos" del otorgamiento <le laeseri-
tura ue cOInilraventa. .

Q.' Si de la. r.ectificaci6n determi~

nada en la condi.ci6n anterior resul
lara alguna diferenda en las dimen
sioM$, abonará el Excmo.. Ayunta
r.1iento o el rematante el vaIDl.· de di
cha diferencia, a razón del pJ"ecio qne
co-~responda a la unidad, ('on aITeglo
al üp-o cn que fuese adjudicado el so
lar y el n(tmero de metros que se
consignan en la condki6n ~egunr.a,

7.- Fijados.,ya. los 'Puntos definiti
vos del solar,' debe abonar el rema
tante al Excmo. Avunt:)mif!ntn la ~;¡n

tidad de 300 peseta;;, importe del va
lor de la valla. qGe sirve de celTI\.mien
to al terreno.

8," El rematante no podrá. ¡pedir
aumento Q disminuci6n del precio en
que bubiese sido adjndicada la su
basta, ni tampúCl) la rescisión del eOD
trato, sea.eualquiera la causa ~u-e se
ai(>.gue por el mismo, puesto Que la
citada subasta tendrá lugar a riesgo
y ventura.

Madrid. 5 de Junio de 1926,-El Ar
quitecto de la &cci6n, José Lápe.z Sa
liaberry.

Faoultativas.

1,& Es objeto de la ~ubasta el solar
sito en esta .capital, ~eüalaoo COn el
número 19 de la calle de la Concepción
Jerónima.

2,- Este solar comprende una su
perficie de 1.0r24 melrts cuadrados y
:19 decímetros, también cuadrauos,
Tiene la forma de un poIfgono irre
Kular de 16 lados. La rachada, o lin
<1ero Norte, es una linea recta de i 7
~et.ros y 12 cent.fmetros; el lindero
Oest-e, medianerfa derecha, es una lí
nea quebrada, compuesta de ocho rec
ta~ que, a pa~ir del lindero Nurte,
mIden, respectlvamente, siete meiros,
60 centimetros, seis DletrDs ~9 centí
metros, 13 metros 25 ceotímetros, $Jc
te metros 91 centímetros, nuev-e me
tros .86 centímetros, ",iele mel!'os 33
cenUmetros, 18 c-entímetros y nueve
metros 985 rnílímetroE';.el linder-o Sur,
() testero, es una línea. t:l.ri.Jhién que
brada, constituida pOI' tres rpetas que,
a ¡partir del lindero Oeste, tniden sie
~ me~ ~ ~ntimetro5,cinC? Pl~:-

1
AY!!.iNrltBIEi\1TO DE f.'5ll.üRID 1

~ La Comi.;.i6n munidpal P'~l':llal1{,'nte !
de esta E.s.cma, Cprpcl;-u(;i6n ta. aeQl'
dado, en sesión de 9 Ce Junia úllimo,
.ccn sanción <lel Pleno cn la de 15 cel
mismo mes, anunáar subasta púlJlica
pa.--a eontr:ltar la ena.jenación del so
lar propiedad de la Villa, sito en la
c¡¡11e de la Con:::epei6n JúrÓnima,19.
con. sujeción a. 10$ 3~gu.ieiltc::; ~b60f>
Ce condiciones;

haber !lc;:;ho (;1 d0¡Jú~::o nro....·j~il)Dal,
la. {)édl.1la. personal y un !irnbro l:DÚvil
nara el oportuno recibl1.
~ El Letrado dcsigrlé1do pa!";]. el bas
ta.nteo de pOGcres es el Secl"etalllJ de
la Co-rpOl'ací6n D. H:li m:1E~Lv Gurda
L:líll.

Los plietr0s de Ipropo.sic-i"n:;s dclJc
rán entrcga;:'!'ic h::¡jo Fci;¡-(.~ !.:errado, a
satisfacción del pr~5;~nt::ti\H" y en el
anv~rl'O rlcbe.á ha!l:H'C'B ~;:,t:rilo y fir
mado por el liC:Lador. 1') s-iO'u¡cnte:

~Pro-pOS¡dÚil para ,Y¡?tl1.f a la subas
. ta de resir.acj(in ¡le .2·UOO p¡n:)s, po!"
~j~o afios, del :iKmte-pin~jr de Fuen
telca!"ro, ~

La prGposición "e r;'daciará nceesa
rimnentc CGn suje~i6!1 al 13iguir-nle·
.En(>{lclo, s~n c¡jYo I''''~1UisiLo scr-á df\s
e~!¡I!)ad;¡.

DJn "" vednG de "., p;,ovin¡:;~a de ... ,
:>eglin cédula p¡~rsrl:1al I'Ú:ú1CI'O '_', cla
se ..., exp(~(¡¡da .. , el,., d~ ... de 1926,
ent~r2do del anu:1do puhlir-ndo I:'n la
G.\CET.\ DE M.A.DRJD de ••• :f(\¡:ha) y flv
le¡i!'t Oficial de lá p'!:'lwhwl<1, lJúmE:
JJlfll'O , .. , ~c compr.JmGt<l a la ·adquisi
::!!f¡óa del (!prOH1Ch~miel~:o de H'2i-

. nai! de 2.\:.iüD 'pillOS de lo. hf)i;.ci,~ "Pi'
:r.n~!;r~" (Sol), ~n d monLc-:¡,:na. de
~'Tue!!t~!~?.!TO. n'tír!1:.~ro =5·2 d~:! ~:Ji:Ungo,

por !a cantid<l.d ce ... (ec e:qlre~,l!'á en
le(~a b cant idad de J)(';:;~la,,) y ~fln

~.ujC'.:ión estrir:ta a los pli~g-os lieeOJ~

tHcÍlJIJes facullaUvils '.1 ewnÚ!llie:l~ 1.:¡1lO
, sirven de base par'l la 5lwasl:l y·eje-.
- ~uciün íl~1 aprovechamiento.

.(Feoha y firma.)
Alma:!:án, 9 de Oetub:'e .JI: 102f1,-·-El

Alralde, C~r!os Alomo.
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mes de cada ejercicio, para realizar
el pag-o durante el transcurso de dicho
mes. empezando los sorteos a partir
del año 1931.

El importe de los intereses y amor
tización quedará garantido o::Dn el ar....
bitrio sobre Matadero y Consumo de
carnes frescas y saladas, y en caso de
insuilciencb, con los dcmás ingresos
generales del presupuesto ordinario.

Serán a<l.misihIes proposiciones ~or
uno o más títulos u oh-ligaciones a la
par, en metálico v sin dedu~ci6I1 al
guna, adjudicándose a las· proposicio
nes más ventajosas; caso de que no
cu:p"ieren dentro del número de títulos
adjwjicables, se verificará en el mis
mo acto, entre los nroponentes, una
licitación por pujas" a la Huna, du
rante el término de quince minutos,
y si continuase la igualdad se deeidi
rá por medio de sorteo la ::t.Gquisición:
de los títulos Ko serán admisibleS!

propcsiciones que no acepten o mejo
ren el tipo de los títulos.

Las. W'í>pcsiciones dcperán presen...
tarse en la Secretaría municipal en
sobi".e cerrado, a satisfacción del pre....
sentante y ajustadas al mo(lelo que al.
final se expresará, en papel de la cla
se sexta, acompañadas por separado"
del resguardo que acredite la cOllilti
tución del depósito pro\-isional, que
será de 25 pesetas por cada títula, ~

sea el 5 por 1(}{J de cada uno, Ingre
sándole ~n la Caja del Ayunt.amientQ
o en la gen-eral de Depósitos, y e:rlli
biendo el int2resado su cédula persa...
na!. .

El plazo dc presentación de pliegos
comenzará a contarse desde el <lía si..,¡
guient.e al en que se publique el anun
cio en la GACETA· DE: MADRID Y durará
hasta el anterior en que se ha'Va de
verificar la licitación, durante laS ho
ras de oficina. o ~ea de nueve a trece
y de diez y siete a diez y nueve.

Los adjudicatarios de los titulos
quedan obligados' a constituir, dentro
del término de diez días, en la Depo
sitaria del Ayuntamiento, como fian
za definitiva, el 10 'por 100 de aqué
llos, e ingresarm el importe de las
obligaciones suscritas a medida que las
necesidades de la obra lo exijan, den...
tro de los diez días siguientes al del
requerimiento, devolviéndoseles el im
'Porte de las fianzas, así que tengan en
su poder títulos por valor de 1;; s mis
mas; ádvirtiendo que tales títulos p.
drán ser cotiz,ados o nego-cla<. /jS en
B01sa, si lo solicita y cree pertinente:
el Ayuntamiento.

Para todas las cuestiones que pu
dieran suscitarse con motivo del em....,
préstito, serán competentes los Tri
bunales y Jl~oados de esta villa, l1
para el :Qastanteo "de pode-r~s; el Le'"
tr3rlo de este partido jl.ldieial de La;
Bisbal, 'D. Jaime Ros;ch. Bassa. ."

Modelo de proposici6n. "
D. .... vecino de ..., bien enterado

-detadaS las condiCiones y bases fija""
das por el Ayuntamiento de Palw"Uós
p~lra la contratnción de un empréstito
de cuatrocientas mil pesetas. con
destino a la construcción de un GI"WPO
escolar, se 'Coul'Qromete a ~omar ...
tantas obligaciones (en letra) y al ti
1pQ de .... pesetas (en letr~)' por cada
obligGci6n. . l' .

(Fecha y :fl.rm~)

S-HDS

solar, sito en la calle de la Conc~peión

JerónimYl, 19.)

Don ..., que vive .. ". enterado <le l:is
condiciones de la subasta en pública.
licHa0ión para cOIltratar la enajoena
ci6n del solar, propiedad de la. Villa,
sito cn la calle de la Concepción Jeró
nima, 19, anunciada en la GACET,\ DE:
l\LumID y en el Boletín Oficial (;c la
provincia, en los aías... y... de ...,
conforme en un todo c:m las mismas,

" sf!l compromete a tomar a Su cargo
dwba enajenación. con estricta suJe··
eión a ellas. (Aquí la propo.sición. en
esta forma: por el precio Upo, o con
el aumento de ... tanto por ciento--en
letra-en el preociv tipo.)

Madrid, ... de ... de 1925.
(Firma del propon~nte.)

Lo que se anunda al ¡púhlico para
su conooimiento.

Madrid, ·6 de Octubre ce :1 :I2Q.--EI
Secretario, F. Ruano.

ALCALDlA CONSTITUCIOl'dAL D!:':
PAV~MOS

. No habiéndose prJducido reclama..
C1Dn alguna centra. el anuncio d ~ s'u
basta para la contratación de un em
préstito de 400.0GO pesetas, :lcordado
;)Or el Pleno de este Avuntamicnto en
sesi?n de 20 de Septiembre último, con:
destmo a la constrUC'3ión de un Grupo
Escolar en esta villa, se anuneia di
cha suibasta, la cual habrá d~ tener
lugar en estas Casas Consistoriales
el dra vi::,;ésimoprimero hábil en que
s:parez·ca inserto el ¡presente en la
GACETA DE MADRID. a las once. bajo la
Presldencia del señor Alcalde o del
Teniente en qLlien delegue, con asis
tencia del Concejal D. Francisco Cos
tart Calvet v la del Nota:-io de esta

"villa D. Antonio Ubed·a, con arreglo a
las siguientes condiciones extractadas
del correspondiente pliego, apl'abado
pOI' el Ayunt.amiento que, ;para su
examen, se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal.

La deuda estará representada por
SOO títulos u oblig-aciones al portador,
de 500 pesetas cada uno, y dey,¡mgarán
un interé.." del 6 por 100 anual libre
de impuc,o;tos, creados y por crear, pa
gad2ro:;; por ~"emest.res vencidos en 30
de J11n10 v 31 de Diciembre de cada
afia. El devengo delos intereses cC'
memará en ca{)a oblig-aci6n, desde e.:
mO!l1~nto en Ol.1e se Nl.tregue al Ayun
tami~nto el ca:pital qu<? representa.

El total del empréstito será. amor
tizado a la par dentro del plazo má
ximo de veinticinco años. reserván
dose empero." el Ayuntamiento la fa
cultnd d~ rcdu-¡;irlo, si lo creyere con
veniente. empezando la amortización
en el eñe 1931 y consignándose en el
presupuesto ordinario de cada ejer
cicio, hasta su completa r:-mortización
como mín¡mo. la c<,:ntidad de, i6.QOO
pesetas. ní como la canUdad c,orres-

. pondiente. en rela("~~ a los inL'2reses
deYcmgados.

L::t subvendón de 1.20.000 pe~eta.s
concedida "en pi-ine-ilpio" pOr el F...sta
do, se .Q.edicati íntegra a la amortiza
ci6n de obligaciones tan pronto se ha
ya hecho efectiva.

Los sprteos de amortizadón se
ef.ectuará!J, el primer día del último

Modelo de prGpo.~ir:.iúll
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. de su Juez y domicilio, v expresa
m~nte se somete a los Tribunale~

de esta Corte.
1 L El contratista queda. obliga

d:o a satisfacer los gastos de escri
tura, sus, copias y demás que ori
'gine la subasta, así como el impor
te de la insercI6n de todos los do
cumentos que lo hayan sido para
la misma en los diarios ofu::iales
de Madrid, Boletín del AyU:nlamien
to de Madrid y diarios no oficiales,
preseuta.ndo al efecto, antes de for
malizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente resguardo
de habp,r hecho efectivo el mencin
nado importe. También queda obli
ga!fo el contratista. a satisfacer a
la Hacienca. pública el importe de
los deredlOS reales. si los devenga-

"se, y el de cualquiera otra contri....,
bUC1(jn o impuesto, a cuyo fin ad
quiere el compromiso de presenfar
la escritura de adjudicación en las
oficinas 1IQuidadoras dentro de los
plazos legales.

i2. Todo licitador que ('oncurric"e
a la subasta en repre2cntaci6n de ()~r;)

o de cualquier Sociedad deberá incluir
denf.ro del pliego cerrado que pre3er:'
te., además de la proposición q:.IC h~g8

ajustada al modelo inserto en los
anunclos, copia de la escritura de
lJl.andato, o ¡:oca del poder o documen
to que justifique de medo le~al !a
person"alidad del licitador para ges
tionar a nombre y en representación
de su poderdante, cuyo documento o
poder ha de h~ber sido previamente
y a su costa, bastanteado por cual-

. quiera de los seliores Letrados eou
sistoriales.

13. Las proposiciones p~ra optar
a esta subast.a deberán ser e:s:tendidas
en papel del timbre dcl Estado de la

clase sexta, y los resguardos ¡.le los
"dep6sitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados c~m un
sello' municipal de diez pesetas, espe
~ial de subastas, por cada 500 peseta.s
o fracción de ~lIas, según lo estable
cido en el presupuesto municipal vi
gente;' y si á cualquiera de aquéllos
faltase el todo o purtc del indicado
reintegro. será exigido en el acto al
licitador por el señor Presidente, re·
teniéndose su resguardo en caso de
negarse a satisfacerlo, hasta tanto

"que 10 verifique o SI,'! le descuente
lel importe de la fa.ll2., de !a fianza
provisional que al ef-3eto il1.lblcre con
signado.

MaQrid. 5 de Junio de 1925.-El Se-
cretario, F. Ruano.

Dilige71cia..-Por la presente se
baee constar que, en cumnlimiento
a lo dispuesto en el articu"lo 20Ó del
Reglamento de 2 de Julio de 1924..
ha sidO anunciada esta subasta du
rante el términ') de diez días, sin
que contra la misma se haya for
mulado reclamación alguna.

Madrift 5de Octubre de 192u.-El
le!i> d~ Negor.iado, E. Nít:m()!" Pu~a.
Vi~l.o bueno: El Seeretar'io; F. Ruano.

lquc deberá I?xtcnderse 1!12 papel tim
'rado t!.d Estado, de la clase 8-Cxta, ti
~ presentarse llevar ('scri);() ~n el 80
¡re lQ siguiente: ..ProposiClún lIara

··iMJt ~ 'ª ~.ibas..ta di:. C'iaje!iacl:6n del. .
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trucci6n, los de privilegio (le inven~

ción de los mecanismos que los ten...
gan concedidos, los de transporte, lIe...
guros, pruebas, derechos de todas cla-.1
ses y todos cuantos sean necesari~
iflara entregar la draga perfectamento
conclufda en el puerto de Sevilla.

Los planos, l\f2-morias y demás do~
enmentos que han: de acompañar a las
,prÚ"po!)iciones. ad-emás de estar auto..
rizados con la firma del proponente;
deberán aparecer firm/.dos por un: In"'"
geniero español que se halla dentro
de las condiciones que determina el
artículo 51 de la ley de· Presunnesl08
de 5 de Agosto de :1.893. .

Articulo 4.0

El pliego ae condiciones faculta.U..
yas -estará de manifiesto en la Secre~

Laría de la Junta desd~ el dia en qU~
se publique el anuncio del 'coooursó,
.hasta media hora antes de abrirse loa
pliegos presentados. .

Articulo 5.0 El concurso tendrá lu_
gar en el Salón de sesiones de la Jun
1rt. el día e:qJresado en 'el artículo 1..,
ante una Comisián de la Corporaei6n:
y con asistencia del Ingeniero Direc...
tor de la.s Obra5 del puerto.

Artí-eulo 6.0

se ,\:2echarán en el acto todas las
proposiciones que no estén acompa:.:.
fialh'lS Qel resguardo acreditativo del
d-epósito que exij e el artículo 1.0 d~
este pliego y de los documentos aU"tS
previ-ene el artículo 19 del facultiti:'
VD, admitiéndose sólo para su examen:.
y tramitación ulterior, según el Re~~
decreto de 5 de ~tuhre de 1883, la.
que reúnan los requisitos establecidos.

Articulo 7.0 A las veinticuatro ho""
ras de celebrado el concurso, se" aif4
volverán los resguardos de los détpó...
sitos a los firmantes de las pmposl-
ciones que hubieran sido desechadas.
Las garantías de los demás quedarán
en poder de la. Junta hasta la publi~
caci6n en" la GACETA DE MADRID de lB;
Roeal oroen que adjud.ique el suminis...
tro.

Una vez conocida oficialmcnt.e la
reSOlUciÓn superIor, será obligaci6n del
agraciado elevar la fianza provisional
hasta el fO por 100 de la cantidad en
que se adjudique el suministroy otor
gar después escritura pública. del con
trato ante el Notario ne sevilla que Ja:
Junta de O])rr;.s del puerto designe. La
fianza la constituirá en la Caja gene
ral de Dep6sitos o en la' Sucursal d~

SevilIa, y ·presentará la escritura a
dicha Corporación en un ;plazo que no
podrá exceder de v-einle días. conta
dos. desde aquel en que se le comú-::,
nique la adjudicación. La falta d~

cumplimiento de esta condición tra.iJ
consig-o la res-cisión del contrato coD:
pérdida dcl dep6sito Vrovisional.

Artículo 9.°

Artículo 8.0

L(~5 g3.5tos de escrit.ura del contrato,
lo mismo que los que ocasion-e el ex
pediente de concurso y copias que ~ .
pidan y anuncios en: 'los periódicoS,
serán de (menta del adjudicatario, asa·___ ~ •__ ~.. _c-:- __ .. =

Artículo 2.0

Artículo 3.0

Modelo de proposición.
El que suscribe. yecino d·e , con

domicilio en la ealle o plaza de , nú-
merQ.•.. , contrata, con el exec.elentísi
:mo Ayuntamiento de .esta ciudad, las
obras de adoquinado y readoquinado,
respectivamente, d'e las calles prolon
gación de la de Canalejas y Gravina,
c?~formándose con los precios y eon
dlcIúnes que constan en el -expediente
respoctivo y haciendo la baja de (tan
to par ciento, 'Por letra) en el valor to
tal d3 las obras.

(Fecha y f;nr.a del int~res<1do.)

8-1197

de subsistir la igualdad, una vez
transcurrido dicho plazo, se decidirá
por sorteo la adjudicación del servi
cio, según lo dispuesto en e~ articulo 15
del Reglamento referido.

Sevilla, 6 de Octubre de 1926.
Bustillo.

Pliego ..da. COy¡,JJciCT»..es paNiculares '!I
economtcasque, además de las ge
nerales de obras pública..~ de 13 da
Marzo de 1903 '!J de las facultativas
de 24 de JnniQ del presente año,
pertenecientes al proyecto, deberá
regir pa'ra la adquisici6n por con
curSo de una draga marina de cu
chara para el servicio de las obras
del puerto' de Se:villa.

dUiYTA DE OBRAS DE LA RH\ DEL
GUADALQUIVIR Y PUERTO DS

8EVU..'-A

El SeeretaÍ'io dará recibo de ~stos

documentos. indicando en él la fc·d'.il1.
de su presentación.

El concmrso tendrá lugar el día si
guiente hábil, a lo·s cuarenta días de
publicado su anuncio en la GACETA
DE l\1ADRlD, durante cuyo plazo se ad
mitirán en la Secretaría de la Junta de
Obras del puerto de SeYilla. todas las
proposicioneg que se presenten en
pliego cerrado 'Y acompañadas del res
guardo que justillque haber consti
tuido en la Caja- general de Dep6sitos
o en la SUCltrsal de esta provincia, la
cantidad de quince mil ~setas como
garantía provisional, en efectivo, va.
lores del Esta¡}]. a: los t '1'os asignados
por la legislación vigente, u obliga-·
CÍon-es dclemp::'éstito emitido por es
ta .Junta por su valor nominal. El
anuncio se publicará también en el
Boletín Oficial de esta provincia.

S--l-'!92

Palareós, 6 de Octubre de 1926.
El Secretario, Conrado Tauler.-El
Alcalde, Manuel Arana.

¡ALCALDiA CO~STrTUCl0NAL DE
SE.VILLA

El R\:cmo. Ayunt.:J,rrliento hílr resuel
.to ccntratar, en subasta públiea, las
pbl."as de adoquinado y readoquinado
~obra firme de hormigón rejuntado
jJ9n m{J,rt~~o de cemento de las ~alles
llfolongacwn de la de Canalejas y
.f}ravina, respect¡vament~. 'l,ll'e impor
~n 121.409,35 p~~tas.

El <lJOt1J tendrá. lugar el día 16 de
~oviembre próximo, a las doce horas,
:en las Casas Capitúlares, ante mi au
t!Jr.idad o Teniente de Alcalde en
c:juicn delegue y con asistBucia de otro
mianillro de la Comi.siGn permanente
para que la repre.sente, con arreglo
~ presupuesto y condic1cnes que
constan en el exp8diBllte respectivo,

.:el cual estará de manifiesto en la Se
cretaría municipal, para -conocimIento
de los licitadores.

Ei remate se verifi.c·árá. pcr pliegos
ilerrados, conforme a lo prevenido en
:el articulo 15 del Reg!:J,mento de 2 de
;'Julio de 1924, para la. wntratación de
las obras y servicios a cargo de las
mJ.tidades nmnieipales y con estricta
$ujeci6n al modelo oue se inser-ta en
~ste edicto" advirtiéndosa a los pos
tores que, para temar parte en la su
basta. habrán de consignar, previa- 
mente, como depósito provisional, la

.cantidad de 6.070,4'7 p~setas,en las
arcas municipales, en la Caja general
413 Dep6siLús o en cualquiera ae sus
.sucursales, devengando en la primera
~vs arbitrios correspondientes, asf cO
hlO que la fianza definitiva que ha de
~onstituír el rematante, asciende a
J2.HO,93 pesetas, y que el pago (le
'estas obras se hará c-Qn cargo al pre
~upuesto extraordinario para rei(.Y
ma de la ciudad.

En el mencienado :presupuesto, se
~onsigna cantidad suficiente para este
gasto.

se hace constal' que ha transcurrido
:el plazo de reclamaciones que se fijó
(lon arreglo al artículo 26 del citado
Reglamente de 2 de Julio de 1924, sin
haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se pre~entarán
en el Registro general de la Secretn
:ría, desde el día sigllÍente al en que
se publiqUe el anuncio en la GACETA

.!lE l\IADRID. hasta el día anterior al en
que se celebre la licitadón, en scbres
cerrados y lacrados, acompañados de
la. cédula personal y del talón o res
guardo d~l depósito provisional co
rrespondiente.

Las lforas que se fij:m pnra la ~n
trega de proposi·c.ione-e-, son la" de
oficina de los días lalxlrablBs. A las proposiciones. escritas en pa-

Los poderes qne justifiquen la per.., ¡pel del timbre correspondiente, acom
sODalidad del Doslor. serán bastan- pañarán los documentos que se men
teados. a su cosLa. por cual'1uiera de ciomm en el artículo 19 del pliego de
los Letrados Ccnsi5toriales. condiciones fac·uHativas.

En el caso de ¡·cm.ltar ig;.:ales dus El precio de la proposici6n deberá
o más proposiciones, en el mismo ac- ser en pesetas y comprender todos los
t,q de la subasta se verificará la lici- gastos que sean necesarios para en
taci6n per pujas a la llana durante t,x:eg<lr la draga en el puerto de Sevi
el término c'!<1 quince minutos. entre Ua y deberán incluirse -en éi todos Jos
los autores 1.e....aquel!3-5 proE,uestas, y gastos rreIieralBl> ordinarios .4e~ ~!1.s""..-........ . ---._-... _~
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Modelo de proposici6n•

D. . .., vecine de _.., .con ccdula
personal (ú pasaport.e si fuere eJ(

tranj~l'O). que exhibe, dedara que se
obliga a entregal' a la. Junta o·e Obra5

Ide la Rfa del, Gu~dalr;uivh' y pu:~rt()
de Sevilla, una ilraga mnrba oe cu
chara para -el servicio de las 1J1rr:lS
del puert.o en pl'0ClO ~e ." (Cl1 letr~l;',

con arreglo a. las prestrip-clt1nes q;le
contienen el plie!!o de condielclllcs
económicas pub-licado en la GAC~oTA

DE M.mRlD v el de l<ls facultativ::ls
aprobadopú la SU!)t;n'illl'ida,d, de B~¡j,·
nifi€:sto en la secretaría de la :unL:l.·

y en cUnlpJ ¡miento de 10 pr'e;¡(~¡ii ..
do en 1a condición primera de las
cconómi~as, acompafio comD g,,:":1n
tía provis ional el resguardo qne j IlS
tific.a el detpósi1.o d~ la smna de :pe
sclas qu inee mil.

(Fech:;. y firma del pr,üpo!lcule.)
S:-1i.D5

.Primer lote.

Lote quinto.

de -eali

Lote S(J:tto~

Lote octavo.

qu1nta!es métrÍcos

LoCe séptimO.

1.000 hectolitros tie yeso.

2:000
grasa.

i
5.000 q~intnies m,;lricGS de eememq

dd Jlnis, 011 Palma, y en abras ext.e...
l';ores.

~, -f'
Nueve ·peseta." pnrrnlltro e.úbicó ai!

ar~, a menOs de cinco kilómetros Gel
de la ~b~ .

TI'Me pesetas por metro cúbico dil
arena, a meoos -de cinCQ kiló~ti'ofl
de la obra '

Segundo lote.

Tres resetas cincuenta céntimos poi
metro lmeal de tablón de pino abeto~

Seis pesetas veinticinco céntirooEf
pcr metro liDeal de yiguetade la mi~
ma clase. j

Cinco pesetas cincuenta: céntimo~
por metro lineal de tablón de pin4
tea. . !

Siete pesetas cincuenta céntimo~
}}úr metro ljneal de vigueta de pinq
tea.

Sesenta y cinco céntimas de i>eset~

¡¡ordee~~tro ~úblcQ,M j.~~ St.

"3.t-eni!sca de la Torre Redoo.a, de loS.
gi"-Il'8S0:S d~!!ominadcs "Tres' p.e!' \lGB'"
Y "Media P':edra".

.,
2.tJOO q:uinlaJe3 me.ri:;os de c';""'TI.·m-i

to Por11ano, al pie de hl. cOra.

C,¡alt'o (.o;;eI~.fj.as de acero .1aminali!·)~

en vigl!p.fM doble T.
tj<l Vme1ari::!.s de hierr-c laan"[na-dq

-en hn~rus .'1': f

t~i'lCO tOlle1-:.::.é4s de hierro lwminWq
en barra~ dp. ángulo.

Das lnne.lm:w's det.ierI~ lamiuadCi
:en Í'M'f.2":B. fO~ U. "

CUltO t{ln~l<:da$ d~ reja;;, sin adoir"...·
DOS. g<nne.<> y pasadcres.
. Trt';; wneL::i.@s de hierro l'aCando,.
·de ;O,iN':; n1!EmcU'os ,a 0,.018 milÚüe..
tmB.

ClJatrGl toneladas ,d-e hierro redOn..
do, de {UH3 a O,iOO miHmeLros.

Cineo tO,nl?i;,,!:;s de hj-e~ro .eua.i:!ra*'1t
.de {J. ioo a U,120 mHimetro5.

8e.is ,tol1eIa.das de hier;'o re~lO~
:de -(HH.3 ~ O~1 O{) m !ii'¡I"¡.('iXo-i'. "¡

Una tonelada de;palastro.·
Hag'O presE'.!Ite a los .que dese-en f.p-o,

lllarparLf' 4JD !a lieit':\eióD, -que el act,1i
t,endrá lugar '31 -día M d~l .actual, ¡j
las (JDee de 1& m.sÜan;¡. en ~sta pla%U,
en la Comand.:mr.i~ ~ Ingi'n~el'% de l~

m;'c;ma, sil a en la nhz:"i del Carmen{
número 28. y que -el pliego de condi
ciones estará de m:miilesto todDs kJ~

<Has labol'.ables desde el día de esta
anuneic hasta el 15 <le dicho mes, aui""

bes inclusive, desde !:ls nueve ti. la~

1rooe, ~n el m~n~i¡)n<:.d..:l. ~-t.ableci':¡
miento.' ..

El precio limite que. r.egirá. en. ~
acto. ~erá el siguiente:

Lote segundo.

3()O m-etros lineales de. tabMn d~

pino abeto.
100 metrcs lineales de vigueta de

la misma procedencia.
800 metros iineales de tablón de

pino tea.
2QO metros lineales de vig:a-eta d.e

la misma clM~. .
~_ooo decímetros cúbicos de jácena

de J?ino, no exeediendc la sección rec
ta as 35 por 40 centimBlr(ls de lado.

Lote terceTO.

700 metros cúbiccs de sillería a-re
nisca del Col! d'en Rebassa o <3e Son
Veri. de los gruesos llamados ....E:n
perador"', "Rey'" y .... Ordinaric"_

500 metros cuadrados de' siHeria
nren!sea de la misma procedencia, de
los grUesos llam2dos "Tres por des"
y "lI.fedia piedra".

300 metros cuadrados de looa are
nistAl, denomim.H1a "Llivañas".

100 metros cúbicos de si1lerfa are
nisca de la Torre R,~do-na, de 103 grue
sos. ""Emperador". "Rey" y "Ordi
narIO •

~2<5 metros cu-adra{l.os de sill,erÍa

El con ~rati5ta se somete, p:2ra 1a
tlecisión .oe todas las Cll~s[jones .qU"1
pUf:dan surgir de estp-contraío, a l¡;s
AuttlTidaces y Tribunales ndmirü~

trativc!". renu!lJ::'l7ldo :ll f~e.r() di ::u
domicilio. .-'

SeyiHa.22 de Julio de i 92'5.-El
Secre~ario-Conlador, J. l,uis Llor,~n
Le.-El Presidente. JoséM. de IbnrI'a.

Late primC1"o.

6~O metros 'Cúbicos oe arerúl.

oor,l~.~lD!'J·~~l DE. tre~El\~EE:OS
DE. 1if.ALr..Ofi~

Debienoo 'celebrarse subasta Icenl,
única, en virtud de lo dispuesto por
el señor Coronel In~el1 ¡ero Clll\1Rnct:m-,
te de esta p!aza, para. la adquisición..
dursnte un año y tI'{,s meses má~,
pOI" lotes ccmplctos, de los articulos
que ::J. conhnu;:,ci<!n se. expre:;;an:

A'I'tículo 15.

Artículo f3.

El pago de la c~ntidad en que se
'Qubiose ;:.djudicado el ~umini~tro se
'::lrá en pesetas, en esta ciudad. tOn
llIT.eglo a los plazo~ y condi,¡:l...n('s
;íguientes:

1: Un .".einticlnco por ciento
,z;2.5 por 1eü) cuando el adjudicatario
lereclite a satisfacción de la Junta,
que tiene acopiados en sus talleres
Jodos los m.ateriales n(,~esar¡os rara
1aconstri1~ciÓil del casco y dc todos
los elementos.. que constituyen la
dr3o/i. •

2." Un veinticinco .por ciento
(25 por 1'OD) C~1:9.!!.rl(\ a~reditB ten¡;r a
fkle en el puerto de Sevilla el cas":
(O de la dl'a.."<l e igualmente en Se
Yilla v dispuestos para su montaje,
:!odos, t(}S mecanismos. apnratos y a.c
~Sffl'Í(js que const1l1yen el suministro.
'tlePÑoo ,Jllov is ional ; y

3.° Vrl ,cU1l.renla por ciento HO.
'Por foo) ucspués J~ .terminam la re
'(.e:p:%n prvisitmal; y

4.6 El diez 1X'T cIento (10 por 1-00)
-restante de~pués de termi'nada la re-

o eetpdún definith'a.

Articulo 11.

ArtIc:ulo 12.

En el C:l."'O de que el a~judi'catal'jo

iDrrin};i~se las obligacwnes qUe este
tomra!o l~ impone, laA~mini$tra

~i6n opb.ri1 ~!lltrE' la r~scisi~n 001
,contrnto. cen pérdida de la fianza e
indemn¡:'::ftcü~!) de los ,daños y perjui
.cios o compeler la contratista al cum
plimiento rl~~ (¡iello contrato con ~a

indemniz<I.ción de los daños y perjui.'
eios ocasionados.

, Siempre se hará efectiva esta
indemnizadón sobre la fianza cons··
tll.ufd;¡, en g:¡rnntia del contrato, sin
;perjult:io de &rigirs.e contra otro..,
1:¡j-encs Gel, contratista., . ~uando la
fianza sea inferior al impmte de la
jndcmnizueión. o cuandow trate del

'easo de i'~scisi6n -para el cual se e5
1:3ble~e la pérdi'.in. de dicha fianza en
en-neepL{) de elát1f';ula penal, compa
tibl'l con la cit~da indemnización. que
Do h~ ce ent-endt'I~ sustitulda por la

'IJf!T'::l.

,Los act:.crdos de la Admini:stración
.sobre la.s mal.erias ~ypresadas en el
artículo auterior y sobl'.e cuanto se
:refiere al cumplimiento de este con
trato serán siempre ej~uU:vos, ~iil

perjuicios de les recursos qUe com
peLan al conlraUsla.

Arlícu1.J 14. En 10 que nó .esté
p¡-evirto por las ltlyes y djsp:)si~io

pes adminls!.r.-üi ....a..s se l"'.~g¡J"á el pre
senle CIJutralt'J por 1a~ rezh~ del 00
Te~ño común:

'OOmo el impuesto de iranfi.-nisi6n de
bienes y eualqui er3 otro qu~ ~e ~.'s
ta.b1ezca por el contrato.

Art.iculo 10.

A¡¡rohada !l0r la Supeüorida.<J. 't'l
-neta. dc r-e.cepción oefinitiva. Ee üc
'Yolvcrá la fianza al adjc;dicatario si
estuviese libre <le T;;spons:lbilidades,
-y previtl In justific3riún del pa~o de
ia eontribución ir,rtuslrIal
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SEcmoa ADlI!z~;8TRAYllJD. ~
PRlMEPJ\ F.r,S~~~~7.'" DE !..f~ PR~

ViNClA DE SI;,RCELOitiA ~

Destinos ,":Jcantes que se puhlieaJÍ
en la GACETA DE 1\TADRID. en cumpli~

. ;:."miento y a los efectos de la Rr.al OX'-.
den de 25 de Junio de 1925: .

Maya. Ayuntamiento de íderu; Es1;.
cuela mirla parn. Maestra; 486. ha;
bitant.es; vacante en 1;0 {fe SeptlCm~

bre de :I~6, por exeooollrja. ..
Fa1s, Ayuntamiento de Fononosa]

K'>C'u.eJ.a :m:ixta para !lae.'itru; 378 h~ ~

8"2CCiON ADMIN1STñATIVA !)~
~~HI,t!E~n e:l'i1:SS;~AN%A DE LA F'~

VmmA DE AVILA .¡

Destinos va-cantes qne se puhlic~
en la GACETA DE MAD!UD. en cumfll~
miento v a los efedos de la Real ox:;'¡;
den de '26 de J~mio de 1925: ~~

Casilla..." Ayuntamiento de ídeml
E ..:;cuela unitaria para l\Iaestra; 1.03]
habitantes; vacanw en 24 de Sep.,..
tiembre de 1926, por tra~lado. .;

San Miguel de CorneJa., .....\yunt~
miento de ídem; Escuela Unitaril·
para Macs!ro; 548 ñ-Gbi,tant.cs;, va e

cante en 1." ~ Octubre de 1926, po:
troála.{Jd. ~;

Avila. 5 de Octubi"c de 192!L-PO~
el Director ~eneral de Primera eni
señanza.-E1 ".Tefe de la S~ccjón adi
ministati\'a, Tamayo.· ","-':

P-1657 :

s~m:m:q"l ADMINISTRA"f'iVA D~
~imE?.A EN5Ei\:ANZA DE LA PRO?

"""!ñ\(;~A DE. A~ERIA.

POr el presente se rectiiiea el ar.un-l!
elü pooEcado en la GACETA :&lE MADRId
dé 26 de Septiembre último -para lli
provisión, entre otras, de las E.scuel~
de AImerin y Los Cerrillos, dé CS~

provincia, en los s:igui€ntes extremo&:J
La E~c.ueja de Almer1n tiene urf

cen~o de 400 hv.bitantes, en luga¡o dd
714 con que se ha anunci::ldo. ?

La Eoouel:J. de Los Oerrillos es mI~';"

ta, no de niños. y pcrten€ce al Ayuntai
miento de Borja. ~,

Almena, 4 de Octubre de 1926.-E)!
Jefe de la~-eió.n,Eduardo RoqueNJ.·:

P-1656.

.Anexo uni~o. - Pág1na t~'lJi... . ~{4

caso), as! como el recibo de h COnfrr.~'~'f
buci6n industrial que le corrcspond-:
saLisfaeel> según el conec:pto en qu~ s.. :(,
cornparezc~. ;'o~ ..

J os 'Prcd'Jel.os que ofrecen pToeedeJ,
de (en tal plaza). . . '~.,

Palma de Mallorca, •.• de •.• de ~1I

. - (Firma y rúbrica.)· fZ:
Obsen.'aciones.- Si la jlrQ9oslciój¡

no se extiende en papel s-ella-do, de'be'-i~
treinta 'rá serlo en otro de igual tama5.o !:

adherírsele la póliza COITes9oll(Jien~

Si se firma por poder, se bxpresará 30
mo antefirma el nombre y apeIlid
del podcro:mte (¡ el tjtulo de la e .
orazon social. "

S-H91 ;

12 'Octubre 01920
I

Una peseta pe1\. Jl;iIogra~1o de puln$'
t1'O.

y el hlpúfic dB 13 g::l:rantía Pü.1'U to
mar parte en la subasta, es el de....
pes~l<is efer-tivas, o su ~quivalenle en
pa.pel eJel Est:ldo ai n:tecio m.e(lio de
co.;;7.a~ion en la Bolsa de Madrid, en
el mes próximo anterior o su valor
nominal en los titulos que tienen este
privilegio..

Primer lote: Trescientas
pesetas.

Segundo lete; Cuatrocientas ocho
}}€!c.etas setenta y cineo céntimos.

Tcreer lote: Mil dosdentas diez y
seis pesetas veint·ieinco céntimos.

Cuari.o lote: Mn setenta y einco p·e""
setas. e:'

Quinto loie: Mil dGscientas eln
. cuen la pcset~.

S~ll:to lote; Quinientas cincuenta
p'3sdas.

SbpLimo lD~: Doscientas peset:lt'.
Octavo lote; Tres mil doscientas

diez y ocho pesetas cincuent.a. cénti- ,
mos. .

Parn todos los loles ocho mil cua
renta v (){'Jlo r..eset~s cincuenta cén
timos••

La subasta se verifI..eará con arre
glo al Reglamento de Co~tr1::>cj6n:
adminil'lra!iv:l. l.'n el fHtmO (1~ t1i1!:r':"'a,
aprobado por Real orden ciredar de
6 deA....osto de 1009 (e. T~. núm. 157),
le. de °Profee6ún a l~ ~ndll~tria na
Cú1;J:Jl y d~má.s Cisp.osic.;ones ·comple
meIlte.ri:Js, no adro itiéndose la ~OnCU

rreIlcia de la iondustria extranjera.
Los licitadores qtll'C<ln obljgad~ a

indicar en su nren{);;¡I~j,'m les E;:I ;¡dle
cimientos naclonálP(' de que proecdM
sus n::-odl.letos.

Lá" pI"ü'Posiciones se extenderán en
p~'Pcl sellado de la clase undécima,
aju~tándose en lo esencial al modelo
inserto a eontinuaciün: serán presen~

lc}das por lf]t~s completos y deh~,án

ser acom;mñarlas de los docum\\fús
qne acredit.en la 'Personalidad dei ·fir
manf.e res¡ro!lrdo del depósito de la
gar~nÚa aludida por la Caja central
de Depósitos o IEUS rucunsnl~, 3. f3;vor
del Pr~sidente del Tribunal, el úlbmo
r('cibo de la contril:r:idón industrial
que corresIJ~dH. satisfacer, segtín el
concepto en ·que cOIlliParezca el fir
mante v certificado que <ll'Fooite ha
ber cumnli<lo lo di:;¡puC'lt.o pn la base
tercera d-cl Real dec!'ct.o de 1t rlr. Mar
zo de HH 9 (C. L. r;úm. 163) dd afio
1921. relativo a intens.ifieación de re
tiros· ohreros.

Pálma. 5 de Odnhre de f9-2f>,-E}
Teniente coronel Ingeniero del De
tall, Imis F. Ruiz.

3fodcw de p7'Op081CWI..

D. F. de T. v T ~ do-miciliado en
y con rcsKlencia en , provil\cia de
... calle .... número ; €nterado del
anuncio :publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, fecha ... de ..• ,
para ia adqui'Sieión de ... y del pliego
de condiciones a que en el rni'SIDo se
alude. se compromete y oDliga, con
sujeción a las rláuS1l1as del mi~mo y
su más exacto cumplimient(l, a faci
lilar al 'Precio de o" pesetas ..• cén
timos (en letra), por ._. (la unidad que

Imarque el precio limite), acompnñarJo
en virt.ud de lo prev-enido, su cédula
perS<lnal corriente de ••• clase. ex-pe
dida en ... (y el poder notarial En .,u

Octavo lotr:.

Ses~nta y tres céntimos de ~et.a
pOr kIlogramo de acero laminado en
.viguetas dchle T.

Setenta eéntillM)s ne peseta por ki
logramo de hierro laminado en· ba
ITIlS de T.

Setenta c-éntimos de peseta pcr ki
logramo de hierro laminado en barra&
de ánrrulo.

. Ochent;a y cinco céntimcs de pese
ta pOI" kdogram, de hierro laminado
.en barras forma U.

.Una peseta cin~uenta céntimcs por
kIlogramo de hl-erro en rejas, sin
adornos, goznes y pasadores.

Setenta. cént.imcs de peseta por ki
log:ramo de hierro redondo de 0007
;mIlímetros a 0,018 miHmetros. '

Sesenta y cinco céntimo~ de peseta
pOr kilogramo de hierro redondo de
0,013 a 0,100 miH7J1et;:o~.

8eVmta céntimos de peseta pcr ki
logramo de lúcn-o cuadrado de 0010
a 0.012 miUmdros: '

Setenta y cinco céntimos de peseta:
por kilogramo de hierro cua.dra:do de
0,013 a 0,100 milfmetros. .

Séptimo lote.

Cu.atro pesetas por bcctoJitro de
yeso.

Cinco pe¡;et~s eiIi~uenla c-éntlnws
pOr quintal métr:jco rle cal gr:J.sl).

SI!X/.Q lote.

Qv.into lote.

Tres peseL'l.s cir.cucnta rent~:mr)8por
quintal métrico de cemento cel pa1s,
en PallD~L

Cinco pelSetas ·por (}~in:'<ll métrico
de cem0ntG en obras exteriores.

"Pino, no excediendo la secció~ I'cct:l.
~::' 3:1 :P'Jr 40 ;:.z!l1fmetrtJs de lavo. .

Tercer' lote.

Vónliséis peset<u; cincuenta té..'ltf
ll~ü" por metro (',úbi.cc de siUeria aTe

. l;!SCa del Coll d'eIl Rehassa o de Son
Ve;;, de 10'S gruesos llamadcs "E.mpe
r~:;]i1r", "Rey" y "Ordi~ar¡o".

Tres pesetas djez céntunos por me
¡ro cuadrado de sillería. arenisca de
la. misma prOCecencla, d5 los gruesos
Eamados"Tres por des" y "Media
r 1r.dra".

DClS pesetas cincuenta céntimos por
¡netro cuadr<ldo de Ics<:- aremscí'., dc
11;)nlinada "Llivaña~"'.

Veintisiete pc,,;el.as per metro cú
hiw de sillería areni¡;ca da la Torre
Redona, de los ¡:;-ruem~ "R'11p2rador",
KRc:y" y "Ordinario".

Cuatro pes¡',ta~ cinrU~l~ta céntimcs
no,' metro cuacl:r.)do de Emería are
nisca de la Torre RertM'l, de los grue
sos denominados "Tres por dos" y
"Med.?n piedra."'.

Cuarto Zc.ie.

Doea pesetas cincuenta cénf.imoS
pCl' qTIintul m¿trieQ de comeIlto Port
land, al pie de las obras exteriores.

Nueve pesetns ci¡']c¡J~nt.a céntimos
por quinta! métrico dI'; cemento Po.rt
I:mu, en Pulmn.

•
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bitantes; vacante en 13 de SCPticm-j
bre de 1926, por ex:oodencia.

Sitges, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de niños para Maes
tro; 3.769 habitantes; v....cante ~n 1." I
de Octubre de 1926, por trasla1fo. I

Barce1ona, 5 de Octubre de 1926.
El Jefe de la Sección, José Velusco.

P-1M6

SEcmDN ADr>1Il\HSTr,:~'T(VA D~

PlnrilfERA ENSEÑANZA DE LA PRO
VJNmA DE CACiEEES

DesHnos vacantes que ;::e puhlican
en la GACETA DE 'MADIUD, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or

ilen de 26 de Junio de 1925 ~

Ruanes, AyuntaIl].iento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro' 724
babit::mtes; yar.ante en 1." de Octu
bre de 1926, por eyc·cdencia.
. C(l~as de !'\Iiravete, Ayuntamient(}
(\~ \100m; Escue!~ unitaria para
Maeslra; 708 b=1.bi!:mtes: va.cante en
1.° de Octubre de 1D25, por traslado_

Các-eres, 4 de Octubre de 1926.
Por el Director general de Primera
enseñanza.-El Jefe de la Secci6n
~ed-erico Calvo. '

P-HiH Y 1658

SECCIGN AOMRNl3TRATIVA DE
PR~MEIRA ENSEÑANZA DE GRAN

VII\ICIA DE CORDOBo':l

ne:>tinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID. en cumnli
miento y a los efectos de la Real-or
den de 26 de Junio d~ 1925:

Ailorll, l\FUnlamienlo de ídem; Es
cuela de niño,; número 2, para l\Iaes
tro; 3.035 habitantes; vacante el 30 de
Septiembr(l de 1926, por resultas d€l
cuarto tUrno.

Córdobú. 2de Octubre de 1926.
Por el Director g-eneral de Primera,..
-enseñanza: el Jefe de la Sección ~d

ministrativa, Vicente Narbr:na.
P-16i8

SEcmc~ ADMIfUS:RATIYA DE
.F'SiMEPoA ~:\lSENANZHDE: LA 1;(.D

VINC!A DE CUENCA.

.' Destinos vacantes que se publical?
~D la GACET.... DE :IIADIUO, en cum
plimiento y a los efectoiJ de la n....'a.l
'orden de 26 rte Junio de 1925:

,'\.reos de la Sierra, Ayuntamien Lo
ije ídem; Esccela mixta para 'laes
J,ro; 4(\-9 habitantes; "Vacante el 25 de
Septiemhre de 1926 por defunción.
. Cervera del Llano, Ayuntamiento de .

;(<iem; Escuela mixta para. Maestra;
if.149 habitantes; ·vacante el 25 de
Septiembre de 1921Y, ?or exc~encia.

CarrascQsa de Raro, Ayuntamiento
iIe .ídem; Escuela de Biñas par:r 1\1a65_
lra; 569 habitantes; VaNlnte el 3{) <le
8e:Ptiembr-e de 1926, por resultas del
~nrto tUl'M.

Cuenca, 1 d-e OCtubre de 1926.-Po'Z'
. lt1 Director ~enerAl de :prim-era e-nse- 1
L.....:.....

fianza, el Jefe de la Sección, José Ma
ría Cruz.

P-1G34

SEcmON ADM!i'JIlS7'RATIVA DE
PRlJlI'lI::r.A ENSEÑANZA DE LA PRO

VINCIA DE L.EON

Destinos vac!l11t.(',s que se publican
en la Gc....CETA DE :l\L..nRID, en cumpli
mient.o .y a los ef~ctos de la Real or
den de 26 de Junio d~ 192~,:

Valdorria, Alyuntamiento dp. Vnltle
piélf1~o: Escu·eI!t mh-:fn para M·:lf"¡ ro;
1·:n llnhitflntes: vuc:m!e el ::¡() de Sc-p
t:0mbrc ele 1925, por t.r~::::J:lct!).

La.;una de Ne~ilIos_ AYllP.!<\micnto
de ídem: Escuela unitaria para M::lp!;'
tra: 1.236 habit,ant~s: vacant-e el 30
d~ Septi-emhre de 1926. por trn..<;!arlo.

San Esteha!1 de la Vi:'ga. Ayunta
miento de Lánr,arR; E:;;cue1a mIxta
para lVfaesfra: 139 hMitant-es: vacan
te el 13 de Septiembre de 1926. por
excooe-neia. .

San l\'[i~e]de li" Dueña:,. AV1..ln
tamienfo de Con~0sto: 'Est'nela mixta
para 1\f:l~tro: 4R2 habit,mtes: vacan
te el :ir, d-e Septiembre de 1f¡Z5. por
trMlado.

G€f,ino, AY',mfllmi~nt(\ (le C{irmf'nf.'~";

Escuela mixta n~ra Ma~stro; '~8 ha
hibnf.e!".: vacanle nnr f>"t~r 2nll1fHl::¡ In

propue;,fa. ouefla fambif:n ~nulado pI
nmmr:io nuhlif::.lil) ,TI In G"!":"!IT" nE
M'~nRTD lit" 15 de St'pti~mhre de 1(\20,
por fr3sl1:do.
. T.<>ón 6 ilp. OetllhrCo r'!e 1!'l2fi.-Po!'
el D:recloTg'cnprlll (]p Prim~r<l. en.~e

íinn:>:9: el .Tef~ ele In Ser.ción ailm;nis
trativa, ?iIigl1el Br:n·().

P-1645 'Y 16ií9

SECCIOl'lJ lt.OI'/UNISTRAT!VQ r,)~

PFW'i!ERA EmSEzll¡J;ii!ZA Dr.: LA Pf-!O·
VmmA DE MADRID

DesUnos vacantes que :;:e publican
en l~ GAC1ITA DE MA'l)Rm. fOil <:umpli
mipnto v " lo,: ef~etos de la Real or
den rlp 26 de .Tllnio 00 1D25:

M:\tlrirl.. Avnntamiento de ídem:
Sección de In número 2. ~rup(} A pnra
:Maef'tro: 7~7.0i1 habihmtes: vacante
el 2.'5 de .Junio de 1926, ;por traslado
,,·olnnt::l"io.

",failrirL Avnntamiento de Íaem;
Escuela unitarln número {?l. g-rp'po R.
para \'fflE!sfrO: 727.071 l1áh:t2>nfcf;: va
canfe el L° d~ Oetubre de 1926, por
tr;-/J;]iln volunlario.

li~l Ahmo. Aynnt.<1mi~nto Of! ídem;
E5cl1~la unilaria nara M1H'f'tr<l -: 1.212
habif:1nf.lls: vManl.e el 1.° de Odubre
ce 1n26 nnr rlr.f.unci6n.

1V!':lilri,1. ?l de oetubre dfl 192ñ.-Por
laUirección t!eneí'fll Cf' Primera en
seihmzn.: el .T¡>fe OP. la Sccr.ión ~dmi
nistrat iva. S3:!Im~,J Lópl"z .A,,¡ 9".

. P--16~9

SECCiCM ADf~1r':!STRATI\fA DE
PRIMERA ENSEÑA.~ZADE "'"A ~RO

VINCIA DE OVIEDO

~stinos vacantes que se publican
en In. GAf;ET~ DE ?,{AD¡un, en ~umplL-

miento y a los efe-ctos ce la Real ur
é!cn de 26 de Juni(} de 1925:

Llera, Ayuntamient(} de Villavick··
sa; Escuela miria para l\Iap.stra" H"3
habitante.;;, vacante en 31 de l\far-zJ
último, por traslado.

Sorribas, Ayuntamiento de Piloiia;
Escuela mixta para Maestra, 269 ha
bitantes, vacant-e en 25 de Marzo úl
timo, pOr trasla..Jo.

Marentes. A"'"UiltJ.!:\icnto de Thías;
Escuela mixta" "ffl¡ra lIfacstra, .198 h3~
bitant.es, Yac:lIlt¡~ en 31 d~ Agosto úl
ti j,)B, pOi' 1r::tslado.

S:mla Cruz, Ayuntamient.o de 1"!2.
nera; Escuela mix'a [ara ?-In.c:;;t.,'a. 771
habitanle5, vacante ('.!l igual fecha y
por la misma C3U.:S3.

San Adriano, AymllamicntG de ídr.m;
Escuela mixta para :'Ilac,;Lr:J. 179 ha
bitantcs, vacante en i;u'ü fccua y por
la misma causa.

Ciauo, Ayun[u.miell:o de Sama I.an
greo; Dirección graduudn. pa.ra M.aes
tra. 2.6-06 hahitantes, vacante en igual
fecha y por la misma causa.

Nárzana, Ayu.nw.miento de :3<1ri,'g'o;
Escu€la mi:rta pam. Maestra., 5:?-G ha
bitantes, vaca.nte 1m 28 de Agosto \&1
timo, por traslado.

Cuñaba, Ayunta!niL~nto de Yallebaj()
Peflamoro; Es.cuela mixta pura Maes
Lra, 267 habitantes, v<:.caate ·en 31 de
.\g-osl.o último, por traslado.

R:J.ñeces, Ayu:;:ltamiento de Grado;
Escuola unitaria par:l Mne..;t.r'3., 550 ha
bitantes, y<:.cante en 31 de Julio últi
mo, por traslado.

Villavalcr, A)-ur:tamienl.o dr: Pravia;
Escuela unitaria para Maestra. 1.136
habiümtes, vacante en 16 de SepLic¡;i
bre último, por I~XCi!denc¡a.

Palmiano, Ayuntam~ellto de Si~ro;

Escuela unitaria para 1\1ae:'5 t-r'':l, 6S5 ta
bitantes, vacante en 2~· de Se~Uf.'mbrB

último, por fallecimiento.
A!'g"ul-Pelorde, Ayuntamiento de Pe

soz; Escuda mb:ü:. para Maeslr:J; 239
habitantes, vacante ün 31 de Julio úl
Limo, por trasla.do.

San l\!artín de Grazanes, Avunta
miento de Cf'.Ilg-as l1e Oní5; Esencia uni
taria pará Maestra, 690 hallit(lntes~

va~ante -en ,igual fecha y por la misma.
causa.

Oviedo, 6 de Oct'-10re de 1S26.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza: El Jefe de la &'cciún. Franeis-
co F. Jard6n.' P-i662

SEOOION A[!IfIlllfgISTRP,TIV~ DE
PRIMERA =:fIlSEliíANZA o=:: LA PRO

:V!NCiA DE SALAMANCA

De;;linos vacantes que se publican.
en la GACLTA DE MAilRlD, en cumpli
mient.o v a los efectos de la Real or-
den de 26 de Junio de 1925: .

Cojas de Robliza, Ayuntami'~lIto de
Robliza de Cojos; Escueh ;nÍxta para
M~~stra, 99 habitantes, "acanto en 30
de Se:¡itiembre último, por excedencia..

Salamanca, AyunLamiento de rodero;
Dirección graduada p!\.ra .Maestra., ha
bitantes, 32.0G5; vacante en 30 de ~p
timbre último. por jubilaci6n. .' .

Salamanea, 5 de Orlubre de 1928.~
Por el DirecloJ" ~ener:ll de P.I:irner~
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Gaceta de :Madrid.-Núm. 285

enseñanza: El Jefe üe la Sección, Luis
i)rrmínguez. P-1651

8ECCiON 'ADMINISTRATiVA DE
PR!MERA EAlS::ilANZA DE LA PRO

ViNCIA. DE TABRAGONA

Dastinc..; vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio d~ 1925:

Altafu.lla, Ayunt~iento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra, 687 ha
bitantes, vacante en L° de Octubre co
rriente. por resulta:t> cuarto turno.
· Puigdelff, Ayuntamiento de Pern
fot; Esc·uela. mixta para ~Iaestra, 147
habitantes, :vacante en igual fe,::.ha que
Ja. antl"rioI",por defunción.

San Jaime, Ayuntamiento de fciem;
Escuela unitaria pa~a Maestro, 246 ha

-bitantes, vacante en 4 de Octuhre co
r:riente, por resultas r.uarto turno.

Tarragona, 5 de Oetubre de 1926.-
_:por el Director genera'! de Primera
~nseñanza: El Jefe de la. Sección ad
.ministrativa, accidental, Manuel Luis
Fuentes. P-1Q53

· SECCiON ADl\'UI'iISTf:ATUfA. DE
· PRiMERA ENSEiiANZA DE LA PRO

VINCiA DE TOLEDO

Destinos vacanLes que se publtcan
· en la GACET.o\ DE MAmUD. en cumpli

miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio dfl 1925:

Ventas con Peña Agnilera. Ayunta
miento de ídem; Escuela ur.itaria nú
mflro 1, para Maestro, 3.H5 habitan
tes, vacante en 6 de .Septiembre últi
mo, por trasla.do.

Toledo, 5 de Octubre de i9U.-Por
el Director genet"3.l de Primera ense
fianza: El Jefe de la Secciún adminis-

· trativa, J. Antonio Alonso. -
P-j652

8ECCfON ADMINISTRATIVA DE
. PRIMERA ENSEÑANZA DE I,.A PRO

VINCIA DE VALI.ADOLlD

1)estinos vacantes que se publican
tm la GACETA DE MADreo, en cumpl~

miento y a los efectos de la R~aJ, or
den de 26 de Junio de 1925:

Medina del Campo, Ayuntamiento
éle ídem; Sooción graduada para Ma.e~

\ro, i üA·U habitantes, vacante en 1.ae Octubre corriente, por traslado.
. :Valladolid, e ~ Octubre de 1925.
Por el Direetor g~eral de Firimera
~nsefianza·: El Jete de la SecciÓ¡¡. ad
tnini&.rativa, Luis R.

Letux, Ayuntamiento de fdero<; Es
cuela unitaria para Maestro. 1.159 ha
bitantes, vacante en 23 de Septiembre
último, por defilnéión,

Zaragoza, 6 de Octubre de 1926.
Por el Director general de Primera
enseñanza: El Jefe d~'la SeccirJn ad

. ministrativa, Félix l.ast1'('.
P-IGGi

~UNTA PROVINCIAL DE SENE=='I
CENCIA DE MADRID

Instruido expediente para la cla~;í-.
ficaci6n como .dc beneficencia particu
lar del Asilo Goicoechea e Isusi, ins
tituIdo en esta Corte por doña Ramo
na Goicoechea ~ Isusi, viuda de Mur
ga, se c\ta por un plazo de quince
días, en oumplimiento del trámite pri
mero del artíeu!o 57 de la Instruooión
de Benefioencia de 14 de Ma'rzo de
1899, a los representantes e inter-esa
dos en lo.~ beneficios del mismo, al
obj:eto <le aue fO'I"Illulen las reclama
ciones pertInentes a Su derecho, p'l$
lo cual tendrán de manifiesto el exPe
diente en la Secretaria de esta Junta,
calle del Amor de Dios, número 6, du
ranLe el plazo de audienoia.

Madrid, 2 de OcLubre de 1926.-EI
secretario. Marian(} Durán.-Yo B.·, e¡
V.icepresidente, José Gahilán.

. P-16GO

Instruido expediente para la clasi
ficación como de ben~ficcncia particu
lar de la Asoe.iación "La Enseñanza
Católica", instituida l)n esta Corte, se
(lita por un plazo de quince días, en
cump1imiento del trámite primero del
articulo 57 <le la: Ins!.rue<:iÓn de Bone
ficencia de 14 de l\farzo de 1899, a los
r.e-pre:sentantes e interesados en los
beneflcios de In misma, al objeto de
que formulen las reclamaciones per
tix.:entes a su derecho, para lo cual
tendrán de manfiesto el expediente en
la Secretaría de esta Junta. ctllle' del
Amor de Dios. número 6, durante el
plazo de auidp-ncia.

MlLdrid. 2 de Octubre de 1926.-El
Secreta!rio. Mariano Durán. - Visto
bueno: el Vicepresidente, José Gabi
lán.

P-t661

JUr~TA PROVINCIAL DE TF,lANS
PORTES MECANICO-RODJlDOS DE

BARCELONA

Habiéndose solicitado por D. Fer
nando Costa Eallester el estableci
miento de un servicio regular en ~e

bfcul~ con motor mecánico, para el
tran~orte de viajeros, entre San Ju
lián de Vilatortn y Viro, COn arreglo
a las condiciones deteminadas final,
se abre información pública, de con
formidad con lo (Iispuesto en el ar
treulo 8;' del Reglamento de :l1 de
nwiemb~ oe 1.924, praque, en el
plazo de treinta días.. a c<lntar de la
fecha de Ja insel'(lión de este anuncio
~n l~ ~CETA DE MADRID, comparezcan

ante esta Junta quienes de.seen opo)
nerse a la concesión, formular ob.ser
vaciones al proyecto o presentar otros
en competencia; haciéndose presente
que duran le el plazo s.eñal:¡do y en
la Seer~taría de esta Junta, a las ho
ras hábiles l~e oficina en la misma, se
hallan a disposición de quiene,; deseen
examinarias la instancia v Memoria.
presentad:ls solicitando d- e,,-tableci
miento del referido sen..-icio, que di
cho señor ofrece prestar con el si
2'uiente material de tracción m~r-ánica:un coche mar('a Che'Vrolet. de 18 rJa-!
zas v otro coche marca Gitrocn. y con¡
una~tarifa cuyo promedio resulta a 15:,
céntimos por kilómetro de rerorrido.

Barcelona. 4 rle Octubre de ! 926.
El secretario, Salvador Anadón.

HabiéndoS<3 solicit.;:¡.uo por Ln Hispa
no Iguala.dina (S. A.), el CSl:IDlcd
miento de un servicio regular en ve
hículos con molor mecánico, pura el
transporle de viajeros entr~ La Pa
nadella e Igualada, con arreglo a las
condiciones determinadas al final. 58
abre información pública, eJe cnnfol"
n1i-dad con.1o dispuesto e'2. ~l n!"lí~t\10
34 del Reglamento de 11 de Dieíembre
de 1924, para que, en el plazo de
treinta días, a contar de la fecha lie
la inserción de este anuncio en In GA
CETA DE MADRID, compé.'.rezcan "nLe
esta Junta quienes degc.en oponerse a
la concesión, formular observaci orres
al proyeocto o presentar otrlY.'J rn com
pet.encia· haciéndose \)rcsente que d'.1
raote el 'plmm señalaJo y en la 8.?,r,.re
taría de esta Junta a las horas h;¡hl!es
de ~ficina en la misma forma, se ha
llan a disposición de quienr.s dese~n
examinarlas Jp ,nst:mcia y ~Iemorla

presentada.s solicitando el estnbled
miento dP.l referi<:1o servicio, que di
cho señor ofrece prestar con el si
guiente materia.! de tracción rnec:~
niac: un coch p marca Laneia. de 25
30 HP. de i8~ plílzas, y otro coeh.e,
marca S. 'P. A., de 24-30 EP. de 20
plazas 'Y con una tarifa cuyo: prome
dio resulta a 20, 17 v 13 cénbmos por
kilómetro de decorrfdo para lo!') via
jeros (]e prim€ra. segunda y lcrCC1'a
clase. respediYamente.

Barcelona, 4 de Octubre de ::'926.
El Secretario, Salvador An~d(¡n.

HabiéndO':,e :;:olidlado por D. Miguel
Bertolin Val el establecimiento de un
servicio r€gUlar en vehículos con mo
lor mecánico, para el transporte de
mercancras entre Tordera y Baroelonn,
con arreglo a las condiciones deten:ni
nadas 3.l final, ::e l'tbre informacIón
pública de conformidad con In dis
puesto' en lill artículo 34 del Regla
fuente de 11. de Diciembre de 1.924,
para que, en el plazo de trei~ta dí?s,
a contar de1'lde la fecha de la ¡n~~rclón
de este anuncio en la G.....CETA DE MA
DRID, comparezcan ante esta Junta
quiene~ deseen (lpone~~ .. la conce
sión, formular observaCIones al pro
yedo o presentar otro", en cQ:fnp~(en

cia, baci~ndose wesPJlte 'lJ.l~. dul'ao-



Nombres 'de los deud01'es,

Núm~ro H.-.Ramón. Alfonso Vea.
tura:

Una heredad s'l'rozal, situada en
este Lérmi'Ilo yo partida 1e Panizos, d~
extensión supe1'fieial 21 áreas 90 ceno;
tiáreas. '

Número 27.--Cinta Alomá Valmañn:
Una hereda:d {le hortaliza, situada::

en la par'Uda de Chiribec.hs, de ex-:
tensi6n c'.t.co ¿reas 47 centiárens~

:Número 91.---Josefa Bailach Huñoz;
"Gna heredad situada en la: partida:

del Molinás, de extensión 21 áreas 90
centiá.reas, plantada de olivos y alga,.
rrobos. .

Número i36.-JosG Barrera Salli::ho.
Una MI'edad sita en la partirla de

Ghiribechs, de eereales, de extensión
dos áreas 84 centiáreas.

Número 224.-Agustín Caries Sa-.
baté:

una heredad situada en la partida:
Ori<la, da extensión seis 'áreas 13 ceD.-!
tiáreas, "de cereales.

Número 226.--R<Jsa Casa'dó Arasa::
Una heredad sita en la partida del

Molinás, <1e extensión 16 áXeas 43 can..
tiáreas.

Número 22~.-Bárbara Castellnou
Vernat:

Una heredad situada en la partid..
del Antich, de extensión 21 áreas 9(}
c-entiál'eas. de algarrobos.

Número ~5.-Rosa Codorniu eBl:
Una b!e¡'edad destinada. a edifiear,

situada en la: partida Campet, de ex"'!
tensión 00. centiáreas. '

Número 315.-Franci.sco EsquelTá
Caballé;

Una lierednd t.ierra arrozal. s.itm.da:
en la: partida Beqnesines, ~& erlen...
si6n 2i áreas 74 centiáreas.

NÚ1J'.Wl"O' 386.-EHriq~ Ferré FoJC"
net:

Una he:red:ad situada en. la p.arti<ia
Tores. (la cabida; una neet.ál'elIS 18
área~ 91 centiáreas, de olivos.

Número 442_Franc.isca Foread~l

Barbeaá:
Una heredüd arrozal, situada en la

partida de la: señora, de cabida. .iO
áreas 95 centiáreas.

Número 43i.--Rosa Fo·readell Gnrto :
Una heredad arrozal. situarla en. la"

partida. de Jf: Señara., de exteasi6n 25
áreas 35 centiáreas.

ftúmero- ál2..-8ebasUán Garda. Gi
neres:

Dca bereda4 s.1tuada en t~· partida
4e la &OOrn~ dc<exten~ÓD 3! áreas
Sa cenUárcas di: arrozaL

proce\limiento adminisLrativo de apre
mio, cumpliendo lo di;;puest() en la:
vig~te Instruooi6n, publico el presen
te edi<::to a: fin de que llegue a CQlilO:-,

cin:::.iento de los mismos que con, fecha:
2 de Mayo últimp he dictado la si..
guiente .

'. Providencia..---Conforme a lo Pf'C.-',
ceptuad() en el articulo 93 de la IllB..,
trucciÓ'Il de 26 de AhrU de i 9OD. re.
quiérase a los deudores contra quienes
se procede en este expediente y qu~

tuviesen fhlCas embargada.s, para. que
en el térm;no de lres días entreguen
al que suscribe los titulvs de propie...;
dad de dichos bienes, baj() ::l.percibi-,
¡niento- de. supl~los ,L su costa."
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RECAUDACION DE COIITRIBUGIO
NES DE AMPOSTIl

D, José Bla'!Ich Ca.ballé, Agente eje
cutivo auxilia!" para ha.c~ efeetivO$:
los de@os 8. favor de la HBc~enda pú-
bties.. ~

Hago. saber: Que en el expedi~nla

d~ apremio que me hallo inst1"uye.M()
por débitos. de eontribnción rústica.
del 3ño f9t4. a 1923. se encnent~

eomprendidos lf>500nlribuyentes que
a ccl1'tinuaei6n se rellacionan,. a· ~s.
euak!;: les fu.eroll emhm-gada6 sus res_
peetiv.a flm:<ü• .qt1u lsmhiéu se- indi
carán, y como no ees:ste leng;m en
~.a. lQealidad pel'sop.a qm:. les repre
sente, COD quien deban ente.niderse ias
l!al!iicAC~OIl~ y. rCtI?crL).lientM d~l

dUP¡rA PROVINCIAL DE ~ANS

PORTES ""ECAN!CO-fffiDAOOS DE
SORtA

Hab-ienidi> sido concedida. definiti
v:.u-nente la excJu~iva por ...reinLe años,
para el transporte de Yiajeros y co
rrespondencia públiea: entre SOl"ia
Alm&-z3-Soti1lo del Riooón,. de eonfOi'
midad con l()S prec9ptos del R-eal 00
creta de .;, de Jnlio de 19Z'¡ Y' su R6-. ,
giament-l> de apliea.ción dé- 11 de Di
c.iembre de iguaJ afio, se publica el
presente anuncio, pum ecnocimiento
del público y para cumplimentar lo
previ'Jrido en el artfeulo 51l del re!6o;
rielo Reglamenw.

Soria, 23 d'e Septiembre de i 926.
El Seerela.-io, Germán de la Madrid.

P-H363

Ha1Jién~solicitado 1)01' D. Hiia
río Tapias Foms el establecimiento
de un servicio regular- en lópllíCUUG5
con motor mecáni~o, pura el trans
porte de mercancías, entre Las Ro
cas del Monstseny y Barcelona
con a r r e g loa las condiciones
detenninadas. al final, se abre info1'
rrw.ción púh'lica, de couforn:idad con
lo dispuestc en el artículo 34 del-Rc
b~a:mento de i1 de Diciembre de 1924,

, para que, en el pInzo de treinta. días,
a -contar desde la focha de !a inser
ción de este anuncio en la GACETA DE
MADRID, comparezcan ante esta Junta
quieu,es deseen aponerse a la conce
sión, fO!'D1wa.r cb5erVa~iones al pr.o
yecto o presentar otros en competen
cia. haciéndose presente que, durante
el plazo señalado y en la Set:retaria
de esta Junta, a las bor'as hábiles de
c'ficina en la misma, se hallan a dis
posición de quienes C::'-seen emmi
narlas la instancia y M'emoria pre
sentadas soHcilando &1 establecimien
to clel referido servkiú, que dfeho
señor ofrece preslar tcn el !Jiguiente
material de tracción mecánica: un
coche marca Hispano. Suiza, de 40-50
HP. Y dos coehes marca N. A. 4., de
30-40 HP.

Barcelona, q de Octubre de i028.
El Secretario, Salvador Anadón.

P-1647

Hab!oéndose solicitado por D. Solé
y _Parellada, 8cciedad Limitada, el es
f,alllecimiento de un servlcio regular
~vehf~ulos con motol' mecánica,. para.
él transporte de viajeros y mercan.
Cíq. entre Olesa de Bonosn.1es y Bar
calana, con arreglo a. las condiciones
neterminada! al final, se abre infor
anadón públi~, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3i del Re
cla.mento de 11 de Diciembre de 1924,
Vara. que, en el plazo de treinta días,
a eootar d'esde la fecha de t3 insm-
frión de este anuncio en 1& GACETA DE
aLurnro. eompareuan anta esta Junta
quienes deseen qwoorse a la ooneEl
~6n, formula.r cbservaciones al pro
~ o p~nt:ar t)tros en competen
Oia., haciéndose presente que, durante
éi plazo sefíaJado y ell la. Sooretaría.
d.e {',Sta Junta. a. las horas hábiles de
dflcioa en la misma,. se hallan a dis
poaWión de qniEllles deseca ~mi
narlas m inst.ancía y Memoria pre
sentad~ soireitandG 6l establecimien
to del l'e!erido servicio, que didlo
señor ofreee pl'e.<;lar lX1i el signieñte
m.ateial de tracciÓR mecáaica.: un
ca.rnMn m:~nlllo Suiza, d~ 3Q-kG lIP. '7 .
oue :nl1i'Ca &alt, de 25-28 .lIP.

; Hahiéndcse sclicitado por D. Arturo Jaime Domenerh, el estEblooimicn
lo de un servicio regular en vehiculos

'ton motor mecánico, pa:'a el trans
',yerte de mel'c:lncÍas entre B:u:c~lona
:y Manet, con arreglo a ias c{jndl~10:es

.;gete.~ina~.a~ al final. !'.!' :lb~ lll~or
'tnaclUn pUDhca, de COnfOr1'llldnd con
10 dispuesíc "'!n el ai'fíc!ll<J 34 del Re
glam~nto de i 1 d~ Diciembre de i924,
para que, en el 'Plazo da treinta días,
B. ceniar d~5de lá fecha de la, inser-

. ~ión de este anuncIO en ia GACETA DE
;MADRlD, comparezcan ante esta .Junta
~ienes deseen oponerse a la conee
''Si6n, formular cbservadOO'les al pro
;yeeto o presenta-r -otros en competen
Cia, haciéndose pre;.o;;ente que. durante
~I ![lIaza seUalad'O y en la secrelaria
ile esta Junta. a la<; horas hábiles de
ofuina en la misma, SA hallan a dis
posid6n de quie;nes dP$e.en CA:aml
~as la insf.aneia f M'emoria pre
sentadas solieitando e.l establecimien
to d~1 referido servicio, que dicho
jeñnr ofrece prestar cen el siguiente
¡paLeria! de tracción mee:ínica.: dos
tarnionetas Ford. de 18-20 HP. Y
lrl'eetmwdo dos e."C.pediciones de ida y
Vuelta.
,. Barcelona..( de OCtubre de f926.
El secretario, Salvador Anad6n.
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¡.,Í9 el pl:.zo señalado y en ia. Secretaría 1 Barcelona, 4 de Octubre d-e 1926~- J
,~ est.a Junta, a las horas há.h~¡es ,de :El ~l.ario, Salvador Ann.dón. '
~ftcilla en la misffi><'l" se hallan a dlS-
:~."..'posi::ión de q~ieIles &<'ee!l cAarr] nar
~,,,,!ias la instanCia. y Me,Tnurla presenta-
:\""(las s.olicitand~ ~l esiabteci:miento 2el
'::"1'efendo' servIcIo, Q.ue d,t;hD senar
:?;"ofrcce prestar COn el s.iguientc ~t~
':-l'ial de trac-eión mecámca: un Hn~pa-

: :;';ho Suiza, de 30-.40 HP_ y otros do.o;
"\le l:J. misn:.n. marca, de 4.0-50 HP. Y
1..tfectuando un viaje diario ;le ida y
~ ¡yuelta.
't:".Earcelon:'l.. 4 de Octubre de H)26.
~J 5eeretario, Salvad{)}" Anadón.
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Una. heredad tierra arrazal. si
tua.lIa en la parolina. Beque.s;nes. da
cabida f2 áreas ZG centi¿'reas.

Número 1.S64.-Joo;é l{cY~I't-é Ro
drí"uGz'

Una. l~ercdad tter-ru 11l1r:rf,a, sil.na
da en In partida McJinás,. ríe ex:l·cn
siún siete árQas 28 r;cnUiÍre3.5.

Número 1.()Oa.~ha!Iuin Sab~té
V~rgc: .

Una lH'r~darl t.!e:<'ra ~l"Farrobo~_

sHnnda en la parUda del Molin6.~

d<l ext.ensión 23 áreas 65 c(':.nti~r·:oas ..
Número 1.960.-'-TIafael Su-h¡!':,\;;;

Forré:
r.Tn-a h~.redat"l, s~tu2.da e~'" ll'\. pa~-t

tida. del TQpá· o KmeUlé. dp. cabida.
una hcctirea. ::11 árC"u.s [m emIlIJ-'·
ár.'2S de OGren:e-<;.

Nl'ímero 1.9H.-S·,;·1?d.....¡ Z('p0!~i

y Cen'ira:
UmL nicz:1 de U:;rra d1'stinada a.

pdiflcacfon~s. en la oartid-v. Quinta
nas. de e-xtensi6n Ctw.:'ro árc:~s SU
~entiá'c~s. .

En Amno5ia a 22 de Si'"0 f ¡'-:lm]l;"e
de i 9?t>.~El Agen~A., ,J,:¡sé nhTJr.h.

P-!lH3

R~:t}f..Ur;Amo!'..! 05: t:C!I:"nmwc•.l)..o
!=".s:S es !-4 PfUMiEBA :r:CF!.i~ D.

TCRTgSa

D. Fra~iscoAlLadilt Frisa:.ch, ;\g'en~

W ejaoo~ivo auxíliuT para brlcCl.' e~ee-o!
tiv()-s los d<lliitos ~ ftvor d-e h na:~:Ien~ .
da. pública'.

Hago saber: Que en el expedienf:8, .
que insLruyo ~t.r3. D. Juan N~\:&
Cenera. por débItos de centrmu.cl.u1f
industrial, año de 1923-24, ser ha dIe-;
t:l:do COn fecha de hoy la: Sit;ui{'nte

"Provid-encia de subasta de finca.
No habiendo satisfecho D. Juan Nolhl
Cervera sus d~scubiertosque se le He-.
nen reclama:dos en este expediente. nt
podido realizarse los mismos por el
ernhal150 y venta d-e bienes mueb.les 1.

. SernOYlont-es, se acuerda. la. ena.J~:

oión en J}úbl.ka subasta: del inmu~bl4t
o inmuebles perteuc-ci-entes a d¡.ch4j
deudor. cuyo acto se '\'erifi~a.rá.. !;m~~
la presidencia del Sr. Juez lp1,!IlWlpilolJ
de esl. ciudad, el día 23 del a-ctual. ~
hora de las OllOO, en. el locaL deil luz-l
gadl> municipal. siendo posturu ad,,¡
misibles en la. subasta:. las que cuh~
las dos te.i\:eras pax\.eS del importe dt
1& c3{jit\Jli:z3ción. .

Notifíquese esta provid®ci& aJ. ré!1

lferido deudor y al acreedor o aereadowo
.res hip6tecaT!os, Em SU c~o, '! ~ún...
cies~ al púb,¡co por medIO de edicto(

- en las Cuas ConstsLoría.leS ,. dem~

medios usuales."
LO' que bago público por medio (1&l

¡lftSeIrte· l'muncio, advlert.feildo ~
conocimiento de los que desearen tO-i
mar- parle en la. subasta. anu'Dciarl~

(fUe ésta se celebraTá en el loca.l. dfa 1,
hora que expresa dicha providencia, t
qua se establecen Iss siguientes COll-l
mcrones en cumpiimiento de lo d~
[mesto en el artículo 95 de la~.
ción' de ~6 de Abril de- 1.900: ';

1." Que 10$ bienes trabados y II caol
ya: 'enajenación se ha de pl'Oooder. SCIii
los C'omp:rendidos en ~a. gguimlte *.

l le.ei6n: <.~,
f Una- herec1ad en. este. ténJ¡,iao~
l c~!,at Y pvth21l. 4e ViJlaUop, pu.bp,Ú

'01
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P-1654

~UZOADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ()ALAHORRA

D. :Leo-adio Támara y García, Ju~
de ;il'imlua~~a de cst::t ciudad "Y
!U partido.

llago s4\ber: Que en este Juzgadc. "
si.guoo :a.u\Q! ejecutivos instados por.:

ie olivos y algarrobos, de extensión
dos hootáreas, 4.8 áreas y S4 centi.
ar.eas; linda: al Norte, hermanos Juan.
Vallés; Sur, con Ramón Beltrán; Este,
Ramón Cavallé y al Oeste, con Ramón
Canalda, capiWizad~ en 1.750,40 pe
titas. -

'2.a Que los d€udores o sus causa-
habientes y los acreedores hi;potee:l.

. tiQS en su caso, pueden librar las 11,,'1
cas hasta el momento de celebrarse
la. subasta, pagando el principal, ,re
C<U'gos o dietas, costas y d~máB gastot>
del procedimiento.

S.a QUe los títulos de propiedad de
los inmuebles están de manifies10 en
~. oficina hasta el día o.e la celebra
~jón de aquel acto, y que los licita
~s deberán con:rorma~ con ellos,
,.. nO tendrán derechO a exigir ningu
nos otros.

4.11 'Que será l'equisito indispensa
ble para tomar parte en. la 3ubas.ta,
qu~ fos licitadores deposIten. p'revll~.

m:ente en la mesa de la Presldenca:l,.
él 5 por 100 del valor líquido de 105
bIenes que intenten rematar.

5." Que es e1¡.liga:ción del remats","l
te entregar eu el ado la diferencia.
-entre ei importe dill d~p6sito consti
tuido 'Y precio oe la adjudieació~; y

6.a Que si hecha ésta no pudIera
ulliroarse la venta por negar:;e el ad

1.,1u.dicatario a la entre"t'rá del 'Preeio del
remate se o~creta.rá la pérdida del
ijepósilo, que in-,"Tesará en las Arcas
llel Tesoro público.

Tortosa a 14 dcOCtubre de 1926,
El .Agente, F. Altadill.

~JmNCJOS DE PREVIO PAGO

SANCO ESPAi.íOL DE CREO¡TO HI..,
POTEOARIO

SOCIEDAD COOPERA11VA

Domitt1iado en la calle de Herm~i
Ua, número 819.

Se pone en oonocimienlo de todos
Gos señores asociaoos, que el Consejo
(fe Administración ha acordado:
. 1." Trasladar nuestro domicilio 50
~al de la eaUe de Sagasta, 4, a la d~
~ermosilla, SS.

2." Convocar a Junta general e::ll:
'.ordinaria para el día 18 dQ.], mu
actual, a las diez y c~b<l horas, y en
nuestro domiciF0 :5OCiaJ, paTa trata1'
oclusivamente: De la anulación de
los acuerdos de la misma, tomados los
<'lías 25 de ~tubre y 3 de Noviembre
de i ~25, Y tod~ HlS hech{)s, conse
éuencias y derivaciones que dimanen
de los mismos, tanto en el orden le
gal como aoministrativo.
" 3.· .Ccnyoear a Junta general ex

traordinaria .para el dfa' 20 del mes
actual. a las diez y robo horas, en e\
domkilio $otiaJ, para tomar acuerdos
Il6bre: .

a) ". L'lvalidet que deba darse a la!
eanUdades iÍlgreSad~ en la SCciedad
P?f cualquier ~~epto, ya en espe
@!SS o en metálico, por .j)Orta~i"n
~L..rill u ocasional y que DO se

refieran a lotes ni acciones, aurante
el "período de 19. de Septiembre de
f925 a SO de Septiembre d~ i926.

b) Toda clase de consideracion.es
estatutarias y admin'istrativas que el
Ccnsejo someta a la aproba-eión de la
A.s:unblea.

Madrid, 3 de Octubre de 1926.-El
Presidente, José Llano Ester.

X---2297

,

UNiON Al.COHOL~RA ~SPAÑ.OLA"

Con arreglo a 10 ,prevenido en los
Estatutos .pe esta So~iedad, el Conse
jo de Administr<rción convoca a Junta
general de a<:>cionisLas para el día. 29
del actual, a las cuatro de la tarde,
en Madrid, calle del Pl'ado, 20.

Tendrá por abjeto la Junta el exa
men, discusión y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, actos de admi
nistración, cuentas y balances del
ej ercicio sodal de 30 de Junio de 1005,
a igual dfa y mes del corriente afio
y la renovación esl..atutaria del Con
seje..

El depósito de los títulos o su res
gua,.rdo, que exige el artículo 19 d~
lús Estatutos, deberá ha:cers~ en los
siguientes s.itíos:

Madrid: Banco Español de CrédjLo
y Banco Hispano-Amerkano"

Barcelona y Málaga: Banco Hispa-
no-Amerieano. '

Valencia: BanCú de Valencia.
Zaragoza; Banc'Ú de Aragón.
Bilbao: Baneo de Vizcaya.
Guipúzcoa: Banco Guipuzcoano.
Oviedo: Banco AsturialfO de Indus-

tria y Comercio.
Gijón: Ba!Ilco Gijonés de erMito, y
En la Caja de la Sociedad.
En los mencionados establecimien

tos (J en las ofidnas de la SQ{)iedad,
deberán depositarse también los po
dereS o autorizaciones a que Se refie
re el artículo 20 de los Estatutos y
se facilitarán impresos para qua púe
dan, con arreglo a ellos, los aocionis_
13.s que lo deseen. haeerse representar
pOr otro accionista.

Madrid, 9 de Oetubre de 1926.-por .
delegación del Consejo de Adminis
tración.-El Diredor-gerente Fran-
cisco Sáncllez VidauITeta. '

• X-3293----
;JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..

CIA DE AZPISl:ITIA

~. Pedro ).Ia:rfa Ma:rroqll!n" 'Y de To
valma., Juez de primera instancia a~
esta villa de Az¡peitia ~ SU partido.

Hago saber: Que ezt el expediente
promavido pOr el Proeura'dor Sr. Aba....
Ha, en :t.omboo de doña Martina El..
berdb Azcue, para aereditar el domi
nio que U~e sobre la mitad determi
nada: y especial de la case; número i2
de la calle delA:renal, de la viUa d~
z~rauz, euy& dominio prebende in~
crlbir en el Registro de la Propiedad
de este partido, una: vez acreditadQ 6ft
d!cho ~~ediente, h~ 'acordado en pro
V1?enmR ~ ~sta. 1-eelrá, en cmnpli
mIento de lo aue ol"dena "~ articulo
400, párrafo iegundc, de la "'Vig'ente
ley !Iipoleclfl'i:t, eooVi>e8l' y eitar pol'
roedi9 de este tercero y últimO' llama
miento a cmmté\$ personas :pueda p-l!r-

judicar la insqipci6n solieita'da, a fin:
de que en el plazo de ciento ochentl:C
días, contados desde el 5 de Mayd'
IJT6ximo pasado, cOm.parezcan an~
este Juzgado, sI quieren alegar SU;
derecho. ."

Dado en Azpeitia a 30 de &.ptieJÍij
bre da 1006.-El Juez, Pedro Marf~
Ma::rroquín.-D. S. O.• P."B., Ma.rell8.
J. Echaniz•

X-3298

aUZGAOO DE PRIMERA. INSTAN...
OlA DEL D~STRITO Oe:L CENTRO;

DE BILSAO

D. F,edcl."iw B:lUdín y Ruiz, Juez (lí!l
primera. instancia oel distrito del Cen...,
tro; de esta 'iilla. y su partid().

Hago saber: Que a las doce hOl'a:$
del día 10 de Novi~mbre próximo ve'.oi
nid{1ro, tendrá lugar en la Sala de aQ,~

dienciáS de este Juzgarlo, sita ene!
piso segundo izquierda: de la casa. nú~
mero i de la caUe de doña. María Mu~
fioz, la venta: en pública subasta de lól¡
bienes que luego se dirán y que s~

persiguen en el 'Proc,OOimiento jud~
cia! áumario incolido PDr el Procura""'!
dor D. Jaime de Orúe, en nombre d~ "
V!:ud:i e ~ijos de Prado, contra dofl,~
P,led~ "ustara y Leguina, en recla~

maeión de cantidad. "

Bienes.

Vna labor dClIlomi.aada; de Arroyo,
c()mp'uesta de sesenta y seis prediosj
radicantes todos, tanto los e<lifidos c@
mü las tierras, en término del mi~
pueblo, 'Partido judiciaJ, pro:vincia d~
Vallad,olld, la cua:! fué valorada. poi:
las partes, para los efectos d-e la SU~
basta, en 819.000 pesef.mi.

Condiciones.

Paa tomar parte en llr subasta. s~Iii
necesario cqnsif,'1lar sobre la mesa de-l
Juzga;do ellO por iO{), cuando menos,
de" la, tasación; no se admitirá postu~
que no cU:bra la toWlidad del importé
de las misma.s, !iiendo de advertir qué.
la reseña de los bienes y la. cerlific~,
ci6n a qu~ 00 refiere 1<r regla cuarta1
oel a.rtículo f31 de la ley Hipotecari~
se ha.Uan de manifiesto en la Secreta;-:
rhr; que !se entenoerá que todo licita;..,
(1,01' aoopta CQ'ZI10 bastante la titula~
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores T los Ilrderentes, si 101
hubiere, al crédito de la actora. eonti"
Iluarán subsistentes, enten<1iéndOfé:
que ~ remfl.t.a.nte los acepta y quedi5
subro~o en la: responsabilidad de l<ls
miSlDos, sin destin,arse a su extilncióJi
el precio del remate.
. Dado en Billiao a 5 de Octubre (le
i9U-EJ juez, F€.derir,o B9..udin.-El
~cre~o. Juap }laTía Orliz.

X-3290
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aUZG~DO DE PRIMERA. U':lSTAN
Cta DEL D!STF?~"·"· .... !1F.r~TR!),

DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de boy por e1 Sr. Juez de
primera instancia del distrito del
Cent.ro, de estn Corte, en autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
seguidos a instancia de D. Manuel
Nieto Bravo contra doña Alinermi
na Ordóñez Piedra y olros como he
rederos y causahabienles de D. Juan
Ordóñez sobre que s'e reconozca
como aJibacea de éste a "dieho señor
:Nieto, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará por se
gunda. vez en la Sala audiencia 'de
este. J"llZgado. v en la deJl dI} Getare
el día 27 de Noviembre próximo a
la:,; flU<..e y por el precio de 11.250

" peset:..s, .hech"", ya la rebaja del ~

JU%GACO DE PR2!r.ERA I~STAN

CIA DEL OISTRITO o.E CHAM!3E
fil, DlE l\"lS!.DiF-H>

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del dlsLrito de
ChamberL de esta Corte, en los au
tós instados por el Banco Hipote
cario de España sobre secuestro y
enajenación de finca hipotecada por
D. Pío Co11 y Soldevi1la, se anuncia
por el presente la v~nta en públIca
subasta. por primera vez de la si
gnienle finca:

Una heredad conocida por las Ga
rrigas y por ell nombre de Masada
deIs :\Iazos, en término m;midpal
de Almatret, provincia de Tjirida,
pa,rte campo y 'part.e planl<Hlll de
olivos, almendros y otros <'i.rbOlles
y parle bosque e inculta. Extensión
superficial según los títulos. 160
jornailes, f!quival'mtes a 69 llect~-:
reas 72 ár~as 86 centiáreas. Linda'~
'Por Orientp., con tierras de Ramón
Duaigucs. FBueisco Rivas v otros;
Mediodla, cot- las de José Albone..
Valles y 'duda. de José Feno7.a; Po~

niente. con l;¡s de Pedro "Vp.n11i(', Se
bastián Vila y otros, v Nor! ..... coñ .
las de ~osé Arbones Valles y otro!!.
Contiene esta heredad dO!5 r::!~!'rl.os
con SU$corrales de ganadn ',' "! ras
dos pequeñas casas de p11anh haja.

El remate tendrá lugar ~ohl(' y sl
multá.ne3:me~tt,ante dicho .Juzgado

~l .Procurador D. Felipe Sánchez, en
. nombre de la: Sucursal del Banco de
;Vizcaya, en Calahorra, cúnira D. Fé_
lix Beaumont Moreno, sobr~ reclama
ción de 18.347.41 pesetas ,joe "Qrincipa:l,
gastos de protesto y costas, cuyos·au
tos se hallan hoy en período d'3 eje
cución de sentencia v en los mismos se
embargaron al deudor ciertos bien~s
muebles, d~ los cuales, !:on fecha 28
de Septiembre último, en tercera su
bash, 'V sin suj.eción a tipo, ~e subas
wpn, 'formámlose los sigui€'Iltes lo
tes: primero, una prensa de cortar
tapas, tamaño grande, tasad..: eh 2.20Q
:pesetas; se.gund0, una prensa de cor
tar cuerpo~, tamaño corriente. la.s<lda
~n 500 pesetas; tercero, una cerrado_
ra completa, . muy usada', tasada en
800 pesetas; cuarto, una cerradora
nueva, completa, fabrica<üón de Som
me y Sunót, de Bilbao, tasada en SOO
pesetas; quinto, dos cilindros, rebaja
dor y voltR.ad<lr, ta:sado en 250 Jl~sdas;

sexto, Un pasado:!' de pasta en muy
mal uso y conserva:ción, tas~do en
200 pesetas; séptimo, uc motor Cen.
turi, semi:nuevo, de cinco ca]}al!os de
1uerz'a, tasado en 2.2{}{l pesetas; oc
tavo, una caldereta cónica, de dos me
tros de altura. diámetro de ia boea.
!,3{l{) met.ros, de fQlndo 1,000 metrofi,
tasarla en 500 pesetas; nOyen3~ un le.
jiero cónico, de i,OOO metros de altu
T.a, 1,300 metros de booa, 1,000 metros
«:'le fondo, tasado en 150 pesetas; dé
Oimo, una. troqueladora de usillo, con
dos cojine~s. tasada en 400 pesetas;
unMcimo, una maquinita de cortar i
tr07,..JS d~ jabón, tasa:da en 25 pef:5elas; I
auodécimo, una maquinita de cortar I
barras de jabón, tasada en 75 pesetas.
Los Menes de lDS dos primeros lotes" I

carecen de matri.ce& I
Que el atreedor, en el acto de la I

tercera subasta hizo postura de los
lotes primero, cuarto y séptimo, rema
tándolos por las suma.s de 2.005 pese- I
tas y posteriorm·clJ1t-e ha. solidtado se j
le :tdjudiquen los demás lotes por la:s I
ca"ntid~es siguientes: el se.gundo, por I
150 pesetas; el quinto, pOr 60; el ter_1
cero, por 75 pesetas: el sexto, por 25;
~l octavo. por 75; el.noveno, por 30;
el décimo, por 75; el undécimo, por
cin~o r.. el duooéchM. por cinco.

Que no cubriendo, dichas sumas l:lS
dos terceras llart-es <lel preci<l que sir
vió de tip<J para la segunda: subasta,
mediant.e la rebeldía cel ejecutado, se
bace sabel' a éste por el presente, la
pretensión de la p"a.rtA:J adora de :}ue
se le adjudiquen dichos bienes pOr las
cantidades e:qxresadaS y asimismo se
le hace saber que en término de TIue
Viil días, a partir de la inserción del
preselnle., puede pagar :d acreedor, li
brando 10$ bienes o present.ar persona:
que mejore la postura. ha"eieQdo el
depósito qu-e la lev establece. '

Dado en Calahorra a 2 de Octubre
oe i9-26.-,El Juez, Leocadio Támara.
El Secretario, Luis Maestre.

X-3294

aUZGAOO DE PRIMERA INSTAN-.
OlA DEL DISTRITO DE BUENAVIS

TA; DE mADR~D

En los aulas de juicio declarativo
~e. mayor cuantía de que lueg:o se

hará. mérito, se ha "dictado la si... por 100 delI tipo q.ue sirvió para la
guiente primera conforme determina la ley,

"Senlencia.-En la villa de Madrid la siguirute finca:
a 29 de Septiembre de 1926, el se- Una C~S(); habitación en la calle
ñor D. Miguell Torres Rcldán, Juez de ¡'~omcnto, llúm~rl) 2, del plwtlo
de primera instancia del distrito de de San l\Iartín de ila Vega, partido
Buenavista, de esta. Corte, habien- judicial de Getale, compuesta ele dos
do visto los presentes autos de jui- p:ezas ('on más 30 habitaciones, pa..,
cio declarativo de mavor cuantía inS- tio y corral: linda por la derecha,
tados ,a nombre de D. Ignacio Dra- con Fl'Uctuoso Delgado; izquie¡da,
ka y Fernández Durán, propietario~fm 13aldomero Rodríguez, y espall-
y de esta vecindad, defendido por el da, con Amalio lloddguez. CUJl una
Abogado D. Javier Jiménez de la extensión superficial de 11.735 pies
PueTlte y reprl'lsenlado por el Pro- cuadrados.
cur.l'dor D. Ruperto Akúa, eonlra Y se advierfe a los lie1trIJlal'e¡::,
D. Jorge Sorgc. mayor de edad, dell que Jiclla s~lba.sta se c?lchrará,"
comercio v vccinp de Berlín. dccla- como queda dicho, dobilc y simultá-
rado en rebeldía por no haber coll1- nea en este Juzgado y en el ilc Ge-
parecido, sobre reclamación de tafe el día antes indicarlo: qll"~ p~ra
12.889,75 pesetas, importe de parte tamer partp, en. p,lla deherún ronsig--
de precio de compraventa de acce- nar pre.... iamenf e los lic!tarlor'f's so-
sorios de automóvil, más los intcr~- brc la mf:'sa del .Juzgado una ranti-
ses legales :y costas. y l' dad igual]. por lo m~n(\s, al ·10 por

Fallo.-Que t.eniendo por confeso 102 de.! cJ;:prcsado· tiro. ,:;in cuyo
al demandado D. Jorge Sorge en la requisito 110 serún arlmi!i::!ns; qne
certeza de las posiciones que con- los títulos de propiedad dp 1n. indi-
tiene el plie.go unido sI fOl]io 72 <le cada finca sc hallan nc n1aniftcst.o
autos, debo condenarle y le condeno en la Secretarí,. del (n1C aut.oriza,
a que pague al demandante D. Ig- donde poul"án eXfl.mioaTilos 10;,\ lici-
nacio Drake y Fernández Durán, la tadores sin de;-cr:ho a cxi:::ir nin-
cantidad de 12.889,75 pesetas pOr el ¡:rnnos útros; 'Ir qm~ ln.s'carg;ls (\ A"ra-
concepto que reclama en su demD.n- vúmenes anteriores el prefP.I"!'71tes al
da con más el intaré» le~dl de dicha créditn IJei actor-si lr..s hun:e.c-
suma. al 5 por 100 anual desde que continúarán sub!5istentes. cnten-
se practicó el embargo preventivo diéndose (¡UO el rematante las aeaT'-
en 26 de Marzo último; condenando tu y qup.da subro~ad(l en Ila. rr.f'l1ou-
también expresamente al Sr. Sor.g'oJ sabilidad de los m¡;:mos sin dcsfi-
al pago de todas las costas y gastos nnrse a su exf¡lll~jlÍa el prcc-io del
causado a!I Sr. Drake f1n estos autos. remat.e.

Así por ~sla mi sentencia, que l\fu(h'jd, 7 de O(~tubre de 192fi.-
además de notificarse en estrr..dos Visto hueno. el Juez de primera ins-
por la rcbl'.:lIdía del demandado don taneia, Rodrigo.-El S",ert'lario,
Jorge Sorge, se publicará. su cnca- P. 8., S::;nfo~ Gonz:ílez. Jht"l~n,,7..

bezamiento v parte disl)ositiv;1 en la X-32\)2
G.~cBTA DE '1\LIDRID y'en el Boletín
Oficial de esta prQ'\~ineia. dCl1niti·
vamente juzgando en el present.e
juicio, lo pronuncio, mando y firmo.
~i[i-g"nel Torres!' _.

y para su publicación en la \.~A

CETA DE MADRID Y en el Boktin Off.
cial de esta provincla, mediante ia
rebeldía dell demandado .D. .Jor-ge
Sorge, yen clJmplimient.o de lo man
dado, se ha puesto el pre:-enle en
l\Iaorid a 5 de Octubre ele 1926.-El
Juez de primera instancia, }\fignel
Torres.-EI! Secret~rio, .Tuan T,eón.

X-n%
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JUzc~no nE PP:IM~RA Hin!'·;:;.:··
CU\ f:J:i St:.N SEBASTJAN

D. .Juan Goyi~n y Frera, Juez de'
pMm~1'lt insfaneia (le esta ciudad y
SH pnrtido.

Hago .S1lb~r: QUe en este Jur.gado
y él instancia del Prccurador D. Fer
n::mrlo 5mbín, en nombre rl p D. J'qsé
Zt1biznrreb. se trai'nit:m nulos eje
cntims contra. doña Mati1de Fiomena
Almol'zu, t'I:! los que se ha di;;pUt'sLo
SQC:lt' a plThlica subasta. por término
de veinte dhs. la l1nt:!. rustica {}(>no
minada Almor, cOn sus pel'tene~'¡dos.

que Si! de5Cribe a continuación:
G..'l.serfc-finca rúsUca oonnminada

Almorza.. señalada c(m el número 47.
en el uarütio d~TIml.eta, juri:'!rl~cciQn'de
~sta dudao. consta de piso bajo. uno
·dt<l y Ot;;,"'Ván. contiene en su planta
324 metros sUJ)e..-i1cial~ de terreno
solar. cnnfin~ndo por suscuaf.ro pun
tos cardinales roD sus propios P0&'1.e
necidos. mJjya .descripCión apareee 8D
los rereri'dos aut.os.

T..a suhasl'" tendrá lugar en b, Sala
au;:1iencia. ~ est~ Jtugado. sito an el
Palacio de JusticÜl de'esta dudad,. -el

•día 12 de Noviembre próximo y hOr&
de las doce de su mafimlll, slrviendO'

. de tipo para la misma·el de 15'0.000
pesetas, sin QUe Se admitan posturas
inferio~s 8 dichO' tipo, -previni~d098.
aoomás por el presente ti. IQS lfcffa
dores, QUe V8.MI. fIoma'l' parte en e11'e
mate' deberán consi~'JUrr previamimte
el fO pul' fOO dd precio que sirve
de tipo p::lra b subasta; que en loS"
autos obra c'.ftiflr,acil'in de cargas que
pesan s-olrrl' la fUl~a l' .que no existe'
titulo @ pro!lledad de la misma.

Dado en San Sebastiiin a 6 de Oc
[ubre de t.926.--P.LM.: el Secreta
rio, Licenciado .José M.a de 'Pa.1erni
na.-El Juez. ¡umi Covián y Frera.

X-:3291

bargado-s y en las qUe en lo BUCes:iyO
se emharguen al deudor D. José Maria
Aguil"!"e. y (',On su produdo entero y
oCllmpHdo pn1{o ai ar:'N,ñor de la '80-
cie..:'l;:.rl Esp¡.¡ÍloJa de Cementos PúrL

13nd de la cll.nUr1f:.d lifTuida dc 2.'¡~.5

p",sf\/ns dB nrmc:ip:xl, que eS en deQ.<,>.I'.
como imRnr-tp. da l.a l,~t,rs de ca¡nh~o

ai prhlcip:o mendnr;ada, más lo;: m
!rn"C':,f's i;:f~?.k;¡ c.e rlich:l. suma a TIlz(Í'll.
del 5 ()(1;' 1 (}') :,wu::¡! dpsdc las re-chas
dr. BH ·proie;;!.o y ~aslos de ést~, con
lm"r,s¡C'¡ón d? t<H!:lS la'> costas .~:r.l

~afla~ ~ que se originen ql1<' expre
sUr,Jj>nte . im1lnngo al ejecula:do ba".ta:
ql!~ !.cnga lugar !."\I cl,im"r¡lrfo y defi
nj~ ¡va p~go.

AM por e"ta mi sentencia 10 pro
y,undc, Tnl1'1dc v flrm(\.-AnLonio FR\-
... Á . " -
~~.n. ~

y con ei fin de qu'~ 11lrva d-e utl
tinc(l!~i6n ('fl' forma a 0. José Murfu.
~".;:nlirre.· Cll:'O actual (Iomicilto y pa
r:H1cro 9€ dlOsconocc, expi!if) elpre
senl? <:'dj('to pn,T'a !5n in'S~rci6n en los
pcr!ófIicos of¡c¡nlr;~, cnn el visto bue
no rl-cl ","lñor Juez.

:M~dr¡!1 !l. 5 !ir OrLubre 0'0 H)2lJ.
F! gpr,elario, P.·S.. Arturo TIüldán.
11:1 Jl~CZ (;',1 T,rimera instancia, Antonio
F~!r,6n. .

X-3~(Hl

~RlZS~DO OC: P·ttlMC:RJi INSTAN
CIA ~EI. nlBTRITO D~ Fliz..amO,

DEMADF:ID

En Yirtud de proddencia dictada.
en 1."1 día de hoy po!' el 81'_ D. Anlonio
Fnlcón v Juan. Jucz de primera in~

t:l.I:cia del (ljslL'ito de Palacii). rle esta
capital. en Jos autoo c,ie::uUy-oil sp..glli
do:; a instancia de la Sndeda{l Rspa
floJa de Cementos Pot'Uand. renresen
tada por el Procu4'adOi' D. Rup~.rto

AillÚa y Murillo. c{l'tltra D . .rosé Ma
ría A~'lJ!rre. More f)a~ de 2.~2.!'i poe
set:L~ de principal. gastos. intereses
y CÜ'5t~s. ha ~oorde¡:1.1 noUficnr a don
José Maria. Aguirre, cuy() aclnal do-
micilio y ~:1'r:1dero se desconoce, la
sl'nLenda de rem2.le dici;Jfl::l f:n los
referidos alIl05. (",~yo enca1¡ezamien1o
'Y fano dÜlen Mi:

"Senfencia.-F.n h villa.., Corte de
M~drid a 2 de Or,•.ubre de 1'926. el se
fior D. Anlo!lioF~lcón v Jmm. J'U2Z
de primera instancia oel l1islrito de
Palado, de 1::. mi~mn. hllbi~nd4) visto
los p J"esenfe;; nut~ ..pj~tl""(t;¡ S'e'~ui

(los t"ntre D:lrtt'h. de la una. como de
mandante -la. Sncl'l'dad 'Eg:p.::,iiOll\ <1e
Cementos Porltand. domiciliada en
est."'I c~.:'Pil~!. defendit1a pi)l' e1 Let.rado
D. Javier ¡imén~ y ~ la. Pu-ente. y
r~·p.:,es~nt.ad!l. por ....1 Procurador (:on
Ruperlo .\icúa; yo tle cf.I':l. eomo d~

r.1and-al'Io, D. José 'M::u-f:t Aga'irre. 'Ola...
)"01' 6e edtll. sin qu~ ~on!rten. otrns
'(",ireuT!st.:ml"iIl~. rJec1arndo ~n rebeldi:t:
scb¡'e JH\~O de:!x,m p~sctas- de prin
~ÍT\~1. in! (>'!"P.$'l$. gn.!'it.os y costmi; y

F.. aUa ~ Que t1ello mandar y m~ndo
~lil",la ejecución adclatlf.e basta ba
cet' tnace l' n!mate~n 100 ltieMiO é711-

cuhra!'! las {loS terceras part.es {le]
tipo que sin"e de precio :l. 1;¡ !"uba5!:l.
y que consiste en la C<l'Dtidad oe pese
tn;:; SO.OOO.

P;¡ra tomnr flRrl.r: en el rQmute rlc
heda los lkit.i.ldorcs con~i~nllr pre
vi::l1nenle 'en la me!":). del Juzg-ado o
en ~l e~lr:.Urocim¡er.!o ~e.~~.in:l.d{'l 9.1
eL'do el 10 nnr lCD IOft~cl.ivD de la
sn'basL1 7i! ex.l~1b,ir 1a c6du!~ neL"~r:n~l~

5~n cnyos requisitos no s...~r':~n :~Hlrn:
tillos.

Que si. se l1iriflrnn <les 1"lcAu~s

se ahrirá TIlI{'va lic:i!aci6n el1t.r~ los
rematantes:

Que la consi"nae,ién del prel',lo
se verificará a los o~ho dfas Si~11~

tes al (le la aurohación de! rnmale.
Que lf1.s Ut'.llos. st~pljdO" 'P,"r cf)rtitl- I

ca~~i(jn (lel ne'{i~trl)_ ~. hal,i l11':1n (le
Dlflnifl.f'sto en S.eí,,{>t.nrífl_ v r¡nrl loe: li- I
citad'O:rcs de~erán cónfOTIn(l;rS0 cú'!\
ellos. no ten;l"ú<:io de~cho a ,~xi,:;,¡!' l
ningunos ofPús. . I

Que la,;:;: c;ng"~!'l o qrayamoCn()~ Rnti'!-
r¡l)re~ ~ 105 nreferenl-e!'l si 1M hnh:ere 1
al crérWo opl ado'\'". continuarún sub-

'si;::!entes. enfrn~i¿nf!og'C GU!l el re
m:1tanie 10:; :'l.v'Bnt:l.. y nlil'lh ¡;ur.rn
r.tl,'lo, en el ~;n()n~iJ.h-j1:~ml (\¡t 10:'; I

mismos, sin 41('~i inft~e R ~tl c:\:ftncioTI i'
el TH'('('io MI rpmnt~. I

Dado 1"'1 '\fn:'lri~ n 7 lit' ()"1:1~:N" 1:('

1~E'!L-El Sr>crJ>tnrio. FérJr.ri.co G·:)n.
?::i1ez de; n¡V'l'ro.-V." R~. el Juez,
Frnnris:,[' Jnyi{'r,X-3299

; ~UZGADO DE PRImERA INSTAi'~

; C)IA DEL D~STRITO DEL MCSP~-
r· :TAL. DE MADRID

~ En virtud de providencia dictada
¡ ~on esta fec.:ha por el señor Juez de

I
ilrlmera instanc:·j:'l del liistl"i:.o rIel
~ílIospital, d-e esta Corte. en autos pro
movidos por el Procurador D. HHario

¡ .·~o. a nombre'. del Banco Hipote
: '(lario de B.'mafia. oont.rft doña. Eli~a

.;()uerr~o GÓmez. y sus hilos dai'ia.
. -,~arfa de la GM!Dnda 'TI D. Raimunoo
'.. ;'.;nménez de Miñatl3 y Gne::'1"ero. S'Obre

mectlerstro y posesión interina de fl.nr.a
i ·,hipotecada en ~rantfa 0" préstamo,

4e saca a la venta en públka ~'lJbR!'Jta.
\ ~orprinu~1"ll; vez la ftnea ~tguiente:
. Una casa en oon'ltMu',ei6n en I~ r.in
\ '-aa de AviJa. c2111" Ml ~r~T'c:\ti(l d'e
\ 1bastos. manz.n.l3. número 1 y sin nú-

tnero en dIcha caneo que c.oml\tad de
${5tanos, baJo. -pf'tnci'P1l\. segundo Y
~ro, c01l una. superficie de 356 me

y 17 eentf~troscul'ldra.dos. equi-
}.entes a 4.58..') pll:'S Y 2R milésimM.

tos qn~ esb.rin t'AlftcMOS t.54t
les; linda: por el frente. con 1a '1"8

del Mel'C8do 'de Abastos; dererha.
t:fando, !':oI1\l" Tl'l'nnif'.li"Plo de la So

ad de Seg1Jt'()S de Avt1'3. ttqnlet"da.
lmtnndo. callt' de 'T'nm~~ 'Lni;; ~(> Vic
toria, antes Pooe:u~rla.. y fO'lldo oon
Casa mítrun'O. t 4 de dicl1~ ca!le. ~ro.
'pI~dll.d de doña Catalinli 13ernaldo de
$Jtíirós.

: La subasta tendrá lugar en h Sr.'a
9dienda de ~~f.e .Tu~rto. calle dt"l
Q&leral Cast;tüo,!;;. nÚ1ll1ml l, y simul
tlne3~nfe en ('1 Je AVi13. el dra 13
~e No'\"'iernhre p.r6xireo. a las once 4e
•@l,1 rPañnn;l..

';Ir" :;~ 31mHidí.>l p~~ur~s que nQ

~nexo'ñnicO_'- Pagina: 'I98

~e Chamberf. sito b Madrid. calle
~el General Castaños, l¡Úmero 1. y

f..

;ra.... ?te ell d~ pro¡mera instancia de. Lé
· da el dla :lO flp. Ocfllhrp r¡r6XH 'r!n,
lT las doce de Su mañana. prcvinién
',. ose a los licitaJo:-es que el tipo en
;:que sale a subasta la ~n~::l es el (Jc
, ~)90.OOO pesetas convemdo al efecto

. 1":en la escritura de présla!Ylo. base
r~e los autos; qua no se admitirán

·~posturli.s qua no cubrcln l:ls dos ter
:~eras partes del expresalJo tipo y
;~para tomar parte en 6a subasta de
;:berán consignaT prev¡~mente en
~footivo e1 11) por 100 de la indlca
Ida cantida.d; que los fftnlos de pro-:
Ipie-dad. de la. referirla finca ~:mp1idl}s
l'Por certificacil,n Cf1I! Tl(>gistro. se
¡¡hallan de manifiesLo en la Secreta
~iI'ía del refr~nli9nte y los lid ladore:;
'~(!eberáñ conformarse con ellfls. no
· T'leniendo derechtl f4 ~xig'ir nin~l.lnos
:btros y que las carg-a.::; (l l=!:r~vámP-TléS

·~8nteriores '<: 11,'3 prefrrf'nleR si 1(\s
: '<llubiere, al 'créliit{) rfH'lflTI1f1ilo po!' el

':'. lEanc(I HipnfAeR.rio OP. R';¡l;,ñn. con-
; tinuarán. Sllb;:;~i;;tp'nte5. pntendién(Jo
'. Pse que el rematante la!> acopLa y

,)qu'cda subI'ogndn en na re!'\pni')snbd-
· !Hrlad de los rni;:;mos sin destinnrse

'jB Sll extin('iñn pOj 1'H'p~i(> f1p] rpmate.
· . Dado en Marll'ifl a 2~ (le S~nt1~m-

bn3 d<l 19-?G.-EI .Tul'z. Franci~o Ja
~'Yioerf E!ol'a.-:EI; Secretario, :AntClnio

;.t\guiIar
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M!NISTERlO DE HACIENDA·

Dir~ci6n general t'!e.la Delula yClses pasivas

Bablbldo padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos. remitidas para su clasi5c~ci6n por Ice
diferentes organismos liquida1ores. y cuyo:;. créditos han sido publicados en la GACSTA DE :r..únRID, se rectiG.can;¡
con~¡nuaci6n con arre.;;lo a los antecedentes que existen en esta Dirección genera;.

-_..·mcC

NUMERO

de la I del
relación ccldito

."'"

DIe E ::
11 D E BE D E elR =.

LIQUIDADOR I . ! .
Guerra •••••• 1Lorenzo Pri i'to Sala~Rdo•• a •••••• 1Larenzo Prieto Salgado.. •
ldom 1Manuet Lucí~ lbáíl.ez 1Manuel Lueea lb1i,~ez.

-.ffII d7 ....---_',......_.. _._. T.~ •• ~__......._",,""' ~._.

t ORGAiUSMO 1FECHA

D:&l LA PtnlLICAC:rÓl'!f

I

182 '1 ~m Mayo 1513 ••••• o.,
21 12 Octubre 1921. •• 0 ••

j

8.535
12.611

Lo que se publica en la GACg:['A. DE MADRID a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de Octubre de 1926.-P. El Director general, 1<'rancisco fontes.-



JG-6296

10.5f8

HOF},~, QOSGHO E. W., C3.1011
hijo de Carlos y de Ana, natural
Bucglemmitz (Alemania) provincia. - .......-

GIL GIME..'\lEZ, Tomás; llamado COJ;l.
nombre supuesto Marcos, hijo de Jos~
y d'e. Marcelina:, natural de BIota, ptQ..;
v;nr,)~a de z..'l.ragoza", de; estado s{)lt'ero,
prof~ión hojalatero. dI} veintitré:{
años 00 edad, estatllra 1,M8 metrOSa
mis bieln grueso que delgado, color sa...
no, pelo cast.año, cejas al pelo, ojos.
pardo·s, nariz aguileña, bo-ca pequeil~

harba clara, traje que llev¡d)a últ.ima...
mente: pantalón gris oscuro algo de
teriorado, lJLlsa parecida al pantalón~
en tola más delgada y alpargatas; do
miciliado últimamente en Teruel; prO'...
cesado por el delito de nombre supues~

lo; comparecerá en término de trein"
La días ante el Capitán de Infantería
(E. R.), Ju~z instructor del Regimien
to Reserva de Teruel, númeI'o 43, doñ
Francisco de Diego Briviesca, residen
te en ToeTuel; bajo aperctrolento que
de nO efectuarlo será declarado rebel,.,
de.-Teruel, to de Soptiembre de 1.926.
El CapiUin Juez instructor, Francisco
de Di~gc.

10.516

J6-6312

1.0.517

1.0.51.5.

GARCIA PEll.EZ,. Manuel; hUo de
.AD,tonio y d~ Pilar; natural de Poyo-,
provincia d'e Pontevedra, de esta:do ca.....
sado, profe~ión marinero, de cuarenta;
)' cuatro años, frente, nariz y boca re..
guIares; pelo, cejas y ojo:> CasL,lños~

sin señas particulares; domiciliado úl
timamente en. el vapor" Juliana"; pro
cesa.do por deserción mercante; compa_
Te6erá e'I1 término de treinta días an~

te el Sr. Juez instructor de la Coon2.l1-'
danda de Marina de Bar.celona: "J de lal
causa nÚ!D'Bro 161 de 1924, D. Mar.irn~
I\f.OD.eu y Ceroesuela, TEmienw AuditOT
de segunda olase de la: Armada, baj.o
aperci·bimiento que, de no compare-:
cer en el plazo señalado, se1'á decla:~

rado rebelde.-Barcclona, 1ú de Sep-.;
tiembl"e {le 1926:-:El Juez instructor,
Maria'no M'Ü'Ileu.

JG-6335

::HERNA.;,~DEZ RODRIGUEZ, Gerar
do José Augusto; hijo de José y de
Irene, natural de París (Francia), de
veintid{)s afias de edad, estatura 1. ,680
metros; domiciliado últimamente en
Madrid, distrito del Centro; sujeto a
ex:pediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de Ma
drid, número 1, para su destino a
Cuerpo; comparecen¡ dentro del tér
mino de treinta días en este Cuartel.
ante el Juez instructcr D. AgusUn del
Arco García, Teniente de ArtilleTf:1
con destino en el décimo Regimiento
Ligero, de guarnición en Barbastro-;
bajo apercibimiento de "ser declarado
rebelde si nD Jo efectúa.-BarlJastrd,
18 de Septiembre de septiembre de
i926.-E1 TEnien~ JUlf¿ instructor,
Agu!ilfn óli!l .Arco.

FERRE SOnCR, Ernesto; natural de
Bal3gué (Lérida) de veintitrés años de
edad, de G&t~o casado, prof.e.sión ca
marero, domidliado últimamente en
Barcelona, calle Espa:rtel1S,' número 1,
tercero, primera; comparecerá en el
término de treinta días ante el Juez
instructor de la Comandancia de Ma.
rina d.e Barcel{)na., D. Antonio Barbe-
rá Hernández, o le no-tificará. su ac
tual paradero, con el .fin de po,der re
cillirle declaración en. e:'llpediente que
por pérdida de dooum-entoG se le ins
truye.-Ba:rcelona., 13 de Septiembre
de 1926.-El Jez iuns instructor, An-
tonio Barberá. .

JM-6302

10.5t3

JG-{j3~9

iO.512

Ma.r'ga1'ita, natural de Berlín, :Ayunta
mi.ento de íd~m, provincia de ide;m,
de estado sCJoUero, potesin tornero, de
veintisiete aáos de edad, estatura un
:metro 650 milímetros, color sano, pelo
rubio, cejas al pelo, oj~ ~;lUl-veI"de,

nariz regular, boca ídem. barba ídem;.
domiciliado últimamente e~ Cf:;uta,
provincia de Cádiz; prooosado por de
sere.i6n coh~(ltiva y ahandono de ser
viciO; compa::.-ecerá ene! térroino de
treinta días, ante el Teniente: Juez
instructor de la primera Legión del
Tercio D. Julián Gallego Porro, resi
dente en Pa:l:>ellone5, Cuartel de San:
Fern:mdo, Melilla; bajo apl:;rcibimien
kl que, de no efectuarlo 3..'51, será. de
clarado :robelde-Melilla, 1.4 de Sep
tiembre de i926.-El Juez instructor,
Julián Gallego.

FIOL VA.~RELL, Francisco; hijo de
Fausl<l !Y de Magdalena, natural de
Palma de :Mallorea, provincia de Ba
leares, de veintitrés años de edad (no.
cOIllStan las señM personales); sujeto
a expediente por haber faltado a con-

. centrui6n; comparecerá en th'rnino
d~ treinta días ante el Juez instructor
del Regimiento Infantería Palma. nú
mero 61, Comandante D. Pedro Ll.Qm
part Ramis, bajo aperdbimie:nto que,
de no efectuw-Io, será declarodo rc-

b€lde.-Palma, 13 de Septieml>re de
1926.-EI Comandante Juez, Pedro
Llompart. JG-6329

10.514

GALIANA ESQUERDQ, Oasp3I; d.\J
profesión marinero; domiciliado ú\l.i
mamente en el va.por "Reina Maria

Cristina"; procesado por deserción
mercante; comparecerá en término de
treinta días ante el señor Juez ins
tructor de. la CO'lllandamJi~ de Marina

I de Barr.elona y de Ja CaU153. núme
ro 38 de 1924, Teniente Auditor de

. segunda clase D. Mariano llonéu y
Ceresuela. bajo apereibim"iento que,
de no comparecer en 61 plazo !eñ:va
00, será declarado rebelde.-;-Ila..:rrelo
na, H de Septiembre de :19"2ti.-"fill

Juez instructor, ~ariano Monéu.
m--63aO

. I

J6-6322

Bafo apercibimiento de Eer declarados
rebcldes 1I de incurrir en la.s demáJ
responsabilidade3 Legales, d~ no pre
sentarse los proces(J.dos que a conti-

.. nuación se expresan er. el plazo que
_ le les fija, a contar desdc ~Z ata de

la publicación del anuncio en este
periódico Oficial 11 antc el Juc:¡ o

.~,Tribullal que se $eñala.. se le! cita,
llama 31 emplaza, encargándose (¡ 10
das las Autoridade8 11 Agente" de la
Policia judicial procedan a la. busca,
taptura !J conducción de aquélZo$~
poniéndOlos a disposición ae dicho
Juez o Tribunal, con arreglo a 10&
articulo", 5/2 'Y 838 de la le-v íie En-

-, )uiciamiento criminal, 6H del CÓ
diYQ de Justitia Militar 11 367 'de la
Jev de. Enjuiciamiento M#itar. 'el;?
Marina.

10.509

'. FER.~A..l.~DEZ FER.~ANDEZ, Balbi
)0; hijo de Gregorio 1 de Maria, na
hral de Focella, prOVIncia de Qviedo,
de veintidós años de edad, cuyas se
ñas personales son: estatura 1,630 roe
tres, pelo, cejas y ojos castaños, nariz,
!loca y barba regulares; color moreno
frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares una
mancha en la frente; sujeto a e~e

diente por haber faltado a coneentra
ción a la Caja de recluta de Pravia,
para Sl~ destino a Cuerpo; c¡¡ompare.
cerá dentro del término de treinta
días, en San Sebastián, ante el Juez
instructor D. Dioclecio Brayo Simón,
capitán de Ingenieros' con destino en
el primer Regimiento de Zapadores
Minadores, de guarnición en san ~e
bastián; bajo apercibimiento de ser
declara'p'o rebelde si no lo efectúa.
San Sebastián, 1.0 de Septiembre de
1926.-El Jue:¡; .in$truetor. Dioclecio
Bravd. .' . - ..

JG--6289

IO.5-H

YA..1IiANDO BESTrIELDO, Federico
V1'a-e.scu kkna; hijo de l'"'.ede~~ 'Y. de

-
REQUII§TClIlIAS

1O.5fO

.,

~J!RlCIOIt Di .JUSTICIA
;,

FER,;,"",A~'DEZ VARELA, AdOlf{); hijo
de Jesé y de María, natural de Carba
Ueira (Orense), de estado soltero, pro
fesión labrador, de veintidós afios de
edad; domiciliado últimamente en el
extranjero; procesado por faltar a in
eOToporaci6n; cO'Dlpar~rá en el té:rnni
Do de treinta días ante el Teniente
Juez instructOr del Batall6n de Monta

.fia Méri<la, número 3, de Cazadores,
,D....~ándido Meléndez e IrilJarren, en
el {;uartel de San Franci.sco" sito en
Orense; bajo a~:reibimiento que de
no efeclual"lo flerá declarado rebelde.
Orense, 14 de Septiembre de 1926.
El Tenien\e Juez· ~~uetor, Cándido
:M-elén9et. 1



'~Gaceta ae ~{aa.rid.-Núni. 285 }-2 Ocfuore 'I:~~O
------~---------..;;...------

~nex6-tínico. ~ Página ZO-t!..
Thuring, de estado soltero, profesión
Po-licía. de veintinueve años de edad,
-:estatura 1,&30 Jhf:tros. (Jolor sano, pelo
castaño, cejas al pele, ojos azules, na
riz regular, boca ídem, barba pooa;
<Iomiciliado últimamente en Hambur
go; procesado por deserdón colectiva
y ubandcno do servicio; comparecerá
-en el término de treinta días ante el
Teniente Juez instructor de la prim.e
ra Legión del Tercil) D. Julián Gallego
Porro, residente ('TI P~helIones San
Fernando, de MelilIa; bajo apereibi
miento oue de no efeduárlo así será

-declarado rebe1de ..-l\;'[em!~, J.\, de Sep-
tie...",,;hre de 1n5~EI .Tilez instructor

.Ju1i:ín G~:!l!'go. '
,JG-6,3,,~7

10.519

L\lURO M:ARTINEZ. Jacobo; hijo
.(le Jo,:,é Y. 'Manuela, natural de Serres,
de estado casadO', profesión fogonero,
de treinta , cinco años de edad' do

micmado últimam'entú en Creo; '('0:11-

parecerá en término de treinta días
ante el Juez instructM D. José Pe- .
rciro Montei'O, Alférez de navío de la
-oocala de reserva am:iliar y Ayudan
te de Marina de Muro,;:, con obj-eto de
prestar declaración en cau:;',,, oue se
la instruy€.-~furO'S, 13 de Septi~m
ln'e de 1920 --José Pereiro.

J:\I-G270

10.520

LOPEZ RODRIGUEZ, ~ligllel: hijO
-de José, de Celsa. natural de Yalde
percna, provincia oe Orense. de vein
titrés años de edad. e..~tatura 1,690
m~tros, de profesión jotn:1lero, esta
dO' casado; domi,~ílJndo últimamente
en Buenos Aires: sujeto a expedient~

-por haber faltado a conc-entraCi6n a
la Caja de Recluta de Orense para su
-destino a Cuerpo; comparecerá den
trO' del término de treinta días en
San Sp.hastián ante el .Juez instructor
D. Diódecio Bravo Simún. Caoitán de
Ingenieros, con destino en el primer
Regimiento de Zapadores Minadores,
1:le guarnip,ión en San Sebastián, bajo
apercibimi€nto de .ser dedarado rebel
de si no lo efectúa.-San Seb~tián,

"9 de Septir.-mhl'e de 19G.-EI Ju~z ins
tructor, Ditíc!ei::io BraYo.

,TG-G:?S7

10.521

LOPEZ sANCHEZ. Jo~6; hijo de Jo
'Sé y de Gcrtrllcli5, nl.ura! de Alcalá de
los Gazules, provincHl ce ClÍdiz, de
'Pstndo soltero, prore~si6~ ,jornalero, de
veinticuatro años de eaad, su estatu
1'a 1.700 metros, color morCllC', pelo
negro, cejas negras. ojos pardos, na
riz ancha, boca grande, barba regular;
domiciliado últimamente en el Café
de los Cinco :\1ir:U!llS. del cmnpa
m2nto de R'gaia (Tr~l.uán); proces2.
do no-r el delito de asesinato; com
pnr~cerá. en término de treinta dfn5
ant.e el Alférez .Juez instructor de!
Batallón Cazadores de Africa, núme
ro 2. D. Gon,z310 Su:\rez Gutiért'ez. re
sidente en ('1 campamento de Z()Co, el
Arb:i3. de Beni-Ibassan (Tetuán), Jia
jo apcrci,biniiento uue, de no c1:e<:tuai'-

lo, sera declarado rebelde. - Zoco ~l
ArMa de Beni-Ibassan, 4. de SepUem
bre de 1926.-EI Alférez Juez;, ins-
tructor, Gonzalo Suá.t'ez. -

JG--622i

10.522

LUIS, Cristóbal; natural de Barce
lona; procesado por hurto de 500 li
ras a varios tripulantes del vapor
"Primo"; comparecerá én término de
treinta dias ante el Teniente Auditor
de tercer-a clase D. Juan José Burgos
BOMh, Juez instructo-r d-e la Coman
d:mcia de Marina; de Valencia, baJO
apercibimiento que, de no compare
ce.r, serú decblra.do re1>elde.-Valen
cia, 15 {le Septiembre de 1926.-EI
Teniente Auditor Juez, Juan José
Burgos. ' JM-G308

10.523

LUIS CABRERA FEB."LES, Domin
go; hijo d~ Jacinto y de María, natu
ral de Valveroe, provincia de Cana
rias; nació en '1 de Enero de 1891, de
profesión jormllero, Su estatura 1,682
metros; domiciliado últimamente en
MOTÓn (Cuba); sujeto a e:x¡pediente
por hube·r f3.1Úl:d:o 3, concentraci6n l\
la Caja de Recluta de Santa Cruz de
la Paln;3. para su degtino a Cuerpo~

comparecerá dentro del término de
sesenta dias en el Regimiento de lu
tillería de Tenerife ante el Jue:z ius
t.rudor D. Manuel F-ernández Robe,res,
Capitán del citado Cuerpo, con' desti
no en el e~pres-ado Regimiento, de
guarnicIón en Santa Cruz de Teneri
fe, bajo apercibimiento de ser de~la
rado rebelde si nO lo efectúa.-Santa
Cruz de Tenerif~, 2 de Septiembre
de 192.o.-EI Ca:pitán Juez instructor,
Manuel Fernández.

JG-6283

10.524

LLO'VET BOLEDA, Ramón; hijo de
Juan y de Margarita, natural de Gui
roerá (Lérida), de estado sQ!tero, pro
fesión labrador, de veintit.rés años da
edad' domi~íliadQ últimamente en
Gum-;-erá' sujeto a-'expediente por ha
ber faltado a eoneentra:ión a la Caja
de recluta de Lérida, para. Su destino
a Cuerpo; compareeerá dentrc del tér
mino de treinta días en este Juzgado
ante el Juez instrudGl" D. Gracián
G-ómez :\.fartínez, Teniente dé Artille
ria con destina en el oct~.YO Reg-i
mimto Ligp.ro, de guarnición en Bar
celona; bajo apercibimiento de ser' de
clarado rcb:~lde si no lo efectúa.
Barcelona, L° de Septiembre dp ~ 9'26.
El Teniente Juez instructor, Gr'.lcián
GÚmc?:. •

, JG'-ü3!!

10.525

1'.l"ARO-ALES MARGALES, Joa.qufn;
hije de DQ-mingo y de !lfargarita,. natu
ral de Ginestá, provincia de Tarrago
na, de veinticuatro años de edad. cu
,as señas personales son: estatura
1,583 metros, pelo negro, cef.ls finas,
ojes pardos. nariz roma, barba c~~..:
da. boca regular, color sano; domlCl-

liado últim."l.mente en Barc.elona; suj~
to a expedi-ente por haber faltado ~

concentración al ser llamado a filas eñ
OCtubre de 1924; comparecerá en tér=
mino de treinta días en el Cuartel del
Buensucesl), ante el Juez instructor.
D. Juan Brechtel Cárdenas, Coman-=
dante de Infantería con destino en e~
Regimiento de InIantería Badajoz, núo(
mero 73, de guarnición en Barcelona'{
bajo apercibilIniento de ser declaradQ
rebelde si no lo efectúa.-Barcelona,
14 de Septiembre da 1926.-El Juet
i-nstructer, Juan BrechteL

JG--63.fO

10.52rJ
......

MARIANO Y Pedro, dos cuñadcs qu(
en el año 1923 iban embarcados en la
barca de pesea "'Margarita.,; compa
rec-er:ín en el término de treinta día(
ante el Juez instructoOr de la Coman
dancia de Marina, de Barcelona, den:
Antonio Barberá Hernández, o le ma
nifestarán su actual paradero, eOn e(
fin de po<ler recibirles declaración en
expediente que por pérdida (le doctil
mentas se instruye a faver de LUi(
Llopis Sellés.-Barcelona, 17 de 8ep;;:
tiembre de 1926.-EI Juez instrudor8
Antonio Barb?rá. --

J~.f----6342

10.527

l\IARQUET, Jaime; de uno,;; v¿intf~
:S~ís años de edad, viajante de eomer,:,,:,
ClO, tratando en comestibles, estatur~

regular, color moreno; procesado en:
causa seguida por el delito de amena";
zas de muerte a miembros del TIustre
Cclegio de Abogados, (le Barcelona:
comparecerá denlrO del térn'lino da
quince dfas en este Juzgado, ante el
Comandante Juez D. Emilio Linares
Mercadal, con domicilio ofielal en estlfi
capital, Rambla de Santa Mónica, ni:;¡
m~ro 22 bis, segundo; bajo apercibl~
allIento de ser declarado rebelde sinci
lo efeútúa.-Barcelona, 6 de Septiem~
bre de 1926.-El CÜ'mandant-e Juez ins:'
tructcr, Emilio Linares.

JG-626$

10.5~8

MAR1Jl"EZ PERAN.~ndl'és;hijo d~
Gregorio y de _4.sunclón, natural de:
Huéreal-Overa, provincia de Almeíría:
de vein~idós afias de edad; domicilia
do últimamente en Filadelfia; sujeto
a expediente por h~bcr faltado a ccn":
centraci6n a la Caja de recluta dfi
Hué~c:J¡l-Overa, número 29, para su
destmo a Cuerpo; compareeer-.:i dentr~
del térunino de treinta días en el Cual'--
tel da Antígones, ante el Juez instruc
tor D. Isidcro Belmonte Vicloria. Te
niente de Infantería con destino en
el Regimiento de Cartagena, numero
70, de guarnición en esta plaza: bajo,
apercibimiento de ser declarado re
belde si, no lo efectúa.--Carlagcna, 11
de SoptIembre de 1926,-El Juez ins
tructcr, Isidoro Belmonte.

JG--5316

10.529

l\{}..RTINEZ PEREZ, Juan; hijo d..
Pascual y de Teresa, natural de :Va... '
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lenda, pro..... ineia de Mero, de veinti
t!o~ aüos de edad, cuyas señas -perso
nales son: estatura 1,6S'Í metros, pe
lo castaño, profesi6n emplea<lo, esta
'do sO'lt~ro, ~eñus particulares ningu
na; domiciliado últim::rmente en Bar- .
cetema; sujeto a e:'qJediente par ha
ber faltado a concentración a la Caja.
de Recluta de BaI-cc1üna, número 53,
paia su iie~tino n Cuerpo: comparece
rá dp,l1l.ro del término eJe tre!ntr: días
"'TI el n~gimiento Infan.tería Vallado
lid, número 74, :mte.el Juez instruc
tor D. FTtdlCisc:o Múg:ir.a BlllligTIS. Co
mandante de Inf:> n 1!':ría, con "desUno
~n el expre."2oc Re,Zimiento. 1e g'l1nr
niciñn en H1Y':"rn. ba,io apcrribimien,..
to de si.'r (iecln.ra.do I'('belrl~ !"i no lo
efcc1üa.-line"r:'L. 10 oe SeoUf'mbre
~ei9·¿(\.-EI J11r-7. ir.~t!'1Jc1or"· Fr:,m
~i~o J\!ütica.

,1'<1--6276

10.53/)

MARTII'>i'};Z S!\ EZ. Fp.ccrico-; hijo
Be Fooeri~o'\" de ClIrmen. natural de
B:rreelrtna, av(,"('iIwndo en Barf'f'!ona.
distrito mil\t~;r (le la cl,:rr1.a re!;ión.
1'oid:H1U On€ rué cel En.b.!16n C37.Mo-:.
res de Afl'ka, nlÍ,l"0~rO 15: procesado
('n em!Sa por ~l dl\lito de <1~"erci6n v
l'!Uehr~nlamiento de arr~to: c.omná
rece~ (m el 1érminc de treinta rlillS,
a contar oeme el en tJUe se nubEaun

. esta reanis!t.()ria. lI.nt~ el J'{¡~z ins
t.ructnr Teniente del mi!"'mo B~tn1ión

D. ~r:muel JhnéM% CaI'1'tler~o" roTI
(!nmienio olirilll I'ri rl cnnrtel df'i Hi
pódromo (Mf'1il1atbnio :mcrribi
miente (';11~. ile no ofectllll,.lo· en el
'f)11'l1.0 ~r.flnlftrln., será il~l:JT::\do relwl
f!~ "-'1';feliI1~. 15 df\ ~c-Tltiembre t926.
'FI Tf'.ni-rnte Juez, :\{~nuel Jiméncz.

JG-6348

10.5U

MEDRANQ RODIÑ"O, ft.Jfredo-; de
tJrofe:,ión marinero; domiciliado últi
mamente en el v3;por "Reina Maria
Cristina"'; proeeosado por deserción
mercante; comparecerá en término de
treinta días ante el sefíoI' Juez íns
huelor de la Comandancia de Marina
de Ra.rrelnua y oc la (':a.ma número 38
de Hl24, T~nicnte Anditor de segunda
1'1r,l>e D. Mariano 1!.Ionén v Cereme{a,
bnjo sperdbimient(l que, 'de no COlll
J:larecer en d nIazo señalado. será de
tllarado relJelde.-13a.rcelo-na. 11 de
~pIiemnre de 19?6.-El Juez ins
trueto, Mnrillllo Monéu.

1/),l'l32

'MEDRANü RIEDAS, Enrique; hijo
'ae Enrique y de ,Concepción, natural
de Se\"'í1la, A;"TIID.Ul.mieIito de ídem,
"provincia de ídem, de esl:ado soltEro,
profesión jornalel'(), de veintitrés años
(le edad, estatura 1,610 metros, color
~ano, pelo negro, ojos pardos, na:r:iz
regular, barba pablada.; domiciliado

.6ltim3mente en Sevilla, provinc1a.
d~ ídem; proeesado por la falta de
lJrimera deserción; comparecerá en el
términ.~ de treinta di2.'S ante el Te
niente Jaez instructor del :Batallón
Caza.d~ de Africa. número 13, oon

Luis Cubillas Nurooo, residente en ~l
v~vaque de Altos d(~ };'erruh, Comandan_
CllJ, general de Mejilla, campamento
del Batallón Cazadores Africa, núme
ro 13, bajo apc:"c:bimicnto que, de no
efectuarlo, será doclarado t3bdde.
Altos Fcrrah. Sentiemhre de 1926.
El T()ni~nte JUf'Z "instI'Uclor. 1,uis Cu....,
billa.". Jl1-6S1B

10.533

MONTA1'ffl rt1ASIP,Miguel; hijo de
Miguel y de Maria., natural de TOrre
del Español, prcvineia de Tarragona,
de veinticuatro años de edad, CUyas
señas personales son: estatura 1,721
metrO$, de prOfesión camarero, ,iMita-

. do soltero, pelo castaño, cejas al pelo,
ojJS nardos, na'"'iz, harba v teca. r('~u

lares; sin señas partit"ulares; domici
liado últimamen! e en Barcelona: su
jet.o a ex!)?oiente por haber- falbido a
con-centradón al ser llamado a fjlas;
comparecerli dentro del término de
treinta días en -el cnartel -del Bu~n

suersO ante el Juez instructor -don:
Juan Brechtel Cirdenas. Comandante.
de Infantería. can Jestino en el Re
gimiento de Infantería B~dajoz., nú
mero 73, de gna'I'D.ici&l~I1 Ba.rce1ona,
bajo .apercíbimiento de sft' {\eelarado
re'b{'lde 51 no loefectÚa.-Bareelona,
10 de 'SeptiQmbre de 1n5.-El Ju~7.

instructor, JuanBrecht~.
JG-5270

Hl.;)34

ORTIZ AYARZAGOENA, Daniel; hijo
de Daniel y de Filoroena, natural de
Hijas. provineia de Santander, de
v-eintid6s años de edad. estatura 1;74.0
metros, de oflcio dependiente. estado
soltero; dcmieiiliado últimamente en
los E>¡tados Unidos; sujeto a expOOien
te 'Por haber faltado :lo concentrnc·iÓn a
la Ca,W de recluta de Torrelavega. para
su destino a Cuerpo; comparecerá en.
téI'lTlinc de treinta días. en San Sebas
tián. ante el Juez instructor D. Dio
cIecio Bravo Simón, Capitán de Inge
nieros ocn destino en el primer Regi
miento de Zapadores M:inadores, de
guarnición en San 8ebastiáll;bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-8an Sebas
tián, 12 de SeptieTr'.bre de 1926.-El
Juez instructor, Dioolecio Bravo.

JG-6326

·10.535

PALA.eIOS CIAN-G..'\.. Fi-del; hijo de
Manuel y de Filomena, de treinta y
seis años de edad; de oficio fogonero;
domiciliado últimamente en Cortif,'1Je
1'30 (Santander); procesado por deser
ción de buque mercante; comparecerá
en el término de sesenta días ante el
Juez de instrucción de la Ayudantía
de Marina 1'3e AVilés, Ccroandante de
Infantería de Marina, D. Carlos del
Corral Albarraein.-Avilés, 16 de Sep
tiembre de !925.-El Juez instructor,
Carlos del Corral.

1.0.536

PERE % RASn..LA F.ERN~-nEZ,
QuinUn: hilo de Quintín y de Fi<l.e1a.

natural de San Mateo, provincIa üf
. Santander, de veintidós años de eda~~"{(
estatura 1,720 metros, de estado ·sol·
tero. domicilíado últimamente en f:',
capital de' México; sujeto a expedien.•
t61flOr .haber faltado a concentraci6n t'
la Caja de recluta de ,Torrelavega. parQ(
su destino a Cuerptf; comparecerá eIt;
término de treinta días, en San Sebas-'
tiáD,' ante el Juez instructor D. Dio':"
c1ecio Bravo Simón, Capitán de Inge-:
nieros ccn destino en el primer Regi;;
miento de Zapadores r.1'inadOI'es. d~.,
guarnición en 5all Sebastiún; baja'
apercibimiento de ser declar1do Te'.::-~
belde si no lo efectú~.-San Sebas;'
tián, 9 de Septiembre de i92G.-E,t
Juez instru~t.or, Dioolecio Bravo.,

JG-62S6 ;

10.537

PIEDr,A PRADO, Victoriano; hiJo d~'

Guillermo y de Everilda. natural d~
Limpido, pr(;vincia de Santander, dEl
veintidós años de edad, estatura i,16~

metros, de oficio panadero, estado sol~

tero; domiciliado últimamflnte en ·14
Habana; sujeto a expediente por ha~
ber faltado a concentración a la Caj&¡

f
<le recluta de Santander, para su des;;'
tino a Cuerpo; comparecerá dentro d~

1
término de treinta días, en San Sebas:o
tián, ante el Juez instructor D. Dio-f
d_ecio Bravo Simón, Capitán de Ing.#!
nl~ros cen destino en el primil:" Reg~":
Imento de ZapadOres Minadores,
guarnici6n en San Sebastián; baj,
apercibimiento de ser declarado re'~

h~lde si no lG efectúa.---San Seba~1,'
hin, .12 de Septie;mbre de 1926.-El!l
Juez mstructor, Dioelecio Bravo. ~

J6--6325';

10.528
. . t

PO:,'TS, Miguel; df; unos treinta afio¡
&l e<la.-d, alto, Cornid:>, color moreno-1
procesado en causa seguida por el d~f
lito de amenazas de muerte a miemi4
bros del Ilustre Colegio de Abcgados'l
de Barcelon.a; comparecerá dentro ~
término de .quince días en este Juz'"
gado, ante el Comandante Juez do"
Emilio LInares Mer-cadal, con d@tici!
lío oficial .en esta. capital, Rambla di
Santa Mómca, número 22, bis, segun'"
do; bajo apercibimiento de ser deda;
rado rebelde si 1).0 lo efectúa.-Barce'4
lona, 6 de Septiembre de 1I926.-El!
G<:mandante, Juez instructor, Emililf
Linares. ",,~,

JG-6269

10.539

PUEBLo\, (iOMEZ, Franciseú;. hi
de Isidro y de Cándida, natural d
Rosas (Gerooa), de estado solter
profesión jornalero, de diez y sie
años de edad, cuyas señas personal.
son: estatura 1,600 metros, pelo n .
gro, cejas al pelo, ojos negros, llar_
regular, ~rba. arrugada. bO'Ca reg~

lar, color- sano; domIciliado úl1iru~~

mente en Figueras; sujeto a e..'qJedien:3'
te por haber desertado; eompnrece .
llentro del término de treinta días e
Figueras ante el Juez instructor daD'
Manuel Tomé hquierdo, Comandan~
do. Iníanterfa, cOO de;,tiM en el ~,'"
miento San Quintin, m1mero 41. 1&;
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instruida por el Teniente del Regi:~~.
miento de Cazadores de Vitoria., n~~

mero 28, de Caballería, D. Jesé Ram':','?
de Sa:ta.s, pGr lesiones rausadas al ta"3'.. '
bién obrero paisano Francisco Cerve
Sán;::hez.-Dar-Xani, 5 de Scptiemb
de Hl26.-El Teniente Juez instruetO' i
José Ramos. .. >:

JG-6317;

10.548

ReCOSA ZOIRA., .Jmm; htjód~ t[{.-;'
guel y de ?lr~~rita, na~ural de Bar'í
celona; domlclhado últImamente ~
BaJ'Celona, de estado so;ltero, prOfesión;'
zapafo€ro, de veintiún anos de eda':'
estatura i,6()9 metrcs, sus señas per. '.
sonale,:;: pelo y cejas castaños, 03 ....
pardos, nariz regular. boca ídem, barb~
puca. color sane, frente despejada, .s1
sabe leer y escribir; procesado en caU:-+~
sa que se le sigue con el nútrl>e-ro U3_
de 192-6, por el supuesto delito de de::!
serci6n; comparecerá en términO df!
treinta días , a partir de la publica.,,;
cil.3n de la presente requisitoria, ant~
el señor Juez instrn-ctor, Alférez d~

Infantería de l\larina D. Manuel Bur~

gO$ MODzalerz, residente en la Inten:~
dencia de Marina, 'Para responder ~

los ~aTgos que le resulten en causa..
que por el exp'resado delite de deser~
Clón se le instroYe; bajo apeI'Cibimieñ-i
to fJue de n o efectuar .su presencia ~
e.~ plazo citado será deelarado rebeld~;

Carlagena, 20 de Septiembre de 1926~
El Secretario, Anton~()Cáuova.-Vistó
Bueno, -el Juez Manuel Burgos. •

JM---6344

~AL.A. GBIE..l\""EZ, Salvader; natural J"'

de Puente de Vilomara, ·de profesiólt
jornal-ero, de cuarenta y tr~s años ~
edad, estado solt€'-l'o; domiciliado úl..
tirnnmente en Barcelona, calle de Roiii'
número 30, 3.0 , 1."; comparecerá a:\
cabo de treinta días ante el Juez ins"
tmelor de la. Comandancia de Marin&;
de Barcelona, D. Antonio Barber~:
Hernández, o le co.municará su actua!
paradero, con el fin de hucerle· un~'·
noti~caci6n en expediente que po
pérdlda de documento:; se le instru,2' 5
Barcelona, 17 de SeptiemiJre de 19~
El Juez instructor, Antonio Barberá}

. Jl.!~4f'''''

10.54,9

SEQUEIRO GESTIDO, P.rudenciij~

de llrofesi6n marinero; domicHi~8.
últimamente en el vapor "Reina Cl'iS!
tina"'; procesado por d~serción meli, ¡.
cante; comparecerá en ténnino d~

treinta días ante el señor Juez inii
tructor de la Comandaneia de Marimt
de Barcelona. y de la caUSa núm. 3S d!
1924, Teniente Audit.o!" de segunda Clai
se D. Mariano l\Ionéu y Ceresuela, baí~
apercibimiento que, de nocomparecef

. en '~l plazo seña.lado, será d.edara~

rooelde.-Barcelona, 1i de Septiembr~

de 1926.-EI Juez instructor, ll>IaTian~

l\fonéu. JM-6297 .

i&.550

~ }.tESAS, luan;bi~ 06.
cecilio y de María•.natur-al de (;úllar\

10.5H

10.5,í5

ROT RGT, Antonio; obrere paisano,
natural de San Sebastián de los Ba
llesteros (Córdoba); domiciliado últi
ma,mente en ~l Campamento de R'gaia
(zona de Ceuta), siendo sus señas:
coJor sano, ojos castaños, estatura roe
ma, pelo ca.staño, cejas al Pelo, afei
tado . Y sin higote; comparecerá en
término de tre.in.1a días ante el Juz
gado miJitaI:, "SlCtu.a{mente .anDar
Xani (zona de Ceuia), ~-(lOffiUDicar
le la :resoluc.iñu recaída en la ca:o:sa
., ... -

hijo de Nazario y de Dominga, natu
ral de San. Juli<in Cúrcnse) , de profe
sión jornaler.o, de veinticuatro años
de ed~d: domiciliado últimamente en
el e:dra'njc:ro; prOC6Sauo por falla de
incorporaeión;comparecerá en el tér
mino de treinta días ::mte el Tenien
le Juez in.structor del Batallón de
JYtontali.a lVféri:da, tércero -de Cazadores,
D. 'Cándido MelénJez e Iribarrep, en
el euartfll de San Fi'ancisco, sito en
Orenge bajo aper'cibimienJo que, de, . . b 1-"no efct:tnarlo, será dc-claraao re e......e.
Oreme, 4 de Septiembre de H)~6.
El Tcni-ente Juez iru;tructf"lr. C:'indido
"Mcléndez. JG'--l5280

RODIUGUEZ 5E..n.A11"TES, Tomás';
hijo de Tamás y de Francisca, natural
d~ Vi1lajilán., proyincia de Ponteve
dr:.i, dr cuarenta y cinco afias de edad,
est.atura regular, complexi.ón fuerte,
cejas pobladas. pelo negro, frente, na

riz y boca regulares; color bueno. burba
regular; domiciliado últimamente en

.vn"rajuán; pfocBsado por el dC'Jito de
d€',serciónTI1~ante; comparecerá en
ei término de treinta días ante el Juez
instructor. Capitán de' Corbeta D. Ra
T:";ón Rodrígu~z de Truji!!o y ~quera,

en la Comandan-c,ia de Marina de Bil
bao. Dara neti.íi.carle el sobN~seimien
to de- la c.ausa que por el antes dicho
delito se le instrur.ó.-Bilbuo, 20 de
Septiombre de 19:26.-El Juez instruc
tor, llamón Rodríguez.

ROLLAN FER"'A..i'\DEZ, José; hijo
I de Gabriel y de Luísa, natural de Alba

de Tormes, provincia de Salamanca,
dt:l-veintitrés aftos de edad, ~uyas se
úas perso-nales s()n: estatura 1,726 me
k<l-5, oficio pintor, soltero, pelo casta
ñc, cejas y ().i0~ ídem, nariz, barba y
boca regulare;;; color S<1Ilú, fFente reg-J.
lar, aire marcial,. producción buena,

señas particulares, cicatriz lado íz
quieTaO de la barba; sujetG.a expedien-
te 'Por haber faltado a concentración a
la Caja de recluta de San Sebastián,
para 8'1 destino a CueI"})o; C{}lll!f'arecerá
dentro del término de treinta dfas,en
San Seba:,"'tián, anLe el Juez instructor
D. Diocle-cio Bravc Simón, Capitán de
Ingenie:ro-s 'con destino en 01 primer
Regimiento do Zapadores 1Hnadores,
de guarnicir'in en San Se-bastián; bajo
apercibimietto de ser de-c·larado re
belde si no lo efectúa.-San Sebastián,
10 de Sepolie,..--n!Jre de 192.6.-El Juez
instructor, Dioclecio Bravo.

JG-5291

JG----kJ309

:10.540

10.542

;;l]nrni~i6n en Figner:o.s. bajo apcrci
).;in;euto ':le ser deebi'fldo rebelrle Bi
!'0 lo efi~dúrl.-Figu~r;;3, 13 de Sep
!¡cmbn d? 192ó.-El Juez jnstruct-cr,
?:'~!mJ~l 'Torr:é.

REGO RITGO. S~veri~U1o; hijo de
!,I;;nuel y de Viceda. natmal de Jua
n,-.-s, término m:.lr:¡~ir-al dI' Jo......e, 'pro
"j:1c;a de Ll1g0. de pI-ofesión jornala
r? de ....cj~i:ieunt:o n.ñ?s; com:P?.Tec{;-:
;':¡ o manlrc~t2.!':l {l6-une se halla en
f'l t!'Srmino de b'einfa día" Ente el Juez
in:<:tructor r.f1.:lil;l:1 de oorb-!;tp. de lB.
f\~·¡":H.'la D. J03é L_ Bouyén y PIa, en
J~Av1.::dantia dI) ~.11l'i·!1a de Viv-el'o, a
fh (~f' ser notif¡·ea(lo de h s~nt"nda

"e!':.fdn en cansa número :3 de 19:'·2.
il\~'I'l1ida r.Dnf!'fl -;:-1 rt:·i~alO; '-~{~ no
nr\;:::~nt.aTse r:n dh::ho plazo O mani
f.,,, [al' dónde ri05 ideo 1e p<i.f<l rá el per
iuicio a oun hrlv:¡;uz:\!'.-Vivr.ro. 18 ,
'de Sc!>tiembrf' ¡j'1 1fl;::'.-El Juez 'ms- I
trmlcr. J~é L. Bouy6n. '.. ' . '.' i

J:.\!-G~'27

'10.511.1

I
I

RIVT,lSA. OTESO, Cáridj{)o; hijo d(i
José Y oe IV,sario, natural de Ga.neooas,
prC'vincia d-e Lugo. de v€:mticuat:ro
años {lc f'dad. 1'.:5~-atUl'a 1,-6-00 m-etros~

domic:Uiaoo úlUmamf'l1t-e -en Bn-nnoo
Ai-res:su,i~t{) <l e~ienLe por h-aoor
fftltado acon,centr::..eión a la -Da:iade
Reeluta de Mondoñoo<l para su desti
naR Cuer,po;co~a:r-eoe:rádffiitX'údel
lé..mine de f.reinta ffias-en Sw~
t;án&nle el .Juez infitructor D. Di6~

clecoio Bravo Sim6n, Capitán de Ingoc...
nieros, con dE'oEtino ,00 el primer Re
iPmiento de Zap~.d()res "Minadores, de
guarni.citin .en San SelJaelián, bajo
;;r;per.c:ibimienro 00 s~r -9e.clal'Sdo l'e
bekle 1Si no lfl efe.c1·üa.----:StalSebas
fJán. 10 00 8ept~e de Hl28.--:EI
mez :Mlstrne1m', DiódeciO' Bravu.

J~:.?90

P.ENAN R01mR."RC. :'.lá:ónto; hi,l-o
de P~blo y de' Vcróni.ca. na.lurul de
Dantri7.g, .Ayun~(lm.i:)nt.'l ll~ Nero (AI~

msnia), ce r.sf,nik'~ sC')t,.~_ro, profesió.n
jornalr-:rl). de vcintiwatro afies de
crlarl, color sano, peJn rubio. ce.1::t~ al
peln, 0505 azules, ml"riz "tA::;ular. bo
ca reg1.l1::lr, harh.'l no~a. :"¡;¡¡~5P.a.:i'U~U ~

l:1re;; n ing'1, na; dÜffil,cijiado últi m3
m~nte en Hrln-,1:mrgo rrovi'nci:! <le
Hm:1hurgo: procl'5:"ldo pOI' c.eser~!0n

colectiva y ~1Jan·4ono ce ¡;:cryido;
comi0areced en el término de trein
ta ehs ante el T,~.TIieTI(e.Jne7. imtruc
t(}r <1e la "orjme~'Q Lfl}ióil"del Tercio,
D. JuH:1n Galle¡:ro P0rrc. rt'sirj"nTe en
Pahellones de San Fernando (1HEJ!I1a), .
bajo apercihimienfo que. de no -efec
tuarlo af"f. "!;[',rá declamao rebe1de.~ !
Me1il1a. 14 de Sr-nfiernbrc de 19~;.

El J;H"~ inc:t:r'l..!ctor. Jl..!li~n GallB~o.
JG-61320
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10.558

10.5:)!)

fO.560

TORnES r.URIN, Antonio; hijo de
Vicente y de Catalina, lIll.tul'ul du Pal
ma de ;\l"allorca, PI'ovlDcia d'3 íJc:n,
uvccindado en ielcm, m'o\' in,;ia tic D<.l
lenres, de veini.h:n¡ :':';ú ar¡O~ de cdrtd,
estado solterc, prcfesión eocinerv, de
1.893 metrcs de estntura, pelo negro.
cejas al peio, ojos p!1.rdo', nariz pe
queña, frente l)eq1J~fiu, barba poh!a-. " -, -un, .l•.to~(1 pe.quC!.ln., co~or m{:reno~ s~·nlfLS.

pnrhcuJ2res n~ng'11 ~!~, t}ro\.f~~iJ(:.O pGr
deserción; ccm'Pa'rec~d en el lérminn
de treinta. días, a contar. df.'Sde ":1 tie
la publiee.iliún de esta rcquil';it.oria,
ante el Teniente d::I Regimiento In
fanterfa Serrallo. número 69. D. Fran
cisco Murtús l\Iorcno ..... Juez instructo:r
del Tercie. re:;:identc' en Ceuta, baio
apercibimiento que, d!) no efectuado.
será declarado rebelde.-Ceula_ 7 da
Septiembre ct~ 1G26. - El Teniente
Juez, Frop.l'isrl) ~I¡litoS.

TRASORnAS, Bali}!I'!./): hijo de Aqui
lina,. natural d~ MHleh'os, Ayunta
miento de Pcl (Lugo), d~ veinticinco
nños de edad, cuya~ scflns pcrsol:ales
no const~n en la m)nclón. dumi\:il¡nilo
úItim~Hl1:ente en la I~!a de Cuba. C.·m~

t.Tlll de Sr,n Fra!lciseo, prceesro.do pe1'
fall,l,ll" a. con¡:entración; compaI'efcrá
en el término de tTein!~ dí~s unte el
Ca:nandante Juez; jr,st:-::ctor ccl Re
gimiento Infantería Pr¡r.~e~a. número
4, D. Julk· Hecio Andreu, Cuarlel de
la Princesa ~I(':rcedes. en Aliennle.
Alicante, 9 de Scptie'llhre de Hl2B.
El CQm;,mdanto Juez instructor. JuHo
necio. . ,

JG-6265

V.~!..MONDE PEREZ. Jesús; hijo de
Manuel y de Kicolasa, natural de Yl
jo)', Ayuntamiento de Bergondo. (Co
ruña), de estado soltero, profesión
marinero, de veintitrés aúos, estatura
alta, ojos, e.ejas y pelo castaños, fren
te, nal"iz y boca regulares. color tri
gueño, barba poblad~, con una cica
triz en la cara interna de la. muñeca
izquierda; domiciliado últimamente en
su pueblo; procesa'do pOr deserción del
vapor "'Margari". en el puerto de Bal
timore; oomparecerá. en término de
sese1l¡ta días ante el Juez ~s'Pecia~ de
l\{al"iIla, Alférez de Navio .de la: Escala
de Reserva Auxiliar de las del enerpo
gen~ra.l de la Armada, D.Emilio Doce
Carro, en la Comandancia de Marina:
de Gijón, bajo apercibimiento de sel"
declarado rebelde.--Gijún, 17 de Sep
tiembre de 1926.-Emilio Doce.

JM-J.,,319

J:'I1-6305

1.555

:0.554

10.556

SUEIRAS PRIErO. Santcs; hijo flc
Manuel 'V de l\Ianuem, natural de 80
mozas, Ayuntroni.ento de f.(iem. pro
vin'}ia de La 'Coruña. de treinta y
tres años de edad. soltero. -profesitin
luhrador, sabe leer y escribir. dcml
eilindo últimamente en SomozRs. nro
cesado Dor' el delito de deserción;
comparecerá en el téN11ino de treinta
días Hnte el Juez instI'lH',!cr. Capit:.ín
de Inf:lDferí~ de 1ra,rina. tE. R. A. R.).
D. Luj~ 'Tesia del nío. f'n el Cuartf'l
dr Dolores. de esta ciudad. bajo aper
cihimicnlo qne. de !1n ('fectll?)']O. l':prá
deelnra.t1o re-helde.-Ferrol, 1 oC Sf':j)
tiembr~ de 192tL--El ,Juez 1n:;truetr:r,
Luis Mesía.

TEIRA. AGEITOS, Antonio; -profe
sión roarinerc, domiciliado últímü
mente en el ,,-apor "Reina MaNa Cris
tina", procesado, por deserciün m-er
cante; compareeerá en el término de
treinta días ante el sefior Juez ins- .
trudor de la Comandancia de Marina VA~ELA GARRIDO, Valentín, hijo
de Bal"CeJona y oe la causa nÚJUere 38 de José r de ~oslt. natural de Braña's:"
de 1'9,24, Teniente auditor de segunda ~a. provrncia de Ovifrdo, de veintitrés
clase, D. Mariano Maneu y Ceresuela, aiíos <le ooa{i y cuyas señas persooas
bajo apercibimiento <pIe, de no COID- son: esta1ura. 1,&80 metros; dl)mid-
parecer en el plazo señalado, será de- liado úlf,!mamente en. ~atanzas ~Cn-
c-larado rebelde.-Bareelona, H de ba) Y,sUjeto a expedHmte por haber
~ptiem'bNl de 1925.-El Juez instruc- faltado a con~nt~iÓl1 a la Caja de
to.!, Mariano Moneu. Rooluta de Pnwia, para su destino íe

JM:--lj30r •._._q~e;p-º; compal~cerá. dent...--o del t.ét:::

TAVATLO BALl3A.~'lIlE, 'Vicente;
hijc de Vic-cnte y de Tiircila. natu
'Ml.I Gil R6tova. provincia de Valencia,
de veinti<l6s años de edaa y c~yas se
yas :perso-nales &On s estatura 1.,573
1l'.etos, pelo cnstaño, cejas al pelo,
ojes rosos, nariz regular, barba cre
ciente. hodL re,.,o-ular. col(}r sano. frtm.
te despeJada, ai"re marcial. producei~n
buena, seña!'; particulnres ninguna, do
miciliado últimamente en R6lova y
sujeto a p'rocedimiento por la falta
gave de pri~ra deseNiún. al Regi
m;iento Infantería de Badajaz. al cual
G.'>t31l:::. destinado; !;ompareeel'á dentro
del fé:rm:íno de tr~inta (jiJas en -el
Cuartel de Buen Sueeso. ante el Juez
instruetor D. .luan Breehtel Cárdenas,
Comandante de Infanterí3. con desti
no en e.l Regimiento de Infnnteda Ba-

.aaJez, de A"uarnición en Barcelona,
baJo apercibimiento de ser declarade;
rebelde si no Jo efectún.-BnrrdoTIt'l,
7 de Septiembre de f926.-EI Juez
instruc~r, Juan. Brechtel.

JG--6267

I eXpediente, por hn1){)r falh:do R ~cn-
. cenlración a h Caja de Recluta de
Orense para su destino :\ Cuerpo;
compo.recer(l rl~nt.ro (\el término de
treinta días en Lorca. ant~ el Juez
instructor D. Anti:lnio Hernández. Co
mandante eon destino en flTIegimlcn
to Infantería España: número 4-6. de
gUárnición en Larca (Murcia). lJajo
aDercibimiento de :;:~r G!'elarado r{'
belde si no lo efl"í?tú~,-LDTC<\. 15 l~r::
Se'IlLir'mbrr O" H)?f:.-T<:l Juez inc;(rl1c
tor, Antonio Hcrnández.

JG-f)3,Hi

10.551

SERtRAT RIBES, Guillermo: hijo de
F¡Oí!ncisc() y de María, natural dcH
v~, proYincia de Alicante, oe profe
sión marineJ."o. de treinta y siete a.ños,
domiciliado últimamente en el vaoor
"'Juliana"'; procesado por deseréi6ri
mercante; comparecerá en término ile
tl'einta días ante el señor Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Baroelona y de lacausR núméro
161 de 1921. Teniente auditor de se
{;Unda clase' de la Armada. D. ;\Taria
no ~foneu y Cercsuela, bajo aperei
b~miento de que si no corrl'parece en
el plazo señalado. será declarado rc
.belde.-Barcelona~ fG de Septiembre
Ce 1926.-F.J Secretario. Antonio Gar
cIa.-El Juez instruct.or, Mariano Me
nen.

JG~3S0

10.553

SOTELO CARIDE, Gmñersindo; hijo
\'le Francisco y de Josefa. natural de
~ilIamarín, provine·ia de Orense. .ce
_inticuatro año:> edad, domldliado

. ~Itimamente en 'Villamarín v §.ujeto a

fO.552

'de B:1za (tranada), de veinlicinco
il,ilos de edad, scltero, sin instrutdón,
ü,e estatura. 1,600 metros, siendo sus
sefias personales: pelo castaúo, ojos
pardos, m:.riz aplastada, harba reciU
lar, boca n,gular, color sano, fI'l:!nte
reg-ulnr, . aire marcial, pro.(iuoción
buena. señas partíc111ares ninguna;
soldado de la Comandancia de tropas
(le InteIlde.nda de esta plaza; compa
parecerá en el plazo de treinta rlíu!'?
a conttl,r desde la l)uhlieación de la
present.e, ante el Com:mdante de In
ra~.teria Juez permanente de esl ~ Co
mandancia genel'3l. D. Manuel Rami
rez Gomález. en la calle de' lIIedinn
Sidcmia, número 1, de e~fa plaza, al
ob.i'eto de responder a las responsa
biiídooP5 que en causa número 717
Jepuedan recaer, bajo apercibimiento
que. d~ n'o comparecer en el plazo in
dieaeo. será dedarado l"ebplde.-)fe
:Melilla. 9 de Septiembl'0 de 1fl::!6.
El Coma.nrIante Juez. Manu~l Ramirez

3G-6306 .

JM-·{3334

SOT!lER LOPEZ. Fdipe; hijo de ~le

diar y de Juana, natural de Garru
cha, provincia de Almería, de estado
casado, J)Nfesión marinero, de euaren
,fa y nueve afias de edad, nariz "'!i boca
;regulares, 'Pl'Jlo y C~j3S castaño;; y oj03
p.ardos. é-jwieiliado últimamente' en
el vapor "Julitna."; prooeiEado por cJe
serei6n mereante: comparecerá en
t-érmino de treinta dil1s ante el sefior
Juez instructDr de la Comandancia de

, .Marina de Barcelona "V de la. (;3USa nú
IPero 161 de 19Z.i, D'. Mariano Memeu
r CereSllela, Teniente 3'.1ditor de se
gunda c1a.se del a Armada, bajo aper
e-ibímiento que de no comparecer en
R1 plazo señalado, será McJarado 1'8
belde.-Batr:elona. 16 de Septiembre
de 1926.-El Secretnrio, Antonio Gar
~ia.-El .Juez instructW'. instructor.

: If,11l.riano Moneu.
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mino de treinta di?'s (>U Snn Sebastián,
ante el .Juez instl'uctor D. Dioclecio
Bravo SimÓ'D, Capitún de Ingenieros
ton de3:ino en el primer regimiento
de Zanadores min<1dorcs, de ~arni

ción en San Sebastián. bajo lI.'percibi
mie;¡'!.o de sP.r derlarudo rebelde si no
lo efeclÚu.-S3U S~~1-:¡l;;;ti:.ln, 9 de Sep
tiembr¡:: de 1G26.-El Juez instrr.:ctor,
D!cclcsio Bravo.

JG-62S~

.~

VIL.\ SAKCHEZ, }'rancisco; hijo de
1\{iguci y Catalina, uaturd ¡Jr. :?Iiai'r~t

xi, prOYillCia de R<ll(~an.',;_ prOfe5!('n
ma.rinero, de treinta r tres años, ffen
te, nariz y hosu ¡''-~:;d,u''::;': pelo y t'cjas
rubias y ojos ;;ríSBS; domiciliado úl
timamente en ei Y:lUül' ..Jui!:ma": pro
cesado por. deserción mercante; com
pareced. en 1érmino de treint," dí:JS
ante el Sr. JUB:l illsLructor de la Co
mandancia de ,,1r:rina de Barc,e]ona y
de la cnu"n: nún1ero 1i)l da 1924-, don
l\;{ari:mo ~IonCll v éeresuela, Tenil!níe
auditorwde seg;.lJl:.:1a clase de la Arma"":
da, bajo apcreihi¡:nicnlo que, de no
oompnrcceren el pla:w seíial!W.o, será
declarado rebeide.-B3rcelona,. 16 de
S€ptiH(!1..~C de HI2A.-EI Jmz; instruc
tor, Mariano Moneu.

JM-633G

10.3(;2

ABAROA ZABAL.\., Julbin; hijo
Pe Cnsiau(\ y de Leona, natural de
Mel1daca (Vizcaya), de estado se
ignora, profe!;ión marino, cuya edad
y demás señas personales se igno..,
tan, domiciliado ú:Wmamente en
Lequeitio, procesado por el delito
'de deserción mer-cant"ej comparece
rá en el plazo de quince ;lías ante
D. Luis NaJa I..ópez, Alférez de Na
vío de !la Re8erva auxiliar, Juez ins
tructor de la tercera Sección de la
Ría de Bilbao, para responder de
lcis cargos que le resulten en Ila cau
sa que por dicho delito se le instru
ye, haciéndole saber que de no com
parecer en ell plazo señalado, será

t\eclarado r-ebelde. - Erundía, 22 <1'.:)
,Septiembre de t 926. - El Juez ins
lructor, Luis Naya.

J1\1-6380

tO.5G3

- AGUIRRK ALZAGO, Víctor; hijo
(le Pedro y de Franc.isca, natural ae
~aruri (Vizcaya), ·de estado se ig
:Q.ora, profesión marino. y cuya edad
y demás señas personales se igno
ran, domieiliaoo úUimamente en
Maruri, procesado por el delito de
'O.eseroiÓn mercante; -eomparecerA.
'én .el térro.mo de quince días ante

3). Luis Naya López, Alférez de Na~
:yfo de la Reserv:;., au:'ti:Iiar, .JUrlZ ins
:tructor de la terc~ra Sección de la

, tUa de Bilbao, 'para reSpOIl¿el' de los.
~argos que le resuilten {}n la causa
~ue.por diclio delito se le instruye,
lia.cléndole saber que de no compa..,
ir'eeeren el piazo sefi~a.do, será de'..
cla~Q.reJY'..lde-F.ra:o.dio.2.2 de 8ep-,

tiemb'l'e de 1926.-El .Juez instructor,
Luis Naya.

J"l\1-6378

, JO.56·í

ALCA.LDE GONZALEZ, Gregorio;
bijo de :Victori~no y de Micaela, na
turat de Santurce (Vizcaya), de es
tado se ignora, profesión marino,
edad se i.gnora y cuyas demás señ:as
per.:;onales se ignoran, domieiliaao
llltimamente en Santurce, procesa
~lo por el delito oe deserción mer-,
cante; comparecerá en el término
-:le quince dias ante D. Luis Naya
López, Ailférez de Navío de la Re'
serva auxiliar. Juez instructor de la
tercerro Sección de la Ría de Bilbao,
pa...a respünder de los cargos que le
l'csu!lten en la (lausa que por dicho
<lelito se le instruye, haciéndole sa
ber que de no comparecer en el pla
zo señalado será deellarado rebelde.
ErandiCt, 22 de Septiembre de 19~6.

El J~ez instductor, Luis Naya.
J~I-63S3

10.565

ALLUNTIS ARRUTI, Teófilo; hijo
de Benilo y de FeUpa, natural de
Gautegui (Vizcaya),' de estado se
ignora, profesión marino, y cuya
edad y demás señas personales se
ignoran, domicilliado últimamente
en Gaut.egui de Arteaga, procesado
por el delito d~ tIesercíó..mercan
te; compa;recerá en el término de
q1lÍnce días ante D. Luis Naya Ló
pez, Alférez de Noavío "de la Reserva
auxiliar, Juez instructor de ¡la ter
céra Sección de la Rfa de Bi1bao,
para responder de los cargos que le
resulten en tIa causa qué por diclio
delit.o Se instruye, haciéndole sa
ber que de no comparecer en el pla
w señalado será deCilarado rebelde.
Erandio, 22 eJe Septiembre de 1926.
El Juez inst.ductor, Luis Naya.

JM-6379

10.566

ANTON GIL, Juan; hijo de Vic..,
tOr y de Eusebia, natural de :M:adríd,
Jmgt.do de primera instancia de
la Latina, de estado soltero, de ofi""
cio panadero, de treinta 'Y un años
de edad, "'ello negro. cejas castañas,
nariz regular, barba poblada, boca
regular, color claro, frente espacio
sa, senas particulares; señaJIesen
la cara de viruela, soldado del Re~

gimiento Cazadores de Taxdir 29 de
Caballerfa, procesado por 'el dellilo
de deserción; comparecerá en tér
mino' de tre.inta días a. partir de la
publicación- da esta requisitoria,
ante el Teniente Juez instructor del
e:-:pres8do Cuerpo D. Leandro GuP .
llén Rodríguez, domicj!~iado en Al
cazarquivir, bajo apercihi~iento

que, de no efectuarlo, será declara
do rebe~{]e. - Alcazarquivir a. 13 -de
tiembre de 1926.-El Teniente Juez
,instructor I,.-eandrQ (!ujIlén.

36:-63-51

'10.567

A,..l',\,rON GIL, Juan; hijo de Vícto!'
'Y de Eus€bia, natural de Ma{]rl!L.
Juzg-ado de primera instancia de La
Latina, de estado soltero, de oficio
panadero, de treinta y. un años de
edad, de pelo negro, cejas al ,pelo,
ojos castaños, nariz regular, barba
poblada, boca regtular, color claro,
frente espaciosa; señas particular:es,
señales en la cara de viruela, ~olda:-'

do del Regimiento de Cazadores de
,Taxdir, 29 de Caballería; procesado
por el delito de deserción y hurto de
un caballo, c()mparecerá, en el tér
mino de treinta días, a partir de la.
publicación de esta requisitoria :mte
el Teniénte Juez instructor del ex
presado Cuerpo, D. Leandro Gu illén

Rodríguez, domiciliado en 'Alcazar
quivir; bajo a¡percibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado l'ehelde.
Alcazarquivir, 13 de Septiembre de
1926. - El Teniente Juez insructor,

Leandro Guillén.
JG---6352

10.308

AR~"EDO ROYO, Pablo; hijo dI!
Pablo y de Luisa, natural de Grá..
balos (Logroño), profesión. marino,
cuya edad y demás señas personalel!
se ignoran, domiciliado últimamente
en Buoeña (Vizcaya); procesado pO!
;el delito de deserción mercante.
comparecerá en el término de quin~
ce días ante D. Luis Naya L6pez, Al.
férez de Navío de la Reserva Auxi
liar, .Juez instructor de la tereera
Sección de la Ría de Bilbao, par!
responder de los cargos que le rcS'Ul.l
ten en la causa que por dicho delitli
Se le insb'uye¡ previniéndole que de:
no comparecer en el plaz() señalad.
será declarado rebelde.-Erandio, 2~

de Septiembre de 1926.-El Juet
instructor, Luis Naya.

JM-63S2

10.569

ARZUAGA. UCIN, adro; hiJo dt
Ignacio y de Bonifacia, natura! d~
Az.coitilt (Guipúzcoa), profesIón maooll
rino, cuya edad y demás señas per...

'sonales se ignoran, domiciliado últi~
mamente en Azcoitia; prooe~a.do '[lo.
el delito de deserción mercaht.é;,
comparecerá en el plazo de quin~,
días ante D. Luis Naya López, AJ.f~:
rez de Navío de la Reserva Auxiliar;
Juez instructor de la tercera Sección:
de la. Ría de Bilbao, para responder,'
de los cargos que le resulten en la:
causa. que por dicho delito se le ins~

truye, haclélrldol~ saber que de no
, compare~r en el plazo señalado seo{
~ rá declarado rebclde.-Erandio, 22 d~

SCpliemb-re de 1926.-EI ¡\lf6re<
Juez instructor, Luis Naya.

JM-641<Í

10.570

ASTORGA BAYO, José Manuel.;
hijo de Mariano y de Isabel, natural
de Portugalete (Vizeaya), de veint~

un años de edad, prof'Csi6n marino,
<le estado soltero, cnerpo bajo,ojoS.
cejas y pelo negro, frente ancha. na,
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Jjl-5S04 '..

llago S-'lbüi: Que justifieadoel ex~

travío dol citaco documento según re...
soludón l'ecaida en el cita:do e:;:pedie~

te, dejo nulo y sin \'alar <llguno D
exnl'€sada cartma n.uyal, inclli--rien
en· respoD.s:;.1;llida:d la persona que, d,
poseerla, n'~ la entregue o hnga uso d~

elie.
ArSenal de Cartagena, 16 de Sepi

tiembr3 J~ 10ZG.-Bi Ju-ez i'l.1stro~toi1

Anlonio Berree:.!!.

Don },101fo 13atu:rone y C-clombO'(
Alié.rez de Navio de la _-\l'DlácIa de l~

1 dotación del e¡,ucero "Calaluua", JUe{
instructor "de la causn númel'o 582 qu.~
instruyo centra e! marinero de esta do:!
tación Antonio Cortés Mufioz, 1)-01' él
delito de des-erci(,n.

Por la. prcsr.llte cito, 1l~","110 y ~
plaw al marinero de esta dotaciórrí
Antonio Cortés Muñoz, quim compa~

recerá en este Juzgado de Instrucció~o.
en . ~l plazo de t.reint.n. días. a partit!
9,e3de el dia de su publicaeióD. ell e..lI
Dial'io Oficial de la provinch y GACE:o¡ol:o
TA DE MADRID, Y (le DQ hacerlo así ser
declaraDO en rebeldítL;. y para qu._
cGnste flr-"mo 1~ presente a bordO., ,:.

La. Carraca, i3 de Septie-mbre d~
1926.-El ,Juez instructor. Adolfo BaJ

tnrcne.-El :5ccretaric·.Luis de 13:
Piaza. .,

D. Crisanto GuLiérrez T1'Ujill:m~'

Teni ente de Infantería de: Mar~
Juez instructor del Espec!iente ms...
truído púT e:lt.tra:vfo del pase a la re~
sen-a. exp edido n. favor del. mariner8
II-ermffiJegildo l\ialdonaao Toro.

Por el presente queda. nulo y 5il1;
ningún valor el pase a la. reser"va e1{~
¡pedido a. favor (¡el marinero de la Al'i!
mada, en Enero del añ;) 1911, por el¡
Estado Mayor del Departamento d~

Cádiz, Hermenegildo l\faldonado T~
Habiendo sido concedida la: up~

ción de un duplicado de dichO' dooti§
m~nto, por .llaber&¡ acreditado la pérí
di-da del primer{), -a. tenor de las regl~ .
tercera, cual'ta y sexta de la Real ori.
den de 15 de Junio de 1918. ~

Dado en el Arsenal de la C~
por duplicadú, a los- treinta días de
Agosto de 1926.-EI Juez, ~risaI).W
Gutiérrez.

CARRACA.

MALA.GA

D. Enrique de IV: Cámara v Di~

Ca:pit.á:n de Corbeta. de' la Ártnad~
Juez instructor de la causa nú~
51'8 de 1925' y del que es Seeretari~

el Celador de Puerto Juan Rafa:el &-i
ncna Cal'ffi-in. .

Por el presente edicto se -cita, llama
y emplaza a Ginés Ga'rC:fa León, ~ ftit
de que en término <le trein.ta dia$i
contados desde ,U publica.ción en lo~

p~ódkos lo'Cales .que l? .hagan~
tUltamenw, Bo[ettn Ofl'Cta1 de ~
provincia y GACETA DE MADRID, se pre_
sente por SÍ ~ -este Juzgado. an~ el,
Instructor, en la. inteligencia que~ de-

lno veritlcar diCha presen.taeiún, le pa..
:ra.ri los perjuitios a que lla'ya. lugar.
~álaga, i t de ~ptie:r;nbre de !92ii...

JM-6231

iO.57·:;'

..AI:;;IEP.I.:1..

BARCELONA

CARTAGE-~A

. .D. A.nl-on~(l BerrO'Cal Martín, Alfé
re¡: de lnf-anterí~ {l~ MariD.a y J uex
instructor @l ~i~te instruido
con motiVB .de haber perdido su car-:
tilla na.val :Vicente Orbais Riv3,S.

de. - Erandio, 22 de Seot iemhre de
1S2G.-:El Juez inst:'uc.tOl',- I.uis 1'4aya.

.T:'I--C.;OI

'. El~\.?iSQUIN ECHEVARRL\, To
más; hi,lo oe r,:Ii¡;-..1e1 y .:-\na, natural
de Zaldiyia (Guipúzeo<l), donde ha l'e
sid:{l{J últimamentl:l; rnttrino, igno·ráu
dosc su ~tado, así corr,Q la erJad y de
más seiias per~onal¿)s; proeesado por
el delito de· deserción mercante; com
p::m:~cerá anle D. Luis Nc.ya 1.6pez,
Alférez de Navi{) de la. llcsarva au::;:i
liar, en el término de .auiUNl Jfns,
para rCSpon¿er 1113 !03 car;cs qUe le
l"e:lulten en In. i;&':J.ó;l que pur dicho
delito se le instruye; hac;.éntlo-scde sa
her que, de no C"om¡mrf'{;:,l' en el plnzo
seña!ado. 5tJrá lieúlaradú rcbeldc.
Erandio, 22 de P.('fi:iBlllb!'e OC· 1925_
El Juez instructcr, Lui::: 1\aya.

J:\1-5431

D. Manuel Fernández Lúrena, Capi-:
tán de C.orbeta y Juez instructor de la::
Comandancia dll l\iarlú3, d8 Almeria.

HagúsalJer: Que hallándome ius
truYeiIl.do. ex:pediente COn motívo del
sal\'<úUento del laud Carlos .V, folio
615 de la tercera lista de ~ste distri-:
to, se anu.ia por el presente eoieto,
u fin dl;l que los interesados puedan.

. ai-egar por medio de escritos dirigidos
a; mi Autoridad o por comparecen.ci:l,
ante qW Juzgado, sito en el local que
ocupa ~st.s. Comandancia, cuanto les
couvunga, duranie un término de
treinta- dias, contados desde la publi
caei'Ón del presente en la l.}ireeción
Local 00 Navegaci,)n y en la GACETA
DE MADRID.

Almena, 10 de Sepliembrede 1926.
El secretario, Juan 8anchez.

JM-6261

riz y boca re,gular, color sarro, siu
barba, domicWada últimamente tU
Portugalete; proe~ado por el d{;lit?
de ~eserci6ñ. mcreante, compa.recera
en el plazo de quince. días ante i10n
Luis Naya López, Alfér~z L'e Navl'C
de la Reserva Au.."tiliar, Juez inslruc
lor de la terceI<l Se--vCión de la Ría de
..'Bilbao, p3.I'a responder de ]QS carg-o..<;
que lB resulten en la causa que PQr
dicho delito se Je instruye., hueién
·llosele saber que de no cCi~mr~cer

;en el plazo señalarlo será d~1arz.do
l'ebelde.-Erandio, 22 -de septiembre
rle t926.-EI Alférez Juez instl'ndo~,
,Luis Naya. JM:-6-\02

iO.571

o DIEZ ELORD'GY. n~migi'o;· h.ijo de
Remigio. y Martilla, untural de Súp~
lana (Vízeaya), m3.l'ino, cuyo E'stndD,
así como .edad V d~'n<Ís seü;¡s pLr~o

nales se ignoran, domiciliado úmma
mente en Sopolana ~ procesado por -el
d¡;1ito de de:Cf'rc.ión 'lJ-err:ante; C()ill:r.a
l'ecf)rá en el térmIno de quince ÚJ~S

ante D. Ll,lÍS Kaya Lóp.e~, AlférélZ..oe
:Navío de iá 'Reserva au;nha:r. Juez ms
+....~ "t fl1' o (1... la. tercera Sccción oe la
:RJ;~d~ J3illiao, p3r:J. J'espDndc~ de los
cargos que le Te$ult~n ['n.Ia e.ausa que
}lo-r dicho delito SQ le mstT""l.lyc, ha
oiéndole S3l..--er qU~, r1~ nOl'-Jmpnre:r:el'
tnel -plazo s-eüala.do. ~crá detlarado
rebel-de.-Erundio a 2:2 de ~"clltICmbre
do ·t926 - El J"u('z in'ltruc:trn", Luis
N:tY:l. . .DT-·63!H.

10.572

DOBARA GAP..t~'rE, Eustaquio; bijo
de Marcelino y Basilia, 1~atut'""31 dI!>
Plencia (:V~.aya.), marino, cuya ed}u,
aeí como su estado y~má.s St.lllaS
personales se ignMan; uomicUiado ú1-
t imamentc en el puel)lo de su nalnI'n
leza y proceeoado par el delito -de de
serción mercante; ~bmp;;¡r~c~r;í e~ el
plazo de quince días ante D. Luis Na
va w1"'ez. Alférez de Navfo de la Re
serva auxiliar, .Juez instr~ctor de la
tercera. Sección de 13. Rí:¡ de Bilbno,
para que r-esponda tle los ~rgo-s -que
le re~ulten en la. Cé'l.U!3. que'P0t" dicho
delito se le instrUye, haci"én-doit> ~ber
Que. de no comparecer ~n el }}la'Zo ~- •
ñalado. sera decla~~dtl l"'ebtld~.-E'!':m
dio, 22·de Septiembre de 1'926. - El
¡ue:t insl.uc\or, Luir; Nap..

_ nt-~2

Don José María Barrera v González
Agui!~~, Alf0rez de Navio de la Arma
00:, Juez inslruetor de hl. Escuela de
Aeronáutica Na.al.

Hagc· saber: Que por cl presente
{Jdicto cito y emplazo al paisano SilviQ
Ss,nz Altamira, que sirvió 'CúttnO n1ari
n~!"O en el ...rapcr "Dédalo", para que

°E '&<"r. n'n.... 'r e en el térm~no de diez días, a partir de
CHJlo\n.n..L4L>\., Jullli:ú; hijO (le .. os la Ilublica:ción del presente .e<iict(),

e Isabel, natural de Guccn-e {Vizcaya). CQmparez~a en el Juzgado de Acronáu-
de vewtiUn aiios d.e ('(la,!, soltero, ma- tica Naval, sito el el crucero "Río de
rino, cuerpo regul<lS:', ojos, CGjas r pelO la Pla~"'; apereibiéndole que de n()
eastaiios; nariz y hooa r~gulareS: c(·lor ~rhicarlD le p~rará -el perjuicio que
&\00, barba no tiene, $-tlüas particul~- ha"Ytl iuga;r J será declarMo rebelde.
res o ninguna; domiciliado últiOlam~.te A bordo, Ba.:rceltlna 10 "{le 8eptiem.
en Berango 'y proces:¡.do por f.·1 delilo bre 'lÍe :Hl26.-'El .Juez msloroctor, José
.le deserción mercante; comparecerá }laría Barrera.
fln el plazo de quinoo cías ante D. Luis •
~aya Upez, Alférez de Navío de la
Reserva auxiliar, loo¡; inst.ructor de

'la Wr«lra Sección de la Ría de Bilba{J,
para. responder dekls e.aq;-os que le
reSun.~ en la causa. que., "por dicho
delito, se le instruye; b.a.ei-eoo.iJsele
ta:bel". ~e, d~ l1ocompaI'P..eer en el l

:plazo señalado, s-era. declal'a!3.a relrel-



-.:'

}'LE:\'TE8 DE JiYODAR

D. Baidomero Garcfa Junco y Ruii¡
Capitán de Corbet.a de 19: Armada t,
Juez imtructor del exped¡It'nte qu~:

por haberse caf<lo al agua.la lihrett:
de inscripción ma.rítima folio 1tl ~~.

di;:ponibles de 1924 del trozo del puer:.:.,,;
to de Su:nta María y Perteneci:ente Q;;
Guillermo Vkente Marquez, se ins~'

trl!ye:
Por el presente hago constar: De..

claro nula v sin ningún valor la libreo!:
ta de inscripe.ión marWma, folio 12~
de di;;ponib-les, de 1924, del trozo det
Puerto de Santa: Maria y pertenc:ien'"
te a Guillermo Vicente Márquez. .

SeYil]a. 11 de Septiembre.de 19.26.~'
El ,Tuez jnst.rudoI', Baldomero Garcn\o~

El Secretario, Joaquín Mo-Iés Martínezi
JM-635Q 1

FANZA.llA .•\
.~~

D. Adqlfo Fores l\fo-nzó, Juez muni~
cip:l1 de esta villa de Fonzara (Gn.ste{
llém;.:¡

Hago sab~r: Que en este Juzgado ~ ~~:
halla: va~ante la plaza de Secretarl.:
popietarío, p-or dImisión del que'1 '
venía de,;empeñando, la cual se 1130 d
provee'- con arreglo a kJ" pr~cepto

contenidos en el R'.~:lL d~ret.o de 29 d,
Noviembre v Real orden <le 9 de Df

.. eiembre de "1920, y en- la form~~ qu
establece el Reglamento de 10 de Abr
de 1871, dentro d.el plazo de trein
días, a contar desde el s:guiente al e
que aparezca f'I anuncio en la G.1CE~
DE AíAD;'.lD Y Bole(:l1 Oficial de la pI' ;
vincia.- ,~:

Las a;;'p'irantes deberin remitir, co~·;:
solicitud al Juzgado de primera in ,
taneia de LUCC'Ila: ".f

La Certificación o aCÍ<'1 de su naci1i'
miento. ..~

2." Certificación de buena condt.:ct~
e~pedida por el Alcalde de su dOll1lcti;-,
~·f

3." Certificación de examen y aprdif
bación, u otros documentos que acr~

dilen su <IlJtitud. ~.
Este Juzg-ado municipM consta d .

680 habilantcs, y el agra~i<lcto l;m:i",.
bmi los dere(':hos de A;·HF~'Jl. ~~

Lo que' se anunda para B'encro.l cQ¡
nocimiento. . ~'~'

Da'do en Fanz~~:1 a ~D de S~p~ie
bre de 19.~o.. .......- ]~i ..~i.;;~::' • .:\:h¡¡ro .f:-:t'e

JO-1143'5 .:

Anexo uni"c<:C:.-Págiña 2~:

dad la persona qUe 10 posea y no há~'}
entrega del mismo~ ", .,

Sevilla, 7 de Septiembre de 1926.~·

El Juez instruct<Jr, Baldcmero Gar,;;.
cía.-El secretario, Joaquín de C-él~S:(

J~-{l234

JM-G282

SEV!LL..o\.

Don Baldomero García Junco y Rtiz,
Capit..in de Corbeta de la Armada y
Juez instructor ~e la cau:;a númerl) 61
de :1926, instruida por hurto del ncm
bramiento de Patrón de vapor y vela
del individuo Pedro Jerez Ca..c:quet.

POI' el presente dto, llamo y em
plazü para que en el término de quin
ce días cronparezca a.Tlte este Juzga
do de Marina, silo e11 1'l. Torre '.1e1 01'0,
al individuo que tenga en su poder el
citado nombramiento, el cual fué hur
tado a bordo d~l vapor "Arag(tn", en
.cvütrá~-dosc en. est.e puerto- el 13 de
Enero del año actual.

A;;;imismo llamo y emplazo- en el
mismo plazo a c'uantas personns pue
dan apuyLar dalos referentes al {;iiu
do hecho, advirtiéndoles que de no
Clfmparec·er en el tiempo señalado les
pararán los pel',ilJ ¡cios que previenen
las leves.

Sevilla, 6 de S(1)tÍembre ~a 1~2{j_
El JuCT. instructor, Baldomero Gar
cía.-DI S~cI'etario, Joaqu1n tic Célis.

J:\I~251

Don Baldomero Gureía Junco y Ruiz,
Capitán de Corbeta de la Armada y
Juez insLmctor del expediente que,
-por pérdida de la cartilla Naval del
inscrito d.e Mariner!:> Eduardo Jimé
nez Codes. se instruye.

Por el presente eito, Hamo "Y em
plazo para que en el término di; quin
ee días comp_arezca ante este Juzga
do el individuo que tenga. en su po
der dicho doeumcnto, a fin de hacer'
entrega ,del mismo.

Asimismo lla~no y emplazo para
que en el U"Jismo plazo compare~cati

ante esfe Juzgado a cuantas personas
puedan RT)ortar Datos referente a di
cho extrávíc.; ad"irUéndoles que de
no com;parecer incurrirán en las re5
:p(lns~bilid~des que !lI"evicnen las leyes.

Sevilla g<j3 Septiembre de 1925.
El Juez instructor, BaJdomero Gar
ch.-El ::>e!:rcf.:>.,io, ,Toaquín de Célis.

ní--62i32

Don Bn.lliúmero G:12'cía Junco v Ruiz.
CRpil.áll de Corbeta de la Armada y
Ju-ez instructor de la Gc.mnndancia de
Marina <le Sevilla. • 1

Por el presente vengo en anular la
"librela de ÍJlscripdón marítima expe- ¡

dida a favor del individuo Rafael Mon-.
Les FerDández, perdida en el mes de
Julio de 1921. doolaránd-ose sin .valor
ni efecto alguno el expresado doeu
m~nf.o, {J incurriendo en responssb!li-

en cumplimie:nto al artículo 27 {Iel TL
tulo Adiciona1 a la: ley de Enjuicia-'
miento mimar de Marina.

Hago saber: Que habiéndose inicia
do el eJiJPediBnte en este Juzgado es~
pecial de Marina', se hace públi-co a
fin de que los que se crean interesa~

dos en el mismo puedan aI~ du
rante el :plazo de treinta: días, Vor
medio de -e~rito dirigido al Juez InS.
tructor ,0 por comp-arecencia: ante el
mismo cuando les CQ11Venga.

Santander, 13 de Septiembre de
1926_-El Juez instructor, :l\1arino
Portilla.·' ..

D. ;\farino Porlill r}' Ezpe1ela, AYLl
4lante de la COilla:ndancia de ~!arina de
Sa'I1land€!" y Jnez instructor del expe
die'Ilt.e dc saivailIento de-l v3!lor "José
Vila]]ongu, na~;f"agad() en l<t costa de
SDnt,md~r el día 10 de Septiembre. y

SA.~ li'ERNANDf.;

JW-G:?GO

D. Amador Bravo Miguez, Contra
maestre :Mayor, Teniente de Naví()
gr~1.duado, Ayudalflte militar de Mari~
na. Juez instruct(}[" de:ldi~trito de Ri..,
veira: v del expediente instruído para
acreditar la. p¿rdhla de la Cartilla !l~
yal del inscripto de este trozo José
Reiris Feira, folio 164 de 1925, de
sujetos al servido.

Hago saner: Que por- de.creto d~l

E::;:cmo. Sr. Capitiin ~eneral del Depar.
t.amento, de 2. del actua.l, declarase jm..,
tificado el extravío d~ dicho docu.,
mento, quedando, llar lo tanto, nulo y
sin valor alguno, inl)urriendo en res~
ponsablióad la persona que lo posee y
no lo entregue en est·e JuzgaDo. .

Riveira, 14 de Septiembre de 1926.
El Juez inStructor, Amador Bravo.

J1I---6281

SAI\"TANDER

Don Félix Aranda Rüiz. Alférez de
Infantería <le Marina, Jue'z instructor
de.]a causa número 88 de este Depar
tamento y año.

Por el presente edido hago saber:
(.lue la perscna o personas que cogie~

ran de la Estacióil del ferrocarril de
6uadajoz (Sevilla), el día .28 de Abril
cel afio anterior, una caja de drogas,
~e posteriorn,':[!tr: rué arroj3da a la
'VÍa., o aquellas dras que presenciaran
tal hecho y puedan a-portar datos que
sirvan pa.ra su esclarecimtr.nto, deben
4:omparee-er o manifestar sus domici
lios a este Juzgoader (Cuartel de San
Carlos) en el plazo de treinta días, n.
par'Lir de la publicaci6n del presente
edicto; quedando. de,sCc luego, adver
tidas de la penalidad en que pueden
incurrir si lal no hicieran.

San F"!rmmdo, 9 de septiembre df~
f926.-El Alférez Juez instructor, t'G_
lix Aranda.

m,TEIRA

El Juez hlstF..Ictor, Enrique de l[ Cá
mara.-El Secretario, Juan Barrera.

. J~i--G278

PAL1\:lA DE M...\LLORGA.

D. Cu.rlos con y Bla:nco, Comandan:"
te de Infarll..ería <le Marina, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
.~~ esta provincia; y del e:q>edienLe
que se instruye por pérdida de la. Car
tilla naval del inscripto de este tro~
70, Francisco Tomás Alorda. .

Por el presente hago saber: Que
habiendo su::'r-ido extra-vío -el mencio-.

. nado document'l. queda nulo y sin va..;
IQr alguno, incurl"1endo eIIl responsabC
iidades la persoa que lo posea y p.o

.haga. entrega: del mismo en el Juzga""
do de instmc,~ióli de la ComandancIa
de M3.l'ina de esta provincia.
. Palma, 13 de Septiembre de 1926.-.
El Juez instructor, Ca~los Coll.

J:\I-6323
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~r sus instancias d~un:entadas, ante
el M. 1. S::,. Juez de insLruceión de Lu
·-cena del Cid, durante el plazo de
.treintn: días, a contar desde la publi~

cación de este anuncio en la GACE'I'.-\.
DE MADRID, QOmo dis.pone el arUcu
10 5.° del Real decret.o de 29 de No..

,vien1bre da 1920;
Que la" d,9taciones consiste;]. en los

(1erechos de Axan~cl, y la pohlae ión
wnsta de 339 habi tantes de derecho
y 313 de hecho.

Fuentes de Ayódar, 2'() de S~?l,¡em

bre de 192u.-El JU(;Z, Francisco Ade
lanlado.

JO-1i43·~

?tlADRID-CHAMBERI

· En el juicic de faltas seguido en
~te Juzgado contra .F~lipe Marlíncz,
por dalius por imprudencia, y seüala
do con el. ~úll1ero 95-5 de 1926, se ha.
dictado la sentencia, cUJo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Se¡Jlcncia.-En la villa. y Corte de
Madrid a 17 de septiemhre de 1926,
el seiior Juez muni~ip.a1 del distrito
de Ch:uuber"Í D. :.'Iiario S-án.chez G6
mez, suplente, habien{!Q v.isto las pre
sentes dilig-Cllci:ls 4e jUiClO verbal de
faltas, sceg..lidas entre partes, de la
una el Ministerio flscal, en represen
tación de la acción pública y de la
Qtra, como denunciado, E'eUpe ~larLí

nez.
Fallo Ol1~ debo co-ndenar y condeno

a Felipe ·Marlínez .a la pena de cillco
pesetas de multa. a que abone a An
tonio Vel:ízquez y a la Sociedad l\fu
drile.da de Tranvías, como ind~IDniza

ción, 45' v 25 pesetas, respectivamr::nle,
siendo responsable subsidiariamente
del pago de dic.has indemnizaciones,
;rosé Lvpez, y notifíquesc a Felipe y
José esta parte dispositiva de sent~n
cia por medio de cédula, que se ln
sertará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuneio,
mando y firmo.- Mario Sánchez Gó-
mez. . ~

· Pu1)licacióD.-Leída v p"4biie<f-da, fué
la anterior senten~ia p·or Cl señor don
Mario Sánchez Gómez, Juez municipal
suplente del distrito de Cbamb~rí,
estando ~lebrnndo audiencia pública
'en el día de su fecha, de que doy f~.
Franüsci) Alvarez d9 Lam."

y mediante la rébeldía del enjui
ciado. v <l nn de ql:e le sea notilir'ada
en forñ1<l la anterior sentencia, por
la GAcETA. expido l:'!. presente.

"Mndrid a 20 de Septiembre de 1!l26.
El Secret<lrio, Francisco A)varez de
turn.-El Ju~z (wr.gihl:~).

JO-11301
l\m;\.~o

· D. Manuel Cah-iiío Sa!"zar. .Juez
municipal dc~ término de l\lcaño
(p.ontevcdra).

Hago saber: Que estanoo vacantes
los cargo::. de .Se~r'~t;).rio en -propied:?:d
y su suplente, de ~sle .Juzgado m~:TIl
cipal, que ha de p:-Qvcerse en concur
so de tnrslado, conforme al Real de
creto de 29 de Noviembre de 1!~20, se
~uncia su provisión en propiedad y
)e ccmcede a los aspirantes un plazo
~ treinta dÜts para que presenten sus

~ 3olicitud~s y justificantes deaptilud

y méritos ante el Sr. Juez de primera
instancia del partido de Cambados.
Este Municipio tiene una población de
5.155 habitantes de derecho y 4.4.92 de
hecho, según resulta del último CBD.SO;
los agraciado;> perciBirán como emi)~
1umenlos de sus cargos, ~os derechos
arance larios. .

l\1eaño, 29 de SepLiembro de 1926.
El Juez, Manuel Calvillo.

JO-1i-í.39

MüNTEA.GUDO

D. José Tlfaria Garra L6ncz de Goi
co(;cliea, AlJoó<:óo, Juez lllu'Diciiplll de
:'tlontcagudo tNa;val'ra).

Hago sab(;r: Que n<:.li.ln:l ).~e YJ::an
tes las plazas de Secretario y suplen_
te de este Juzgado. con los eillolumen
to-s del mismo, las cuales habrán de
proveerse con arreglo a lo dispuesto
por Real decreto de 29 de Noviembre
de 19-20 y Real orden aclaratoria de
9 de Diciembre siguÍl3ntc, se anuncia •
a concurso de trashuo entre Secreta
rios en ejerci<Jio, pudiendo sOlicitarlas,
los que as¡piren a ser nombrados, den
tro dp.l plazo de treinta días, a contar
desde su publicación en la GACETA DE
MADRID Y en el Boletín Oficial de la
provincia., debiendo pre.;entar ¡as so
licitudes y document.os al seiíOl' Juez
que suscribe.

Dado en Montcagudo a 2 de Octu
bre de 1925.-El Juez municipal, José
Marí¡t Gan(l.

JO-11440

RIBERA DE ARRIB.'.

D. José Caso Mufiiz, Juez municipal
de Ribera de Arriba.

Hago saber: Que hallándose vaezn
te las ;plazas de Secrelario '~n pr'(}ple
dad y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian a concurso libre,
conforme previenen las disposiciones
vigentes, pudiendo los qae aspiren a
dichas plazas presentar en este Juz
gado las solicitudes docurnenl <Hb:".
dentro de los quince días siguientes
al de la inserción de este cdkto én el j

Boletín Oficial de la provine,la; ueblen
do de a'd"verlirse que los documentos
que los solicitantes deben acompaiíar
a sus solicitudes ser-úu lo;; <';W, prc- I

viene el articulo 13 del Reg'la.-nento de
10 de Abril de 1871. ~

La qu'c se hace público para cono
cimit-I~1.o de quiene,; ptF'¡;a ín!.ere;.-:.;l:'.

llihera dc AnibU 29 tie Septi(>tnhr~

de 102G.- - El Juez municipal. José de
C~:.so. ,lO-J i ~H

SIGüE:'iZA

En el e:xpNEcnte de juicio verh:ll de
faltas que se sigue en este Juzgado,
contr:r Pe.¡];-ó Pl'i¡~to dal Castiilo, S'~ ha
diclado la sigui~!1!.c ~~ni('n;,ia:

"En la ciuda-d de Sigüc]Jza a 30 de
Septiembre de 1926.-Ei Sr. D. ?r!a
nuel Pérez_Villamil v Torres. Juez
municipal de la mi;::¡ña, ba vis~o y
examinado las pres'entes diligencias de
juicio verbal da faltas, seguidas a vir
tud de denuncia del Jefe de la esta
ción del ferrocarril, de esta ciudad,·
cODt~ Pedro Prieto del Castillo, cuya'S
círeunstanciaSIlersonalesya constan~y

]'alIo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Pri~to del Gas-

tillo, a que i.J::!demnke a la Compaf:ia
de los ferrocarrile'i de M. Z. A., en la
cantidad de do-ce peseta's, a la pena de
cinCC' días dev arresto y a las costas
del juicio, sufrie'Ildo, en caso de in
solvencia, el apremio personal corrcs
pon!iiente.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro..
nuncio, mando y firmo.-~Innucl Yi
llamil".

La anterior sentencia fué leida y
~,lblil';'ili:¡ por··el Sr. Juez que la diL"tó.

11 el dra de su fech~,. Y para que
conste v sir-va de notifica'c:ón al ex
prc;;ado' condenado, cuyo actual domL
eilio S~ ignora, expido la presente, que
firmo y sello con el visto bueno del
señor Juez en Sig-~h'm:¡¡ a. f.O (JI) Of'jp

bre de 1926.-E! Secretario. Jesús
Tierno,-V.~ B.A

:. el Juez; Manuel Vi
llamil.

JO-11H9
SUER..A.S

D..José Sorr¡tes Pi(lIl(~r....¡nez m¡:ni'
cipal "de este pueblo de Suer:1s, en la
provincia de Caste116n.

Hago saber: Que ~~ hnll::n Y:)'f.'un
tes las plazas de Secretario en pro
pied;:¡d y suplente del mismo, de es~

Juzgndo m~nic¡'pal, las cuales se pro..
\-:eer-án por concur;;r- d.·e t.ra;;I~1,(:o. f'on
tCT,me ~l Re~l decrete de 29 de Ne...
viembre de 1920.

Lo que se anuncia por medio de es~
te e<liclo, para que dentro oel plazo
de tr~int.n: días, á. contar desde el si~

guientc al en' que aparezca inserto en
la GACETA DE M.'t.DRID, presenten sus
so:lic.itudes los aspirantes ante el se
llor Juez de primera im:tuncia de Lu
cena. de!:Jien-do hacer presente que 19
poblaci6n de este término, según el
último censo aprobado, es d.e 1.350
habitantes de dercch'J y de 1.1910e
hecho.

Sueras, 29 de ~ptIrmhl'r (~'] HJ26.
El Juez munici'pal, José Sorribes.

JO-11443
TORO

D. Pedro Bartolcmé Blanco, Juez
munickml supl~nt~ ('11 ricl'ci,'io ce la,
ciuda'd' de ~Toro. u

Hngo saber: Que en el juicio de fal
las por estafa, contra Angel de. Diego
Llúpez, de sesenta y (-¡neo unos de ('dad,
,,'-iudo, mecánico. natural de Rosario
de Santa Fe (Buenos Aíres} vecino
de Madrid, donde habitaba en la ca
lle de l\Ie-ndizába!,número 17 o 18, cu..
yo paradero eIj, la actualidad es des
conocido, e ignorándose su domiciEo~

estando declarado en rebeldía." <lima
nante de un sumario ha ree~udo sen..
tencia, euya parte dispositiva dice:

"Fallo cue debo f"i)¡¡(knar v condeno
a Ang-el dé Diego Llúpp7., (lct:!r,nHJo en
rebeldía', a la pena de diez días de
arre.sto, cincuenta pesetas de multa.
devclución ue las di~z y,;iel~ pe.'<etas
a 105 perjudicados, y. ~j1 C3.30 de insol
vencia. la subsidiaria ñ~ m'reslo, "':l al
pago de las cost."lS del juicio.

As! POlO esta mi sentencia, definiti
v~m€nle juz.gando. lo pronuncin. man
do y ftrmo.-Pedro. Ba'l'tolomé."

y para eiectos de 'Ilotif).,i:.ación de
senteneia al denunciado, se publicará
este edido en el Boletin Oficiat de la
provincia y BACETA DE ~1ADRrn.

Toro, 2 de Octub,~dé 1926.-El Se
cretario, Emilio Sánchez.-El Juez,
Pedro Bartolomé,


